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1. MARCO TEÓRICO DEL ESTUDIO: 

LA TELEVISIÓN Y SU CARACTERIZACIÓN COMUNICATIVA 

 

 

1.1. La televisión, ese misterioso (y luminoso) objeto de deseo 

 

 Definir la televisión es una tarea ardua. Podría decirse que la televisión es un lugar de 

encuentro, es una confluencia de géneros diversos, un espacio social, una forma de expresión 

comunicativa. La televisión es un tipo de discurso: diverso, cambiante y, desde luego, muy 

influyente. Es también (por qué no) un lugar de trabajo. A veces todas esas cosas al mismo 

tiempo. Un elemento heterogéneo que resulta demasiado amplio como para reducirlo a un 

nombre, para utilizar un término que la encasille, un concepto o una etiqueta que abarque a 

todo lo que ocurre y significa en torno a ella. En cualquier caso, parece evidente que aquello 

por lo que la tomemos depende de demasiadas variables como para reducirla a una sola 

definición. Depende de quiénes sean los que la ven, de qué esperan éstos de ella y del tipo de 

relación que se establezca; porque la televisión es el resultado de cada interacción. Vista así, 

podría observarse simplemente como una forma de consumo. De ahí que resulte tan compleja  

de entender y tan cómoda de ver al mismo tiempo. 

La misma dificultad que nos encontramos a la hora de constreñir un objeto tan diverso a una 

catalogación única, se transfiere cuando tratamos de observar la producción televisiva para su 

estudio. Mejor que nosotros, lo explican Casetti y Di Chio: "...la televisión sigue siendo un 

objeto de investigación complejo y elusivo. Complejo porque tiene diferentes caras: es un 

dispositivo tecnológico, productor de información y de espectáculo, una realidad económica y 

cultural, un instrumento de influencia y poder, un archivo de formas culturales, una presencia 

que incide en el ritmo de nuestra vida cotidiana y muchas cosas más. (...) se puede examinar su 

lenguaje, pero también sus efectos sociales; sus resultados de audiencia específicos, pero 

también sus implicaciones ideológicas y políticas". (1999, 13). Pero sobre todo hay que 

destacar que es, como dicen estos autores, un objeto elusivo, "resbaladizo" diríamos nosotros. 

"Algo que se escapa o incluso desborda hasta el punto que casi no se puede definir de modo 

instantáneo ni tampoco se puede definir de modo sintético. Todo esto se produce, en primer 

lugar, porque no hay „una‟ televisión, sino diferentes modos de ser que se suceden unos a 

otros, se superponen y sustituyen en función de diferentes tiempos y lugares; de la televisión 

„generalista‟, que proporciona un poco de todo, a las televisiones „temáticas‟, que ofrecen 

programas especializados; de las televisiones que todos podemos recibir a las televisiones por 

cable o vía satélite, que requieren modalidades de conexión más complejas; incluso de una 

televisión entendida como un “servicio público” a la televisión cuya lógica es puramente 

“comercial”.  

Pero la televisión es también un objeto elusivo, porque no se puede aislar de lo que tiene 

alrededor, que "nutren" cuanto se transmite por la pequeña pantalla y que, a la vez, son 
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“alimentados” por la televisión; de los espectadores, que interpretan continuamente la oferta 

televisiva, originando una red de discursos sociales que, con frecuencia, ocupan el lugar de las 

imágenes y de los contenidos efectivamente "emitidos" y, finalmente, del mercado de bienes 

de consumo, que encuentra en la televisión una caja de resonancia y, a la vez, un contrapeso." 

(1999, 14). Quizá algunas de las situaciones que nos encontramos en relación con la televisión 

encuentran su explicación en el delicado equilibrio entre esas dos características. Porque la 

televisión es compleja, diversa, misteriosa, oscura incluso, podría decirse, para ciertos 

razonamientos y para ciertas indagaciones. Es un objeto inefable salvo en lo que concierne a su 

éxito entre la gente; el deseo que despierta es amplio, claro, hasta definido, tan ingente que 

todo lo confunde, que todo lo enmascara con sus designios. Sin ningún lugar a dudas, la 

televisión es el modo de comunicación (y de socialización) más frecuentado hoy en día. Es el 

lugar de contacto social más legitimado, el más fácilmente reconocido. La televisión es parte 

de nosotros y de la realidad cotidiana en que nos desenvolvemos. Por eso, para entender la 

función que representa deberíamos reconocer primero el tipo de relaciones que se mantienen 

entre la sociedad y los medios. 

1.2. Una sociedad expectante. Los medios frente a la realidad 

 Los medios de comunicación no afectan a todo el mundo por igual, eso es evidente, 

pero todos se encuentran involucrados en la sensación unitaria que producen. Debemos partir 

del hecho de que no todas las personas tienen la misma imagen de los medios ni les prestan la 

misma atención, que cada cual decide a partir de su propia relación con ellos qué y cómo va a 

recibir de éstos y, sobre todo, qué está dispuesto a admitir. Sin embargo, tampoco hay que caer 

en el error de restringir la comunicación televisiva (periodística, fílmica, publicitaria...) a una 

especie de pandemónium donde se mezclan miles de consideraciones individuales, cientos de 

intenciones, innumerables efectos sobre cada cual. No puede entenderse así la televisión, 

porque ignoraríamos la capacidad de crear identidad social que tienen los medios, esa 

característica que les hemos asignado y ellos tan bien han asumido. Los medios producen una 

ceguera colectiva. Y no tanto porque oculten, por lo que no enseñan, sino por lo que 

deslumbran, por el efecto impresionante (de sustracción de otras realidades) que producen 

sobre su audiencia. Son la parte más expuesta, arriesgada, vanguardista, atrevida, retrógrada, 

fallida, engañosa y también valiente de la sociedad en la que se encuentran, a la que 

representan.  

La sociedad se concibe como un conjunto homogéneo de individuos diferenciados, conjunto al 

que los medios contribuyen en formar. Porque los medios hacen masa, multitud, unen a la 

gente en torno a unas mismas preocupaciones, procuran contacto social. Se dice que crean 

sentimiento de sociedad, que socializan; y esa es fundamentalmente una acción constructiva. 

La gente sabe de la gente a través de los medios; las consignas se repiten, los sentimientos se 

contagian. De modo que el público resulta de una unión de intereses con los que la gente se 

identifica, cuyo punto de confluencia está en los medios. Algunos sociólogos mantienen que a 

ese proceso de "alienación", hay que añadir el hecho de que se producen modificaciones en los 

roles de los individuos por las decisiones que toman respecto a qué es aceptable como noticia; 

inducidas por tanto, por los medios. La formación del público requiere la asunción 

circunstancial de roles genéricos y/o la anulación de los propios. Esa caracterización temporal 

de los gustos y actitudes del individuo puede consolidarse por la costumbre llegando a dominar 

sobre la propia personalidad.  
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Hay que tener en cuenta que la "generación" de realidad social no constituye un hecho estanco. 

En la sociedad todo está interrelacionado y en movimiento constante, todo forma parte de una 

misma dinámica. Al tiempo que se configura un contexto común se está construyendo sociedad 

puesto que se piensa y reformula de otra forma; se contribuye a su modificación aunque sólo 

sea porque se coincide en una misma acción, aparte de las intenciones particulares que la hayan 

motivado. De igual forma, también nosotros nos "edificamos" como seres sociales porque nos 

auto- legitimamos en un conocimiento común, en un común comportamiento. La realidad 

funciona como un eje sobre el que se articulan esos procesos; nos hace sociales (nos hace 

alguien) en tanto la reconocemos. Tanto es así, que la inclusión o exclusión de los miembros 

en una comunidad suele hacerse a partir de la coincidencia o divergencia en lo que se tiene por 

real. Y son los medios, como se ha dicho, quienes definen ese espacio de realidad en el que se 

mueve la gente. 

Sin embargo, a pesar de que la construcción de la realidad por los medios parece un efecto 

lógico de su función social, éstos se empeñan en presentarse (quizás para contrarrestar la visión 

crítica de la gente a la que se hacía mención al principio) como puros transmisores de 

información sin ninguna intención ni manipulación sobre el producto que elaboran (absurdo, 

cualquier elaboración es una clase de manipulación; cualquier tratamiento de un hecho, una 

idea u opinión implica una transformación). La razón de que este supuesto sea intolerable 

moralmente para los medios, es que podría evidenciar una falta de "objetividad" o una 

pretensión de control sobre la sociedad que ellos nunca admitirían. Algo así como pensar: si es 

verdad que los medios construimos la realidad, eso significa que una gran parte de la sociedad 

- la más influyente - está en nuestras manos, idea que desestabilizaría todo el esquema 

profesional y ético bajo el que funcionamos. Admitir que los medios puedan tomar decisiones 

por sí mismos sobre lo que es significativo o no para la sociedad iría también -y este es otro 

argumento que puede añadirse - contra el contrato fiduciario, la relación de confianza, que 

sustenta todo proceso de comunicación. Un acuerdo cuya filosofía insinúa que la realidad es el 

resultado de un intercambio comunicativo (una salida negociada) entre los medios y sus 

destinatarios. 

 

 1.3. Realidad social e información 

 Aludiendo a la pretensión de "objeto público" que tiene lo que se transforma en noticia, 

dice Gaye Tuchman que la información que se transmite es la más accesible, mientras que 

raramente una información obtenida de forma privada se comparte. Y lo mismo ocurre con lo 

que la gente solicita: en las noticias no solemos mirar sólo por nuestros propios deseos o 

apetencias sino que hay una especie de "contagio comunitario" que nos hace atender a lo que 

se atiende (incluso cuando se trata de las cosas más oscuras) y rechazar lo que todos 

rechazarían. Lo cual no significa que el grupo se interese siempre por cuestiones globales, por 

temas ambiguos y de difícil asignación, etc. Ni significa que resulten apetecibles noticias muy 

amplias de casos sin nombres, sin perfiles, sin detalle, que no hablan de nada ni de nadie, que 

nos afectan a todos y a ninguno. No, en la selección de la noticia el periodista escoge 

determinados hechos a los que les da un tratamiento idóneo para satisfacer al individuo que 

representa o sintetiza al grupo, al lector modelo del que hablaba Eco. Un tipo de lector forjado 

en la interacción y cuya forma de ser, pensar, valorar, etc. se esfuerzan por asumir los lectores 

integrados en el grupo. Este es uno de los procesos que hacen factible referirse a una 

representación "constante" y compacta de la realidad social por los medios de comunicación. 
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De acuerdo con ese interés de la audiencia, numerosos autores coinciden en afirmar que las 

noticias se podrían catalogar en dos grandes apartados: aquellas cuyo principal núcleo temático 

está en el supuesto beneficio público que proporcionan a la sociedad, y otras que se nutren de 

aspectos singulares y/o coyunturales, que afectan a la vertiente emocional de las personas o, 

más genéricamente, a sus apetencias y requerimientos "superficiales". Y que son públicas 

(mejor publicadas) por lo generalizada que está su demanda. Estas dos clases de noticias tienen 

una muy distinta comprensión, dando lugar también a una diferente participación del receptor. 

Las noticias que pertenecen al primer apartado tienen que ver con la condición socio-política 

del individuo, con el interés común, con lo que tiene que comunicarse inexcusablemente 

porque es importante para el grupo. Aunque en realidad nadie recale en ellas, las comente o las 

memorice. Se dice de este tipo de noticias "de fondo" (también llamadas "duras") que son las 

que debe conocer cualquier persona para sentirse un ciudadano informado, parte activa de la 

sociedad. Con su "estar-ahí" y su rutina, estas noticias son las que mantienen la imagen del 

papel formativo e informativo de los medios. El otro grupo de noticias, las que llaman la 

atención del público (también denominadas "blandas"), casi siempre tienen que ver con el lado 

"humano" del acontecimiento, es decir con las flaquezas, los triunfos, el día a día de los que 

protagonizan la realidad. Son noticias más interesantes que importantes porque hablan de lo 

que la gente quiere saber, no de lo que debe saber. Y porque, desde luego, son lo que la 

mayoría buscaría en un hecho pero con lo que nadie se querría identificar. 

A veces se confunden – interesadamente - los límites entre ambos tipos de noticias. La frontera 

es muy difusa de modo que es fácil hacer pasar por acontecimientos públicos, hechos, ideas o 

datos que, perteneciendo al ámbito privado, mueven el interés de muchos receptores Tras esta 

acción se amparan la conciencia social de los individuos y la responsabilidad civil o penal del 

medio. Lo que decimos ahora es que la importancia no es sólo el grado máximo de interés 

social, sino que ha llegado a ser un mecanismo de protección. Diferenciados ambos valores: 

importancia e interés muchas cosas en las que nadie reconocería interés alguno se hacen pasar 

por públicas - por tanto importantes - para aprovechar su "tirón" sobre la audiencia, salvando al 

tiempo los prejuicios deontológicos. La razón entonces de que ciertas cosas se hagan públicas 

por los medios, es que así superan la distancia moral entre lo que se quiere (emoción, 

debilidad) y lo que se debe (razón, fortaleza) conocer. Ya nadie tiene que andar "hurgando" en 

los medios en busca de noticias extravagantes o caprichosas. Estas aparecen en primera página 

- saturando los sentidos - con la garantía de que el consenso social (una suerte de nihil obstat) 

vela sobre nuestros impulsos. 

Sin embargo, el dilema de si la noticia es un reflejo de la sociedad en que se genera - por tanto 

de la realidad - o contribuye a dar forma a dicha realidad social, aún no está resuelto. Porque 

siempre que tratamos de encauzarlo nos encontramos con un elemento disociante: el poder. 

Desde el momento en que se considera a unas personas más legitimadas que otras en la 

búsqueda de la noticia y en la elaboración de ésta, se está concibiendo la producción de la 

noticia como un proceso complejo en el que las jerarquías pueden valer más que los propios 

hechos. Desde el momento en que se están distinguiendo a "profesionales" de la información 

frente al público anónimo e ignorante, se establecen niveles de verdad de mayor y menor 

rango: aquellas que van y vienen como el viento y aquellas que se constituyen en noticias, en 

grandes titulares de prensa. En definitiva, si un suceso no coincide con el "aquí y ahora" del 

reportero, de la persona que tiene la capacidad o la potestad de recogerlo, no llegará a ser 

noticia ni, por tanto, parte de la realidad social, de lo que se conoce y se transmite. Y también 

al contrario: "Muchas cosas son obscenas porque tienen un exceso de sentido, porque ocupan 

demasiado espacio. Alcanzan de ese modo una representación desorbitante de la verdad, es 

decir, el apogeo del simulacro". (Baudrillard, 1984: 59).  
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Pensemos que cuando se quiere hacer pasar por verdad algo falso, no hay más que hacer ver 

que ese algo lo ha emitido cualquier medio de comunicación reputado. La fuerza de la 

institución hace el resto. Pensemos también, que los medios de comunicación ejercen una 

función social muy compleja, y que no es difícil que sean el lugar más frecuentado para 

conocer lo que nos rodea, aquello que, aún estando cerca, no alcanzamos a ver con nuestros 

propios ojos. 

Como recuerda Tuchman (1983), los medios desempeñan muchas otras funciones. La más 

frecuente de ellas y quizás la más importante, es la de servir de conexión social y punto de 

referencia de la sociedad. Nótese si no, la gran diferencia entre una jornada cargada de noticias 

en la que hay que someterlas a un estricto proceso selectivo, y una jornada sin argumentos 

importantes que transmitir en la que se rescatan noticias sin fecha de caducidad y anécdotas 

varias. Sin embargo, entre las dos habrá muy poca diferencia de tiempo dedicado a la 

información. Y es que el informativo de la TV del mediodía, por ejemplo, se ha convertido en 

un elemento de rutina social indispensable.  

Otra muestra del vínculo social de los medios la tenemos en los periódicos, que en verano 

vienen "huérfanos" de contenido. De las razones que se ofrecen sobre este vacío (ausencia de 

profesionales, escaso nivel de manifestaciones y sucesos al estar los protagonistas más 

relajados...) la que más nos convence es que la demanda de información de la gente decrece en 

esos períodos, que la intensidad de esa conexión social disminuye, solicitándose otro tipo de 

contenidos y en otra cantidad. Y los medios mutan con su audiencia. 

La percepción de todo este entramado está en constante proceso de revisión. La gama de 

valores que va de lo bueno a lo malo, la relevancia de los hechos, los nombres que cuentan, las 

situaciones que se tienen por significativas, los conocimientos necesarios, las últimas 

tendencias... cambian. Tanto, como la relevancia que se da a lo que sucede cada día, donde 

suele ocurrir que lo que ayer era noticia hoy no interese a nadie. Hasta la propia noción del 

presente - o incluso del pasado - es algo inconstante que cada día puede ser susceptible de 

modificación; ¿o acaso no cambia la imagen del pasado cada vez que se lo reinterpreta? 

Pero lo que nos interesa de este dinamismo, por otra parte todavía creciente, es que hace únicos 

e indispensables a los medios de comunicación, configurándose como la principal 

característica que los define. Los medios participan en esos procesos de cambio (cuando no son 

inductores o protagonistas de ellos), unas veces enriqueciendo la realidad y otras 

malversándola, pero siempre modificándola por el hecho de seleccionarla y transmitirla. Los 

medios están ahí para atestiguar que la realidad cambia y, de paso, que son el lugar más fiable 

para apreciar ese cambio. Por otra parte permiten a la gente sentirse partícipe de esos 

movimientos sociales al estar "al cabo de lo que pasa", y la "hacen" sentirse viva, quiere 

decirse, abierta a captar la realidad en la fragancia y la inmediatez de una actualidad fugaz. De 

esa dependencia se nutren los medios para fortalecer el papel de vehículos sociales que tanto 

les beneficia. La realidad social no es solamente la materia con la que trabajan los medios, es el 

medio ambiente en que se instalan sus textos y, por esa razón, el lugar donde se negocian las 

condiciones de las interacciones más constructivas. Esto implica reconocer una dimensión 

ilocucionaria en los textos periodísticos de donde puede obtenerse una información sobre la 

realidad social más cercana o más completa que la de los datos de referencia. 

De este argumento deriva una idea que se encabalga sobre otras ya mencionadas. Desde el 

momento en que los medios tienen la obligación de contarle a su auditorio lo que éste quiere 
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saber, lo que necesita o lo que le conviene, ya no se puede hablar de labor transmisora. Desde 

el momento en que se confía en ellos para que tengan la iniciativa, es decir, que se les deja que 

decidan lo que va a ser o no importante, ya no se puede hablar de buenos o malos; en todo caso 

de inoportunos, malintencionados o hasta traicioneros (porque no cumplieron el acuerdo tácito 

de lo que se esperaba de ellos), u oportunos porque lo cumplieron. A partir de ahí las noticias 

no se pueden medir por su verdad o falsedad, por su fidelidad o desviación respecto al hecho 

de referencia sino por el grado de adhesión que promuevan, por lo convincentes que sean o el 

agrado que produzcan: por su eficacia.  

Desde el momento en que la relación que se establece entre los receptores y el medio está por 

encima del producto que se intercambian, ya no se puede hablar de construcción de la realidad 

como falseamiento, puesto que los textos son parte de la configuración creada para el 

mantenimiento de la credibilidad. La función de los medios no sería ya mostrar, hacer ver la 

realidad; sino que - como piensa Greimas - consistiría en hacer creer y en mantener esa 

credibilidad. En tratar de asegurarse el beneplácito de su auditorio. En que la atención no 

dependa de la noticia sino de la intensidad de la relación con el medio. Porque para los actores 

de esa interacción, la mejor noticia coincide siempre con la que los satisface. No sólo porque 

los contenidos sean de su agrado (cuestión que ya suscita las diferencias), sino en cuanto a que 

responda al modelo que se espera. Por ejemplo: con la cantidad de referencias que se desea, 

con la mayor frescura, muy claramente expuesta, el contraste necesario, bien documentada, con 

un tratamiento serio y riguroso, acompañada de opiniones de personas de prestigio... El orden 

de prioridad o el grado de profundidad de estas y otras muchas variables, definen las opciones 

de esa satisfacción. Y los medios repiten el modelo que se demanda para retener a su 

audiencia. 

 

 1.4. El papel y el lugar de los receptores 

 Incluso la respuesta del auditorio ante lo que los medios le ofrecen, su demanda, está 

condicionada por esquemas sedimentados socialmente. La sociedad crea y sostiene sus propios 

estereotipos. Los medios pueden verse involucrados en ese flujo de información de-la-

sociedad-para-la-sociedad, y pueden ser ellos mismos generadores de esos estereotipos. Pero 

también pueden ser objeto de estereotipos por parte de la sociedad. Hablamos entonces de 

actitudes estereotipadas ante los medios. Por ejemplo, la muy extendida idea de pensar que nos 

manipulan, aparte de la situación en que nos encontremos. Por ejemplo también, la reacción de 

desprecio ante sus contenidos, bajo el argumento de que son soeces, escandalosos, 

desafortunados, cuando en el fondo estamos exclamando por nuestra pérdida de control, de 

dominio, de conocimiento sobre el proceso. 

Ante muchas de las noticias que provocan revuelo, atención, tensión, solemos responder (si se 

nos pregunta) atacando a esa pasión nuestra, renegando de ella como una actitud reprochable y, 

por tanto, siempre imputable a otros (una reacción, por otro lado, muy lógica, la de culpar a 

otros de nuestros defectos, en tanto que estrategia defensiva). 

 

El sentimiento de culpabilidad siempre ha estado presente en nuestra civilización. Sobre todo 

como algo reprochable al otro. En la televisión, podemos ver que cuando ésta reproduce ciertos 
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aspectos negativos, tendemos a considerarla "el otro", y en esa misma reacción, a cargarle la 

culpa de lo que más detestamos de nosotros mismos, como individuos o como componentes de 

la unidad social. Así ocurre con los estereotipos que, vistos en el otro (que es nosotros 

mismos), son despreciados, despreciables; pero más aún, con más saña, por la consciencia de 

que no es algo nuestro. Tanto que se aprecian mucho mejor y con más radicalidad ahí que en 

nuestros propios actos, en las palabras de quienes están en la pantalla, que en las nuestras o 

siquiera en la de nuestros interlocutores cotidianos. En la tele se ve más, llama más la atención, 

chirría mucho, como suena raro el deje del acento que nosotros mismos tenemos cuando lo 

observamos en los presentadores o en la locución en off. 

 1.5. Tras un discurso informativo audiovisual 

 Los informativos (diarios y no diarios) son los espacios por medio de los cuales un 

operador de televisión acerca la realidad de los acontecimientos noticiosos a sus espectadores y 

por ello gozan de una considerable influencia social y un prestigio basado en la idea de 

servicio público. 

Los informativos diarios, por ejemplo, están programados en el lugar más conveniente, aquel 

que coincide con el hábito sociocultural de mayor recogimiento: la comida, el momento en que 

la familia se reúne y establece comunicación. Se emiten cuando más atención se presta, cuando 

más receptivo se está, por lo que cobran una trascendencia especial: son seguidos con 

admiración y complacencia pero también con ojo crítico. Dan lugar (o se aprovechan, depende 

como se mire) a espacios de fuerte audiencia: los prime times. No sólo nos ofrecen una imagen 

por sí mismos, sino que son el eje de inflexión de todo lo que aparece; vertebran los espacios y 

contenidos en claros compartimentos: lo que hay antes del informativo de la mañana, a conti-

nuación de éste; entre éste y el de la tarde, inmediatamente después...  En definitiva, todos los 

espacios informativos, están en el punto de mira de la audiencia porque son el "buque 

insignia", el estandarte de una emisora sobre el que se establecen su credibilidad y prestigio, y 

como consecuencia inmediata: la proyección económica de esa cadena medida en valores de 

calidad de audiencia. 

Plantearnos el papel de los “servicios informativos” de una emisora (en especial de una de 

titularidad pública), significa recapacitar sobre la función social de ésta; los informativos son la 

mejor referencia del discurso periodístico televisivo. Para la mayoría de las personas los 

medios están ahí para informarles de la realidad que les circunda, en ellos se deposita la 

confianza en que sean la fuente más fidedigna, reputada y adecuada para seleccionar qué es lo 

que importa, lo que interesa cada día, qué merece ser tenido en cuenta y -sobre todo- qué 

sucesos, opiniones o ideas no son necesarios conocer, sin que esta desinformación altere la 

convivencia social cotidiana. 

El resto de la programación puede considerarse (a efectos de estimación social) puro entreteni-

miento, excusa, ocio, tiempo perdido o minusvalorado, de menor reconocimiento. Se podría 

afirmar que para que se produzcan fenómenos como los altos índices de audiencia o las 

intensas fidelidades en algunos espacios, es necesario que exista, permanentemente, el referen-

te estabilizador del informativo, el grado más elevado de exigencia de una emisora.  

Los informativos son uno de los pocos referentes "puramente" periodísticos de la producción 

audiovisual, tanto que se dice que aún sostienen y justifican la catalogación de la televisión 

como medio de comunicación periodística. Además estos espacios es donde más se evoluciona 
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en el tratamiento (formal o de contenido) de la información, con transformaciones en la 

presentación, redacción, disposición de la información... ocultando luchas encarnizadas entre 

cadenas que casi nunca se revelan ante el televidente. Su valor discursivo tiene que ver con lo 

que significa en el proceso comunicativo de la emisora, con lo que "dice" el informativo 

respecto a otros programas, los tópicos, estereotipos, creencias a que da lugar y su valor en la 

representación global de la cadena de televisión. 

Por lo que son los informativos y lo que significan (mejor lo que simbolizan, su potencialidad 

representativa) hay algunas dualidades, en apariencia contradictorias aunque razonablemente 

consecuentes, que merecen analizarse. De la comprensión de estos fenómenos pueden deducir-

se conclusiones sobre la función y la finalidad de los informativos, observados en sí mismos y 

como elementos del complejo proceso comunicativo que promueve cada emisora de televisión. 

Una de las dualidades de los informativos es que son muy costosos y en cambio ofrecen bajos 

porcentajes en términos relativos de rentabilidad de audiencia, generando menos beneficios 

que programas de bajo coste pero de fuerte incidencia en los índices de share, como los 

magacines llamados “del corazón” a no ser que, como se suele pensar en el caso de los medios 

de titularidad pública, se sostengan en la idea de servicio a los ciudadanos). Es decir, los 

programas informativos son, desde un punto de vista económico, deficitarios. Sin embargo son 

indispensables; es su repercusión directa o indirecta sobre el resto de la programación la que 

puede rentabilizarlos o al menos, justificarlos por su efecto multiplicador de audiencias al 

contribuir a la “dignificación” de la imagen corporativa de la cadena. Necesitan de una gran 

infraestructura para aportar algo distinto (no hay que olvidar el acicate de la competencia sobre 

el producto), algo mejor, siquiera algo digno que represente la imagen de la cadena. Todo está 

medido, calculado para no exceder unos gastos programados. Se establece un sutil equilibrio 

entre lo necesario y lo suficiente a la hora de recabar la información que nutre el noticiero y 

mucho  más se mira si hay que destinar una partida para un programa no diario, ya que la 

rentabilidad se ve mucho más lejana. Las limitaciones económicas son uno de los imperativos 

más fuertes (quizás mayor que la emisión en directo, que obliga –en los noticieros- a 

acomodarse al presente de locución a todo un equipo, a las ideas, los datos y la tecnología: a 

todo un cúmulo de circunstancias) que condicionan los espacios informativos. Dicho de otro 

modo, la relación entre coste y beneficio de un informativo no se mide, porque no puede 

observarse a primera vista, sino a través de otros marcadores más o menos dependientes de sus 

consecuencias. Por si no se pudiera establecer con claridad la conexión entre el informativo y 

su incidencia, algunas cadenas van introduciendo publicidad en su estructura (con el perjuicio 

moral obvio que suele originar) buscando que la solvencia cualitativa del programa actúe como 

plataforma para la captación de potenciales consumidores de productos comerciales que 

pudieran compensar la inversión del coste de producción. Como consecuencia de estas 

estrategias de la lucha por cuotas de publicidad, se viene produciendo un aumento de la 

espectacularización de los géneros informativos que tradicionalmente aparecían más ligados a 

un discurso de dominancia denotativa, lo que en ocasiones extremas tiñe la información con un 

color dramático innecesario que busca ante todo subir los índices de audiencia. 

Pero no sólo cuestan dinero, sino esfuerzo humano; son muy laboriosos y sin embargo 

efímeros. La producción de informativos requiere una compleja estructura funcional, 

organizada para alimentar un proceso ilimitado. Cada vez es un programa nuevo, cada esfuerzo 

es diferente y, a menudo, poco provechoso. Todavía se desestima mucha información 

elaborada, imágenes originales o dilatados seguimientos que pueden considerarse 

investigación. Un gran esfuerzo que se consume en pocos minutos sin grandes posibilidad de 
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reprogramar -porque cansarían o producirían la sensación de precariedad de la emisora-, de 

reutilizar el material (como mucho, las imágenes que forman parte del archivo visual del 

medio) y sin pruebas ciertas de su efectividad más que de la cantidad de personas que han 

sintonizado en un momento determinado. Por eso conviene pensar en el espacio informativo 

(diario y no diario) como en el mejor material cohesionador en la imagen de la cadena. 

 

 

En las televisiones públicas, los informativos no diarios son, a menudo, los espacios 

habitualmente menos seguidos, todo lo contrario de lo que ocurre con los informativos diarios. 

Ambos, sin embargo, soportan una estrecha vigilancia por parte de la audiencia y, sobre todo, 

por parte de sus “consejos de administración. Quizás sabedores de su influencia y su fuerte 

arraigo entre la población, los informativos se observan minuciosamente por los agentes 

sociales y las propias cadenas. Cualquier error en los contenidos o la presentación, puede 

contagiarse o toda la programación o tener consecuencias perjudiciales en los índices de 

audiencia. Los informativos son objeto de crítica más por lo que representan que por su 

esencia, muy supeditada a las imperfecciones del directo, la premura y la naturaleza 

inconstante, impredecible de la información diaria. 

Otra cuestión a tener en cuenta es que los informativos son parte de la realidad, de la que se 

nutren y a la que representan, pero sus formas, estilo, presentación, etc. son simbólicas. Debe 

haber una selección para que todo signifique por sí mismo, por su presencia y por su ausencia. 

En los informativos no diarios, por ejemplo, la información es la más espectacular, la de mayor 

trascendencia, la más reciente, la tratada con mayor amplitud... el lenguaje es rico, cuidado y 

preciso sin siquiera acento que lo desvirtúe, que lo identifique; es un acento modélico, como 

deben ser los locutores: sencillos, agradables, sensibles pero sin excesiva expresividad, incluso 

alternos: más de uno y de distinto sexo. En un programa informativo (tipo reportaje) todo está 

cuidado porque cada detalle es un compendio de la infinidad de variables que nutren la 

realidad social. 

El conocimiento del proceso de producción de informativos pasa por comprender el fenómeno 

comunicativo que supone la televisión, del que el informativo diario es el mejor exponente. 

Pero no debemos olvidarnos de la importancia de los informativos no diarios, que son el 

producto de una reflexión, de un trabajo más largo y minucioso. De la evolución y 

transformación de ambos depende la de la cadena y viceversa. Son espacios difíciles de definir 

pero muy representativos, quizás sean el mejor lugar para examinar el funcionamiento de una 

cadena y para preguntarse por la incidencia social de la televisión en la sociedad.  

 

 

 

 1.6. ¿Televisión pública o televisión privada? 
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 Desde la aparición de las televisiones privadas y, más en concreto, desde que las cuotas 

de  publicidad se han demostrado demasiado exiguas para abastecer a tantas cadenas de 

televisión,  se ha abierto un agrio debate sobre la competencia desleal de las emisoras públicas 

frente a las privadas; debate que ha llevado incluso a una decisión inaudita en la historia de la 

televisión en España: la supresión de los espacios publicitarios en TVE. Por eso,  más que 

nunca, ahora es momento de reflexionar sobre la información periodística, sobre los espacios 

informativos, su coste y su beneficio moral, sobre derechos y obligaciones de las televisiones 

para con su audiencia. 

 

 1.7. El concepto de informativos no diarios: un modelo a seguir 

 Desde un principio estamos hablando de informativos no diarios para referirnos a los 

siete programas elegidos para la realización de este trabajo, pero ¿en qué tipología estamos? 

Porque esa definición (informativos no diarios) sólo recoge una característica superficial de 

ellos, que ni los distingue ni tampoco los agrupa. De hecho, este término no circula entre la 

gente; como tampoco circula una idea de homogeneidad respecto a estos programas. 

Para empezar, ni siquiera su nombre es sencillo: ¿son noticieros?, ¿son reportajes de más o 

menos duración; de un género u otro: denuncia, actualidad, investigación?, ¿son espacios de 

divulgación que mezclan lo lúdico con lo formal? Tampoco el tiempo es un marcador riguroso. 

Todos son semanales, pero la hora de difusión los distingue demasiado. Además alguno tiene 

“descansos” en ciertas temporadas, por ejemplo en verano. Por otro lado, ¿qué ocurre con sus 

contenidos? En ese plano es donde más heterogeneidad hay. ¿Son esto noticias?, ¿debemos 

tomar los contenidos bajo el examen de la actualidad y sus referentes? Dicho de otro modo, 

¿son sus contenidos tan fiables, tan comparables y contrastables como las noticias? En el caso 

de televisiones públicas como la RTVA, ¿deben los programas informativos no diarios 

someterse también a la máxima de objetividad denotativa que rige la construcción de la noticia 

o, por el contrario, admiten un grado de subjetividad interpretativa que es tan propia del 

reportaje periodístico? Pero, sobre todo, ¿cómo los toma la gente? Porque hay muchas razones 

(como las que recoge M. Cebrián Herreros en Géneros Informativos Audiovisuales) para 

encuadrar a los informativos no diarios, incluso a cada uno de ellos, bajo un epígrafe o una 

definición lo suficientemente ambigua como para no distinguirlos o también lo suficientemente 

particular como para que dicha definición le pertenezca en propiedad. Y por otro lado, ¿qué 

imagen de cadena se ofrece los televidentes que están ante esos contenidos cuando conectan 

(también cuando hacen zapping  y desconectan) con Parlamento o con Andalucía sin fronteras 

por decir dos ejemplos? 

Por todas estas razones, probablemente la mejor forma de definir un informativo no diario sea 

a través de lo que se ve y se espera de cada uno de ellos. Los programas informativos en 

televisión no se perciben todos de igual forma. Y no estamos refiriéndonos a diferencias 

específicas de textos o a determinados espacios que producen un efecto particular (aunque en 

honor a la verdad hay que señalar que lo que el periodismo televisivo es en España –como en 

muchos otros países- se debe a la historia de unos espacios más o menos conocidos y 

consolidados como Informe Semanal o Documentos TV en TVE y, en nuestro caso, Los 

Reporteros en RTVA, y a unos profesionales absolutamente entregados que los hicieron 

posibles y los señalaron con un sello particular), sino a cómo se marca en su propia estructura 

la forma en la que se pretende que los espectadores los vean y los encuadren dentro de sus 

rutinas de consumo televisivo. Nos referimos precisamente a lo que les hace consumirlos o no, 
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lo que les anima a seguirlos, lo que los une a unos con otros, lo que los caracteriza, lo que los 

etiqueta.  

Los informativos no diarios son espacios peculiares, desde luego, pero antes que nada son 

espacios conscientes, pretendidos. Es decir, no se cae en ellos, no pasan desapercibidos, no 

forman parte de nuestros hábitos sociales (socio-laborales, socio-culturales,  socio-

económicos...) como sucede con los informativos diarios. Esa es la gran diferencia entre 

ambos. Hasta el punto de verse casi como objetos “elitistas”, de un suficiente grado de energía 

comunicativa. El informativo no diario se busca, o se acepta, pero hay un esfuerzo en relación 

con su recepción, no pasan desapercibidos. Los espectadores que eligen esta información de 

carácter reportaje  suelen ir hacia ellos y después mantienen o no su atención en sus contenidos 

y en su estructura narrativa, en el hilo argumental, según su percepción de la adecuación de lo 

ofrecido a sus intereses sobre la actualidad; en cualquier caso, este tipo de productos 

televisivos suelen ser objetos de consumo informativo que responden a un interés previo en las 

audiencias: la voluntad de ser informados en profundidad sobre aquella parte de la actualidad 

que tiene un sentido menos ligado a la transitoriedad del día a día. No obstante, existe otro 

sector de las audiencias que consume de manera casual o intermitente este tipo de programas, 

ya con esa contemplación desatenta que caracteriza el consumo de los contenidos que no se 

busca intencionadamente, ya con verdadero interés ante un tema que considera de relieve.  

La recepción de información dentro de los ámbitos socio-laborales se percibe de otra forma 

fuera de los circuitos de consumo "estipulados". La palabra clave de todo esto es el interés. Y 

junto a éste, y por éste, el sentido. Lo que los distingue entre sí, pero sobre todo del resto, es el 

sentido que tienen, que transportan, que activan o generan en la gente que los ve; el sentido 

también que la comunidad les ha asignado. Por eso es tan necesario que se recapacite sobre su 

incidencia.  

Estamos diciendo que la capacidad de incidencia de los informativos diarios no puede medirse 

sólo entre la gente que los ve, sino a través de la sociedad que se ve afectada por ellos, que los 

oye (en boca de otros), que los presiente y vive a su sombra (algo casi imposible de medir y 

complicado de pensar), a través de otros programas que los imitan, incluso de los nuevos 

programas de formatos similares que no surgen porque ya están ellos ahí. Queremos resaltar 

que la incidencia de los informativos diarios es sumamente importante, puesto que 

prácticamente todo el mundo que los ve se siente afectado por su incidencia en la formación de 

la opinión pública, teniendo en cuenta además que la recepción es casi inconsciente: ej. a veces 

no sabemos que lo que decimos o pensamos lo hemos visto/oído en televisión. Pero la 

incidencia de los informativos no diarios tiene todos los visos de producir convicción, porque 

hay una voluntariedad en la atención, una predisposición, unas ciertas garantías de 

credibilidad. Cuando se deposita la confianza en algo, éste tiene que defraudarla para romper la 

barrera de la convicción que se ha generado. Por eso estos programas son, también, lo que 

otros muchos han sido: los temas que se han tocado, la seriedad o la desidia con que se han 

tratado, el estilo narrativo que ha predominado, los profesionales que en ellos se involucraron... 

una huella imborrable que se manifiesta en la clase de comunicación que ahora representan. 

Con este tipo de programas sucede que, quizás por sobrevivir largamente a otros, por venir de 

antiguo, por estar consolidados en el pensamiento, los gustos y los hábitos de la gente, su 

autonomía o su peso simbólico son fuertes. Tocarlos sería como alterar la identidad social de la 

emisora. Son un modelo a seguir para los receptores, y un modelo a perpetuar por las emisoras, 

por lo que para su audiencia significa, por lo que simbolizan. Un efecto que casi nunca puede 

medirse, pero del que todos parecen ser conscientes. 
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Desde luego, lo que se ha constatado es que si bien han podido impregnarse del ingenio la 

personalidad de algunos de los profesionales que los han dirigido, también han sobrevivido, a 

veces con dolor, a cambios de esta índole. Para nosotros la explicación está en la relación que 

se establece entre estos espacios y su audiencia. Los espacios informativos no diarios “viven”, 

se alimentan de la energía que se genera entre la demanda de la gente y la respuesta de los 

medios; de las expectativas creadas entre los televidentes y satisfechas por el medio y de la 

capacidad de éste de crear o adelantarse a esas expectativas. También son espacios para “no ser 

vistos”, para estar ahí, de referencia, para enorgullecernos de ellos. Para saber que la 

comunicación se mantiene en unos mínimos de exigencia. Terrible disyuntiva para los 

gestores, pues su mantenimiento se convierte, a veces, por las contradicciones que encierran,  

en una tara insoportable. 

 

 1.8. Sobre la tipología de los programas informativos no diarios en televisión: los 

 programas  analizados 

 El discurso periodístico tiene un lugar determinado (que no es el mismo en prensa, 

radio o televisión). Por ello resulta muy interesante descubrir cómo es la organización de sus 

textos. Por ejemplo, cómo es la programación en televisión. ¿Por qué no hay informativos los 

fines de semana por la mañana? ¿Es sólo una cuestión de entretenimiento hacia los niños, o 

está detrás la clásica razón sociocultural de los hábitos de trabajo, consumo y ocio de las 

familias, que hace programar a las horas de la comida-cena los principales espacios 

informativos? ¿Son entonces espacios residuales? Es posible que coincidan muchas razones, 

que todo forme parte de una delicada urdimbre estratégica que se ha ido haciendo con el 

tiempo, con la comprobación de la idoneidad y la competitividad de ciertos espacios 

(informativos, divulgativos, de entretenimiento) frente a otros menos oportunos. En todo caso 

nada parece abandonado al azar ni al destino, sino finamente anticipado a la demanda sobre la 

comprobación de otros contenidos ofrecidos y aceptados o rechazados. La dinámica 

empresarial nunca debe menospreciarse en el estudio del funcionamiento de los medios. 

En ese sentido, tenemos que decir que los siete programas elegidos para su estudio comparten 

su identidad de producciones dominadas fundamentalmente por el género del reportaje (aunque 

en algunos casos se practique un formato mixto que incluye microespacios de noticias breves), 

de la actualidad menos dependiente de la diaria renovación de lo noticioso.  
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2. MARCO SOCIOCOMUNICATIVO DEL OBJETO DE ESTUDIO 
(Información obtenida, en su mayor parte de la Web de RTVA y de la FORTA) 

 

 

 

 2.1. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL Y EMPRESARIAL 

 

   

  2.1.1. Formación y composición de la FORTA 

 

La Federación de Organismos o Entidades de Radio y Televisión Autonómicos (FORTA), 

fundada el 5 de abril de 1989, es la asociación de todos los entes públicos de radio y televisión 

de la mayoría de las comunidades autónomas de España. 

 

1982 

Euskal Irrati Telebista (EiTB): ETB 

Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals (CCMA): TV3 

 

1984 

Compañía de Radio-Televisión de Galicia (CRTVG): TVG 

 

1988 

Radiotelevisió Valenciana (RTVV): Canal 9 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA): Canal Sur 

 

1989 

Ente Público Radio Televisión Madrid (EPRTVM): Telemadrid 

 

1999 

Televisión Canaria (TvC) 

 

2000 

Radiotelevisión de Castilla-La Mancha (RTVCM) 

 

2005 

Ens Públic de Radiotelevisió de les Illes Balears (EPRTVIB) 

Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV) 

Radiotelevisión del Principado de Asturias (RTPA) 

Radiotelevisión de la Región de Murcia (RTRM) 

 

Los canales autonómicos son los canales de televisión regionales españoles que emiten en un 

ámbito autonómico, es decir, en una Comunidad Autónoma, y son gestionados por el gobierno 

de la misma. Todos los canales autonómicos están asociados en la Federación de Organismos o 

Entidades de Radio y Televisión Autonómicos (FORTA) a excepción del canal de televisión de 

Extremadura (Canal Extremadura Televisión). 
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Dichos canales surgieron a partir de la Ley del Tercer Canal de Televisión impulsada por el 

Gobierno de aquella época. Esta ley tenía como objetivo en un principio la creación de un 

tercer canal de Televisión Española con desconexiones para cada Comunidad, pero los 

gobiernos autonómicos lograron adelantarse y romper así en parte el monopolio que ostentaba 

TVE. La primera televisión autonómica en emitir fue la vasca ETB 1, en 1982. De las 17 

Comunidades Autónomas de España, sólo hay cuatro que todavía no posean un canal 

autonómico: Castilla y León, Navarra, Cantabria y La Rioja, junto con las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla, aunque estas dos últimas reciben la señal de la Radio y 

Televisión de Andalucía (RTVA). 

 

La Ley del Tercer Canal de Televisión de 1983 autorizó al Gobierno para que tomase las 

medidas necesarias para la puesta en funcionamiento de un tercer canal de televisión de 

titularidad estatal y para otorgarlo, en régimen de concesión, en el ámbito territorial de cada 

Comunidad Autónoma, apoyándose en los Estatutos de Autonomía y el Estatuto de la Radio y 

la Televisión Española. En principio, esta ley tenía como objetivo la creación de un tercer 

canal de Televisión Española con desconexiones para cada Comunidad, pero los Gobiernos 

autonómicos lograron adelantarse y romper así en parte el monopolio que ostentaba TVE. Las 

comunidades autónomas deberían solicitar al Gobierno la concesión, intransferible, de la 

gestión directa del tercer canal el cual debería regirse por los mismos principios que los canales 

generalistas de TVE, sería emitido en cualquier horario por ondas hertzianas cuya 

infraestructura sería proporcionada por el Estado a cambio de un canon, se gestionaría 

mediante una sociedad anónima con capital público y podrían establecer convenios sobre 

conexiones de las emisiones entre las diferentes cadenas y sobre la recepción de los servicios 

internacionales de noticias y transmisiones, así como para el intercambio de programas y 

servicios. 

 

 2.1.2. La RTVA  

 

 “La Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), líder en el actual mercado audiovisual 

del sur de España, es una Agencia Pública Empresarial perteneciente a la Junta de 

Andalucía”. Con este párrafo introductorio se presenta la emisora en su página Web ante los 

internautas. Vamos a ofrecer algunos datos para contextualizar mejor qué significa y qué 

espacios comunicativos comprende la RTVA. 

 

La Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) es un ente público de comunicaciones de carácter 

autonómico de Andalucía y miembro de la FORTA. Fue materializado en 1988 con la puesta 

en marcha de Canal Sur Radio. Un año después, el 28 de febrero de 1989, haciéndose coincidir 

con el día de Andalucía, comienzan las emisiones de Canal Sur Televisión y posteriormente, el 

5 de junio de 1998,Canal 2 Andalucía cambiando el 5 de junio de 2008 el nombre por el de 

Canal Sur 2 coincidiendo con el décimo aniversario del canal. 

 

Además de Canal Sur Radio posee otras emisoras radiofónicas como Radio Andalucía con una 

programación de noticias ininterrumpida y Canal Fiesta Radio, la emisora musical orientada 

hacia los jóvenes. Cuenta además con un sistema de Teletexto difundido en sus tres canales de 

televisión desde el 28 de febrero de 1997. 

 

En 1998 crea la Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) con el fin de promover la 

industria audiovisual de la autonomía. 
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  Medios de la RTVA 

Televisión 

 

 Canal Sur Televisión (febrero 1989) 

 Canal Sur 2 (junio 1998) 

 Andalucía Televisión (febrero de 1996, transmisiones a Europa y por televisión por 

cable en España) 

 

Radio 

 

 Canal Sur Radio (octubre 1988) 

 Radio Andalucía Información (septiembre 1998) 

 Canal Fiesta Radio (enero 2001) 

Canal Flamenco Radio (próximamente). 

 

 

 2.1.3. Canal Sur TV 

 

La televisión autonómica andaluza nació con la intención de servir como instrumento de 

información y participación para los andaluces en la sociedad, la cultura y la política del país. 

Además, pretendía ser un medio de difusión de los valores históricos, culturales y lingüísticos 

de Andalucía. 

 

Canal Sur Televisión es la primera oferta televisiva terrestre del grupo, nacida el 28 de febrero 

de 1989. Su programación es de tipo generalista; en ella se intercalan informativos, programas 

de entretenimiento y de servicio público dirigidos a todos los segmentos de población. La 

emisión (24 horas diarias) se circunscribe al territorio andaluz, si bien puede ser seguida desde 

los territorios vecinos. Es la única emisión de televisión terrestre que puede recibirse en estéreo 

en la comunidad andaluza. Canal Sur Televisión se emite a través de la red de banda ancha que 

gestiona Sandetel (Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones) 

Canal Sur comenzó sus emisiones el 28 de febrero de 1989, coincidiendo con la festividad del 

día de Andalucía. Por aquel entonces, la oferta televisiva en España se reducía a las dos 

cadenas públicas del estado (TVE), excepto en algunas otras Comunidades Autónomas como 

Cataluña, País Vasco o Galicia que ya contaban con su canal autonómico. 

 

Canal 2 Andalucía, apareció en junio de 1998, con lo que la oferta televisiva de RTVA se 

desdobló, quedando Canal Sur como una televisión de carácter general y entretenimiento, 

mientras que Canal 2 Andalucía se centraría más en una programación cultural y divulgativa, 

con especial atención a las franjas infantil y deportiva. 

La programación de Canal Sur ha pretendido ser siempre cercana a la realidad del pueblo 

andaluz, con casi todos los programas de su parrilla de fabricación propia, excepto películas y 

ciertas series de ficción. 
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2.2. DIMENSIÓN PROFESIONAL: TIPOLOGÍA DE PROGRAMAS 

      (Según la información publicada en la Web de la RTVA) 

 

 

 2.2.1. ANDALUCÍA SIN FRONTERAS 

 

"Andalucía sin fronteras" es una ventana abierta a la convivencia de las distintas culturas que 

ya conviven en Andalucía. 

El equipo de presentación de "Andalucía Sin Fronteras" mantiene la presencia de la venezolana 

Albania Ferrer y de Ahmed Sefiani, marroquí. 

El espacio implica a los inmigrantes no sólo como presentadores, sino como miembros de 

pleno derecho de su equipo de redacción. 

El propósito del programa estriba en dar a conocer las principales noticias relacionadas con la 

inmigración que se hayan producido a lo largo de la semana, junto con espacios que ayuden a 

divulgar la pluralidad social y las tradiciones que aportan los inmigrantes. 

 

andaluciasinfronteras@rtva.es  

anacristina@andaluciasinfronteras.com   

 

Equipo 

Dirección: Juan José Téllez 

Subdirección: Espino Diéguez 

Producción Ejecutiva: Paco Lobatón 

Producción: Ana Cristina Jiménez 

Realización: Juan de Dios Lobatón 

Redacción / Presentación: Albania Ferrer, Ahmed Sefiani 

Redacción: Ángela Fernández 

 

Difusión 

Canal Sur Televisión 

Domingo, 02:00 horas 

Sábado, 06:30 horas (Redifusión) 

 

Andalucía Televisión 

Domingo, 01:15 horas 

Martes, 13:00 horas (Redifusión) 

Jueves, 01:00 horas (Redifusión) 

Sábado, 06:30 horas (Redifusión) 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:andaluciasinfronteras@rtva.es
mailto:anacristina@andaluciasinfronteras.com
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 2.2.2. AL SUR 

 

"Al Sur" es uno de los espacios más emblemáticos de Canal Sur Televisión y resume 

semanalmente toda la actualidad cultural andaluza. 

El espacio fue creado por la dirección de los Servicios Informativos de Radio Televisión de 

Andalucía en 1995 en base a dos premisas. La primera, crear un programa semanal que 

informara en media hora de los acontecimientos culturales que se desarrollasen en Andalucía o 

estuviesen relacionados con ella; y, la segunda, que más que un espacio de cultura de 

Andalucía tenía que ser un programa de cultura en Andalucía. 

A partir de tales parámetros, José María Bernáldez, editor del citado espacio del primer canal 

autonómico andaluz, abordó este nuevo proyecto entendiendo que había que dar a la cultura un 

tratamiento informativo especial. En este sentido, "Al Sur" apuesta por reportajear temas, 

exposiciones, rodajes, estrenos teatrales..., dotando a la información de un talante divulgativo. 

ESTRUCTURAS Y CONTENIDOS 

Presentado por Susana Aguilar el espacio incluye la emisión de tres reportajes semanales, con 

una duración de seis minutos aproximadamente cada uno, así como la agenda, en la que se 

recomiendan libros, música, teatro, cine u otras alternativas, que completan el programa. 

La sección de agenda, compuesta por cinco bloques de un minuto, confiere al espacio cultural 

de Canal Sur Televisión un ritmo especial y un mayor atractivo. En la elección de los temas el 

programa también es singular, ya que combina al personaje famoso con el desconocido, al 

consagrado con el debutante, al festival relumbrante con la convocatoria humilde o la película 

de gran presupuesto con el corto de pocos medios. Todo ello ha propiciado que "Al Sur" 

cuente con la aprobación del público y sea considerado referente obligado de los 

acontecimientos culturales que se desarrollen en Andalucía. Así lo reflejan tanto el Premio 

Andalucía de Periodismo que concede la Junta de Andalucía, que recibió en 1996, como el de 

la Asociación de Telespectadores de Andalucía, galardón que obtuvo en 1998.  

 

 

alsur@rtva.es  

Equipo 

Edición: Paco Gómez Zayas 

Presenta: Susana Aguilar 

Realización: José Pons 

Ayudantes de Realización: José Luis Jiménez Morago y Jorge Barrales 

Redacción: Ana Mercedes Cano, Miguel Chaparro 

Producción: Jordi Gargallo 

Montaje: Conrado G. Morano 

Difusión 

Canal Sur Televisión 
Lunes, 00:30 horas 

Jueves, 02:00 horas (Redifusión) 

Viernes, 06:30 horas (Redifusión) 

Andalucía Televisión 
Lunes, 00:30 horas 

Jueves, 06:30 horas (Redifusión) 

mailto:alsur@rtva.es
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Viernes, 13:00 horas (Redifusión) 
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 2.2.3. LOS REPORTEROS 

 

"Los Reporteros " lleva más de 1.500 reportajes realizados a lo largo de sus 17 años de 

presencia en la parrilla de la televisión pública andaluza. Durante todo este tiempo ha 

conseguido mantener una más que notable audiencia, siendo uno de los programas más 

conocidos y respetados de Canal Sur Televisión, tanto por el público como por la crítica 

especializada. 

Empezó su andadura el 15 de Enero de 1990 con una periodicidad semanal. Su estructura 

habitual suele ser de tres reportajes por programa, de entre 12 y 15 minutos de duración cada 

uno, siendo la duración total del espacio de 40 a 50 minutos. 

Anualmente " Los Reporteros " suele producir entre tres y cuatro monográficos, e incluso 

cambiar su habitual estructura dependiendo de la relevancia de los temas. Aunque en sus 

comienzos adoptó el modelo de otros programas de reportajes ya clásicos, "Los Reporteros" ha 

sabido crear poco a poco su propia identidad. Y es que la escrupulosa selección de temas tanto 

de actualidad como intemporales ha sido una de sus características.  

El eje central de los reportajes del programa se mueve en torno a la denuncia social, aunque 

nunca se desprecian otros temas locales, nacionales o internacionales que consideremos de 

interés general. 

 

 reporteros@rtva.es  

 

 Equipo 

· Editor: Luis Cátedra Ruiz 

· Editor adjunto: Agustín Olmo López 

· Presentadora y editora: Esther Martín 

· Realizador: Manolo Raya 

· Productora: Rosana del Barrio 

· Documentalista: Pilar Bratos 

· Infografía: Departamento Grafismo CSTV 

Difusión 

Canal Sur Televisión  
· Viernes, 21:10 horas  

· Sábado , 07:15 hora (Redifusión) 

· Lunes, 02:00 hora (Redifusión) 

Andalucía Televisión  
· Viernes, 21:10 horas 

· Sábado, 08:30 horas (Redifusión) 

· Lunes, 01:00 horas (Redifusión) 

mailto:reporteros@rtva.es
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 2.2.4. PARLAMENTO ANDALUZ 

 

"Parlamento Andaluz" es el único espacio de estas características que emite una televisión 

pública en horario considerado como de alta competencia televisiva. Con esta apuesta de 

servicio público RTVA pretende fidelizar una audiencia interesada en conocer la actividad de 

nuestros parlamentarios. 

El programa ha pasado por diferentes etapas desde su comienzo el 28 de febrero de 1990. En 

los primeros años, bajo la dirección de Esperanza Torres, se apostó por la fórmula del debate 

político. 

En 1993 el programa avanza hacia fórmulas de espacios informativos con la dirección de 

Manuel Arroyo. A partir de 1995, dirigido por José Antonio Navarro, el espacio se completa 

con nuevas secciones y reportajes más próximos a los andaluces. En esta línea de cercanía, 

desde septiembre de 2004 se hace cargo de la edición del programa, Juan Carlos Alvaro. 

El espacio se renueva periódicamente en estética y contenidos. Presentado bajo una fórmula 

ágil, el programa incorpora secciones más próximas al ciudadano como las quejas al Defensor 

del Pueblo o las recomendaciones de los parlamentarios, así como el funcionamiento del 

Parlamento andaluz. Sin olvidar la sección 'Perfiles', en la que se muestran la cara más humana 

y cercana de los diputados. 

  

parlamento@rtva.es   

 

Equipo 

Editor: Juan Carlos Álvaro e Isabel Gómez 

Presentadora: Isabel Gómez 

Redactoras: Amaya G. Alegría, Francisco R. Cubero y Valle Palma 

Producción: Macarena Antón 

Realizador: Juan Carlos Merino 

 

Difusión 

Canal Sur Televisión 

Sábados 13:30 horas 

 

Andalucía Televisión 

Lunes, 15:30 horas 

Domingo, 06:30 horas (Redifusión) 

mailto:parlamento@rtva.es
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 2.2.5. SALUD AL DÍA 

 

"Salud al Día" es un espacio de información y servicio público cuyo objetivo es mejorar los 

conocimientos de los telespectadores en materia de salud. Se trata de un programa con carácter 

divulgativo que muestra todos aquellos aspectos que pueden mejorar la calidad de vida de los 

andaluces tales como la dieta, el deporte y demás factores de la denominada 'salud preventiva'. 

Con la ayuda de médicos y especialistas, este programa también da a conocer a los 

telespectadores los distintos servicios que ofrece la Salud Pública en Andalucía . 

 

Rigor, respeto, seriedad y responsabilidad a la hora de elaborar los temas han sido las pautas 

bajo las que se ha configurado un completo equipo de trabajo dirigido por Roberto Sánchez 

Benítez . 

Desde su nacimiento, "Salud al día" ha prestado especial atención a temas como la medicina 

anti-envejecimiento, la prevención de las enfermedades más frecuentes en Andalucía y la 

mejora de la calidad de vida. Sin embargo, es a partir de 2003 cuando la apuesta por tratar esta 

temática se convierte en constante del programa mostrando todos aquellos aspectos que pueden 

mejorar el bienestar de los telespectadores tales como la dieta, el deporte y demás hábitos 

saludables incluidos en el Tercer Plan Andaluz de Salud (2003-2008). Con la ayuda de 

médicos y especialistas, este programa de televisión que se emite también con éxito a través de 

la emisión vía satélite de Andalucía Televisión , ha logrado situarse como uno de los 

programas con más audiencia de Canal Sur Televisión con un porcentaje de cuota de pantalla 

siempre superior al 20%. 

Desde su nacimiento en el año 2000 este programa supera ya las 500 emisiones. 

El esquema del programa combina de manera dinámica 4 reportajes en profundidad en 

distintas provincias andaluzas con secciones como Nutrición Natural, Agenda, la Entrevista, 

Nutrición Terapéutica, Fisioterapia en casa, El Consultorio, Remedios Naturales, 

Podología en casa, Belleza Natural, Escuela de la Espalda, Cuidados de la piel, Masaje en 

casa, Risoterapia, Danzaterapia, En forma, Pilates en casa . 

Los reportajes suelen aportar conocimientos y análisis de alimentos básicos de la dieta 

mediterránea, distintas maneras de mantenerse en forma con actividades asequibles y deportes 

especializados, consejos prácticos para superar y prevenir algunas enfermedades, etc. 

En la sección de 'Nutrición' un médico naturista prepara recetas y remedios caseros con un 

alimento del que destaca sus propiedades para nuestro organismo. 

En la sección de 'Agenda' se destacan algunos avances sanitarios del Sistema Público de Salud 

en Andalucía , noticias de interés general relacionadas con la salud y consejos prácticos. 

En la Entrevista , el director y presentador del programa conversa con un personaje famoso 

con el fin de dar a conocer su estado de salud, si ha superado alguna enfermedad, cómo se 

mantiene en forma, destacando hábitos saludables como el deporte y criticando algunos tan 

perjudiciales como el tabaco o el alcohol. 

En la Píldora , se cuenta de manera breve cómo preparar un remedio casero que alivie o 

mitigue los efectos de algún mal o enfermedad. 
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En la sección de colaboradores algunos especialistas nos aportan trucos y consejos para 

mejorar la salud de nuestras articulaciones, espalda, huesos, pies, piel, cómo ponernos en 

forma sin salir de casa... 

Salud al Día  

 

Equipo 

Editor y Presentador: Roberto Sánchez Benítez 

Realizador: Manuel Ábato Sánchez 

Productor Delegado de CSTV: Curro Romero 

 

Difusión 

Canal Sur Televisión 
Sábado, 15:10 horas 

Sábado 05:45 horas (Redifusión) 

Miércoles, 01:40 horas (Redifusión)  

 

Andalucía Televisión 
Sábado, 15:10 horas 

Miércoles, 15:30 horas (Redifusión) 

Viernes, 06:30 horas (Redifusión)  

mailto:%20saludaldia@rtva.es
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 2.2.6. TECNÓPOLIS 

 

"Tecnópolis" es un espacio de información y servicio público cuyo objetivo es mejorar los 

conocimientos de los telespectadores sobre la innovación y el desarrollo sostenible en 

Andalucía. Se trata de un programa con carácter divulgativo que muestra todos aquellos 

aspectos que pueden mejorar la calidad de vida de los ciudadanos gracias a la apuesta por parte 

de científicos, empresarios y gestores políticos en I+D+I (Investigación Desarrollo 

Innovación). 

Con la ayuda de profesores universitarios, científicos y especialistas, este programa de 

televisión que se emite también con éxito a través de Andalucía Televisión , ha logrado 

situarse como uno de los programas con más audiencia de Canal Sur Televisión con un 

porcentaje de cuota de pantalla superior al 20 por ciento de share y más de medio millón de 

telespectadores de media cada semana. 

Desde su nacimiento, en el año 2005, este programa de los Servicios Informativos de la 

Radio Televisión Pública de Andalucía se ha caracterizado por incluir reportajes y noticias 

que intentan amenizar e introducir a un público masivo sobre la apuesta por la innovación y el 

desarrollo sostenible por parte de empresas andaluzas, administraciones locales y autonómica, 

así como el esfuerzo investigador de las universidades en beneficio de la sociedad -con 

ejemplos concretos en pantalla-, explicar fenómenos de la ciencia y divulgar la investigación 

científica, médica y medioambiental. 

El esquema del programa combina de manera dinámica cuatro reportajes en profundidad en 

distintas provincias andaluzas sobre la apuesta por la innovación, la investigación y el 

desarrollo sostenible de empresas, instituciones o pueblos de Andalucía con secciones 

como 'La ciencia en casa' , donde el catedrático de Física y Química, Vicente López , asesor 

científico del Parque de la Ciencias de Granada contesta desde esta institución y de manera 

didáctica las dudas sobre fenómenos físicos, químicos, naturales o de ciencia en general que 

han formulado por correo electrónico previamente los telespectadores del programa. 

'Agenda' es un apartado en el que se dan a conocer algunas investigaciones llevadas a cabo 

por científicos, universidades o centros andaluces así como algunos consejos para reciclar, 

ahorrar agua y energía, evitar la contaminación de nuestro medio ambiente.  

La sección 'Andalucía' da a conocer, a través de un viaje por Internet, algunas páginas web 

novedosas o útiles para los telespectadores relacionadas con Andalucía. 

'El rincón de la tecnología' suele describir y destacar las últimas novedades relacionadas con 

la tecnología que pueden incidir positivamente en la calidad de vida de la audiencia. 

'Chispas' es una sección que consiste en la demostración de algunos trucos y consejos por 

parte de expertos medioambientales o biólogos para aprender a ahorrar agua o energía sin salir 

de casa. Además, aportan soluciones a la hora de reciclar en el hogar o sustituir productos 

tóxicos o contaminantes de nuestro medio ambiente por prácticas naturales o compatibles con 

el desarrollo sostenible de Andalucía. 

tecnopolis@rtva.es  

  

Equipo 

Editor y presentador: Roberto Sánchez Benítez 

Realizador: Manuel Abato Sánchez 

Productor delegado CSTV: Curro Romero 

mailto:tecnopolis@rtva.es
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Difusión 

Canal Sur Televisión 
Domingo, 15:10 horas 

Miércoles, 02:10 horas (Redifusión)  

Jueves, 06:30 horas (Redifusión) 

  

Andalucía Televisión 
Domingo, 15:10 horas 

Miércoles, 06:30 horas (Redifusión)  

Jueves, 15:30 horas (Redifusión) 
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 2.2.7. TIERRA Y MAR 

"Tierra y Mar", uno de los espacios más emblemáticos de Canal Sur Televisión, es uno de 

los referentes de la información relacionada con el sector primario andaluz. En efecto, la 

agricultura, la pesca y la ganadería en Andalucía son el punto de mira de "Tierra y mar", que 

promueve desde hace años el desarrollo sostenible. 

El espacio que edita y presenta Ezequiel Martínez tiene su razón de ser en la difusión de todo 

lo que rodea al mundo rural, siempre desde una perspectiva innovadora y conectada con la 

conservación del medio ambiente. En los últimos diez años de vida y con más de 400 

programas a sus espaldas "Tierra y mar" ha ofrecido cerca de 1.500 piezas, entre reportajes y 

noticias. 

Su amplia y exhaustiva cobertura de todo lo relacionado con el sector primario en Andalucía, 

hecha con un enfoque constructivo y creativo, ha consolidado una audiencia fiel, que en la 

actualidad se acerca a los 300.000 telespectadores de media, según Sofres. 

Por su labor informativa y de promoción de los valores naturales, "Tierra y mar" ha sido 

merecedor de prestigiosos galardones, como es el caso del Premio Andalucía de Periodismo 

(1995), Premio de la Asociación de Telespectadores de Andalucía (ATEA) (1996), Premio 

Nacional de Medio Ambiente (1998) y Premio Andalucía de Medio Ambiente (1999). Su 

carácter genuinamente informativo hace que el espacio se ocupe semana a semana de toda la 

actualidad que rodea al primario andaluz, sector clave en la economía y la sociedad de esta 

tierra. "Incluimos periódicamente reportajes amplios sobre temas genéricos relacionados con el 

ámbito en que nos movemos, pero el sentido de nuestro programa es informar del día a día de 

la agricultura, la pesca y la ganadería en Andalucía", afirma Chema Garrido, editor adjunto 

de"Tierra y Mar". 

 tierraymar@rtva.es  

 

 Equipo 

Editor y Presentador: Ezequiel Martínez 

Realizadora: Elena Cano 

Productor: Javier Rengel Batista 

Editor Adjunto: Chema Garrido 

Redactores: Nelson López y Miguel Montaño 

Documentalista: Pilar de la Torre 

Ayudantes de Realización: Paco Basallote y Ricardo Martín 

Operador de Imagen: Abraham Sánchez 

Postproducción: Pilar Baquet 

Montadores: Roberto Cortés y Manuel Vargas 

Infografía: Departamento Grafismo CSTV 

 

Difusión 

CanalSurTelevisión  

· Domingo, 13:55 horas 

· Martes, 06:30 horas (Redifusión) 

AndalucíaTelevisión  

· Domingo 16:40 hora 

· Martes, 06:30 horas (Redifusión)  

· Vienes 15:30 (Redifusión) 

mailto:tierraymar@rtva.es
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3. MARCO CIENTÍFICO DEL ESTUDIO 

 

3.1. Consideraciones generales 
 

 

 3.1.1. Objeto de estudio 

 

Como se puede ver en el proyecto que acompaña a este informe, el objeto de estudio 

primordial es la programación de los informativos no diarios de la RTVA.  Ahora bien, el 

espectro de cuestiones que conciernen a los programas que definen el corpus (cuya 

característica más común entre ellos es precisamente tener poco en común; es decir, la 

heterogeneidad) y a sus interrelaciones es tan amplio, que podríamos correr el riesgo de no 

terminar nunca o, en su defecto, de realizar un trabajo demasiado superficial y, por tanto, 

espurio. 

 

Por ello, se ha decidido centrar el estudio en la dimensión profesional (deontológica), social, 

cultural y hasta jurídica (aunque el estudio no tiene esas implicaciones, sí se alude en él a 

aspectos de esa índole) de la programación de RTVA, en tanto que servicio público, en lo 

que respecta a sus informativos no diarios. 

 

Para ser coherentes y ajustarnos lo mejor posible a las condiciones del objeto real sobre el que 

se construya el “edificio” de investigación, habremos de dirigirnos directamente al propio ente, 

quien regula y define en qué consiste esa dimensión pública suya en relación con la 

comunicación audiovisual.  La referencia idónea, sobre la que hemos elaborado el proyecto 

que ahora se presenta, ha sido el Estatuto profesional de los medios de comunicación de la rtva 

y sociedades filiales (ley 18/2007; 17 de diciembre), y más en concreto, su artículo 4, en que se 

definen los “principios inspiradores y función del servicio público de radio y televisión”, 

donde dice, literalmente: 

 

1. La actividad de la RTVA y la de sus sociedades filiales se inspirará en los principios 

siguientes:  

a) El respeto y defensa de los principios que informan la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía para Andalucía y de los derechos y libertades que en ellos se 

reconocen 

y garantizan. 

b) El respeto al pluralismo político, social, cultural y religioso, y el fomento de los 

valores de igualdad y no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo u orientación 

sexual, o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) La separación entre informaciones y opiniones, la identificación de quienes sustentan 

estas últimas y la libre expresión de las mismas. 

d) El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

e) La protección de la juventud y de la infancia. 

f) La promoción de la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres. 

g) La objetividad, veracidad, imparcialidad, independencia, pluralidad y neutralidad 

informativas. 

h) La promoción de los valores históricos, culturales, educativos y lingüísticos del pueblo 

andaluz en toda su riqueza y variedad. 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 29 

i) La promoción de los valores ecológicos y de la sostenibilidad medioambiental. 

 

2. Se define la función de servicio público como el servicio esencial para la sociedad 

consistente en la producción, edición y difusión de un conjunto equilibrado de 

programaciones audiovisuales y canales, generalistas y temáticos, en abierto o 

codificados, de radio, televisión y nuevos soportes tecnológicos, así como contenidos y 

servicios conexos e interactivos, que integren programas audiovisuales y servicios 

digitales diversificados, de todo tipo de géneros y para todo tipo de públicos, con el fin de 

atender a las necesidades democráticas, sociales y culturales del conjunto de la población 

andaluza, garantizando el acceso a la información, cultura, educación y entretenimiento 

de calidad.  

 

3. Las programaciones que, a través de sus sociedades filiales, ofrezca la RTVA harán 

compatibles el objetivo de rentabilidad social con el principio de eficiencia económica y 

deberán:  

a. Impulsar el conocimiento de los principios constitucionales, así como de los 

contenidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía como expresión de la identidad 

del pueblo andaluz.  

b. Promover activamente el pluralismo, con pleno respeto a las minorías, mediante el 

debate, la información objetiva y plural y la libre expresión de opiniones.  

c. Promover el respeto a la dignidad humana y, especialmente, a los derechos de la 

juventud y de la infancia, la igualdad entre hombre y mujer y la no discriminación por 

motivos de nacimiento, raza, ideología, religión, sexo u orientación sexual, o cualquier 

otra circunstancia personal o social.  

d. Preservar la diversidad cultural de Andalucía y las tradiciones que constituyen su 

patrimonio inmaterial.  

e. Promover el reconocimiento y uso de la modalidad lingüística andaluza en sus 

diferentes hablas.  

f. Ofrecer una programación que atienda a la diversidad de la ciudadanía andaluza, 

fomentando la cohesión social y económica entre los diversos territorios, la innovación 

que facilite el acceso de todos los andaluces y andaluzas a la sociedad de la información 

y el conocimiento y la difusión de los valores éticos.  

g. Atender a la más amplia audiencia y procurar la plena cobertura geográfica, social y 

cultural, consolidando un espacio audiovisual andaluz que contribuya a la difusión de las 

señas de identidad de la población andaluza y del patrimonio material e inmaterial de  

Andalucía y especialmente al fortalecimiento de sus vínculos con la población andaluza 

residente fuera de Andalucía.  

h. Facilitar el más amplio acceso de la ciudadanía a los distintos géneros de 

programación y a los eventos institucionales, sociales, culturales y deportivos, cubriendo 

todos los segmentos de audiencia referidos a sexo, edad, grupos sociales o territoriales, 

con especial atención a las personas con discapacidad.  

i. Contribuir a la educación permanente de la ciudadanía.  

j. Favorecer la difusión intelectual y artística y los conocimientos cívicos, económicos, 

sociales, científicos y técnicos de la sociedad andaluza que fomenten la capacidad 

emprendedora de la ciudadanía andaluza para lograr una comunidad socialmente 

avanzada, justa y solidaria, que promueva el desarrollo a través de los medios 

audiovisuales.  
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k. Promover el desarrollo de hábitos saludables entre la población y el conocimiento de 

los derechos de las personas consumidoras y usuarias.  

l. Favorecer la erradicación de la violencia de género y la promoción de los valores de 

convivencia e interculturalidad.  

m. Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales.  

n. Contribuir a la difusión y conocimiento de las instituciones andaluzas, especialmente 

del Parlamento de Andalucía.  

ñ. Fomentar la producción audiovisual andaluza, facilitando el desarrollo de la industria 

audiovisual.  

 

Estos “principios” son quizás demasiado amplios y poco definidos como para realizar una 

investigación muy profunda, pero no tanto como para desestimarlos en un estudio puntual y 

con dosis de transversalidad, como el que se ha propuesto. En todo caso, los vamos a tomar 

como los fundamentos de nuestra investigación. 

 

   

 3.1.2. Heterogeneidad de la muestra 

 

 Para la realización de este estudio se ha escogido una muestra singular de siete 

programas informativos no diarios (reseñados arriba) correspondiente al mes de junio de 2009 

de la programación de Canal Sur y Canal Sur 2. Por tanto, esta investigación es de índole 

intensiva. Se trata de lanzar una mirada profunda sobre el discurso de todos los programas que 

se mostraron en ese período, al objeto de medir la adecuación a la ley y las normas del estatuto 

de funcionamiento público de la entidad. Los resultados no deben ser extendidos al histórico de 

la cadena. 

 

 

 

3.1.3. Tipo de análisis 

 

  

 Analizar textos audiovisuales informativos supone enfrentarse a sistemas de 

significación complejos en los que conviven al menos dos grandes planos de expresión: 

imágenes (signos icónicos) y sonidos/palabras (signos orales también designados como 

“verbales”, aún cuando hay debate sobre si las imágenes no comportan también modos de 

verbales de expresión). Entre estos dos planos no siempre se produce una relación de 

simultaneidad ni concordancia, por lo que un examen de los textos audiovisuales debe 

contemplar la oportunidad de tomar a cada uno de estos planos por separado e interactuando en 

armonía o conflicto. 

 

Así, nos encontramos con que a veces es conveniente resaltar el valor expresivo del conjunto 

(para observar, por ejemplo, valores como el sentido final o el sentido hegemónico) mientras 

que también debemos fijarnos en ciertos elementos por separado; sobre todo en tanto coincidan 

con la asignación de valores por parte de la audiencia de acuerdo a hábitos de interpretación 

(entre los receptores circulan “modos” de percepción de los espacios televisivos en los que 

priman ciertas apreciaciones –reconocimiento social del hablante, aspecto físico, 

comprensibilidad de lo dicho, etc.- que “desnivelan” enormemente la atención ante el relato 

que consumen. 
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Es conveniente, por tanto, calcular y resaltar aspectos que se deban observar específicamente, 

pero tampoco podemos olvidar que la medición de su incidencia debe considerar también el 

“sometimiento” de la capacidad sígnica de estas “zonas de especial atención” al tema (o 

proposición dominante) que construya el televidente. Como también que dicha unidad temática 

está afectada por la experiencia (bagaje, conocimiento acumulado) del receptor; su talante 

crítico; su mayor o menor resistencia ante el influjo de fascinación de un medio como la 

televisión; el habitus (hábito, costumbre, tanto de recepción como de interacción); y las propias 

circunstancias cotidianas de transmisión de estos signos: duración del documento, intercalaje 

con otros documentos del mismo espacio, hora de emisión, pre-asignación (prejuicio) de un 

valor al espacio, grado seguimiento habitual de ese espacio… 

 

En definitiva, no todo se ve de igual manera ni resalta del mismo modo, porque hay un enorme 

universo de intenciones, de emisión y recepción, que inciden sobre las percepciones parciales y 

sobre la idea final del texto que ahora analizamos. 

 

Por ello, el modelo de análisis que desarrollamos combina categorías de obtención y recuento 

de información, con categorías de valoración “objetivables” y categorías de medida de 

percepción (estimaciones). Esos resultados se contrastan con la aplicación de análisis de 

discurso concreto, que permiten explicar el texto a parir de criterios de homogeneidad de su 

sentido. 

 

  

 

3.1.4. Metodología aplicada 

  

 La metodología utilizada en este proyecto es esencialmente de índole cualitativa. Se 

han combinado dos métodos de investigación: análisis de contenido y análisis del discurso. 

 

Para la búsqueda y recuento de datos, se ha aplicado un tipo de análisis de contenido de perfil 

cualitativo. Tanto la representatividad de la muestra (un mes), como la cantidad de documentos 

analizados (134 como rango general), como la misma elaboración de las categorías de 

búsqueda, así lo indican. De hecho, se ha tratado de utilizar sistemas objetivables de medición 

y recuento, pero compaginándolos, en lo posible, con la introducción de variables que nos 

permitieran acercarnos a la forma en que estos documentos audiovisuales se comportan en el 

proceso comunicativo. (Documento  es la definición que utilizaremos en general, para 

referirnos a toda clase de “textos” que aparecen en los programas, entre los que el reportaje es 

el más común, pero no el único tipo de texto). 

 

De acuerdo con los fundamentos más contrastados del análisis de contenido (Bardin, 

Krippendorf) se ha creado y diseñado para este proyecto una Ficha de extracción de datos 

original: concreta y específica. Lo que implica un proceso largo y detenido de investigación, 

composición, ajuste, aplicación y verificación de ese instrumento; proceso que ha corrido en 

paralelo a la fundamentación teórica del estudio. 

 

Puede tomarse entonces, esta ficha, como parte de los resultados de la investigación. De hecho, 

nosotros la proponemos como un patrón sobre el que poder elaborar otros “instrumentos” de 

análisis que se apliquen a investigaciones similares.  
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Para la interpretación más cualitativa de los textos se ha aplicado un formato sencillo de 

análisis del discurso. El propósito es llegar a dónde no alcanza el análisis de contenido -no 

tanto por exhaustivo, sino por parcelario- para completarlo. El análisis de contenido, 

homogeneiza en parte a los textos, desproveyéndolos de parte de su identidad, de su 

idiosincrasia en favor de la posibilidad de ordenar sus datos y sacar conclusiones científicas. Y 

esa aura que pierden los textos es sobre la que se erige el análisis del discurso, a través de la 

asunción de los planos y circunstancias que incumben al sentido. Porque el análisis del 

discurso no trata solo de reinstaurar al texto a su espacio natural de funcionamiento, sino que, 

sobre todo, permite plantearnos preguntas complejas que expliquen el texto, dando lugar a 

argumentos siempre comprensibles, razonables, plausibles, comparables, verbalizables... es 

decir en el mismo plano de coherencia que el propio sentido del texto. El análisis del discurso, 

así entendido, se construye como una extensión del sentido del texto para permitir colocarlo en 

una dimensión explicativa, comparativa y estructurable. 
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3.2. Consideraciones específicas 

 
 

3.2.1. Condiciones de ajuste del método empleado 

 

  

Hay varias cuestiones relacionadas con la aplicación del método de Análisis de Contenido que 

merecen tenerse en cuenta. La más destacada es que, como hemos dicho, en el desarrollo del 

proceso de análisis se ha tratado de utilizar una especie de enfoque a caballo entre las 

perspectivas cualitativas y cuantitativas. Porque, si bien con la ficha de análisis se buscaba 

cuantificar cualquier dato o información de  los documentos que pueda relacionarse con la 

dimensión pública de Canal Sur Televisión, el tipo de preguntas hechas permitía la posibilidad 

de percepción del trabajador de campo sobre los materiales analizados. Es más, en la fase 

formación de dichos trabajadores se ha insistido en la posibilidad de cumplimentar la ficha una 

vez que hubieran visto todo el documento. Así, la ficha ofrece un resultado evaluador más 

cercano a la comunicación generada. Finalmente cómo se relacionaba esa información con el 

contexto social y con las propias inquietudes de los receptores. Cuestiones que pueden surgir 

del Análisis del Discurso propuesto a los trabajadores de campo como complemento a este 

Análisis de Contenido, o de estudios posteriores transversales. 

 

 

3.2.2. Construcción del instrumento de análisis  

 

  

 La ficha de análisis o ficha de extracción de datos, se confeccionado con el objetivo de 

recoger una muestra fiable y empírica, un patrón de todo aquello que en la imagen o el sonido 

pudiera reconocerse en relación con la dimensión pública de la emisora a través de sus 

espacios  informativos no diarios. Como es normal, además de las preguntas directamente 

relacionadas con lo que respecta a la opinión y la información, hubo que introducir otras 

categorías básicas o de control que permitieran identificar al documento y localizar el lugar, 

tiempo o circunstancia en que desarrollan los temas. Además, la idea de “servicio público” de 

la emisora no es fácilmente perceptible (ni por parte del receptor ni probablemente por parte 

del emisor), por lo que se hizo necesario combinar varias categorías de análisis para poder abrir 

luz sobre los objetivos que nos ocupan. Así que hemos querido buscar tanto los contenidos 

específicos como lo que denominaríamos la “organización narrativa” de los datos; es decir, la 

relación de unas ideas con otras (véase si no, cómo algunas categorías mantienen un orden 

escalonado hasta agotar la cuestión que se desea indagar), el poder de cohesión de la 

información respecto a un orden lógico, etc. 

 

Nuestra intención es saber cómo son esos reportajes, cómo se comportan y cómo los 

entendemos en relación con la idea que se ha expresado pormenorizadamente en sus estatutos. 

De ese modo, es posible que conozcamos mucho mejor la situación comunicativa y social del 

medio. 

 

Nos preguntaremos por qué aspectos son presentados por el operador con marcas discursivas 

que determinan los contenidos como de mayor o menor interés. Pero también por: dónde se 

produce el interés y por qué se genera o sostiene. A partir de ahí podremos recapacitar sobre su 

organización discursiva: las fuentes, la ordenación de los contenidos, las declaraciones, los 
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espacios, el ritmo, los sujetos. Queremos saber, además, qué relación hay entre lo que se 

muestra y la realidad del hecho (en este caso) o la realidad social (que nosotros conozcamos o 

en la que pensemos). Por tanto, una primera acción en el análisis sería distinguir cómo 

coexisten ambas realidades o si pueden diferenciarse con claridad, ya que no hay mejor forma 

de investigar en sistemas complejos y muy vertebrados que hacerlo desde dentro. En eso 

consiste el análisis del discurso.  

 

 

La aplicación del análisis del discurso se ha centrado en determinar cuál es la forma en que se 

expresa lo que interesa, lo que se piensa o siente sobre la forma y los contenidos de esos 

reportajes, sin desconectarse de la realidad al hacerlo. La forma de pensar, de organizar las 

ideas, de valorar, de expresarse, de discriminar, también es constitutiva del objeto que se 

percibe. El análisis de discurso aplicado en este caso no pretende determinar lo que “sentimos” 

ante el texto, porque ello no supone obligarnos a reaccionar ante él, sino expresar cuál es la 

situación comunicativa en la que se produce para así lograr determinar los puntos de 

focalización temática intencional que condicionan la producción de los textos y las marcas que 

determinan la lectura modelo con la que cada texto pretende ser recibido por los espectadores.  

 

Llegados a este punto, sólo nos queda definir los parámetros en los que nos vamos a mover en 

nuestras lecturas de los reportajes, la demarcación de aquello a lo que nos vamos a referir.  

  

¿Significa esto que va a pre-establecerse un tipo de análisis? Hasta cierto punto sí, porque la 

comunicación transita entre elementos o aspectos normalizados, memorizados, acostumbrados y 

otros aleatorios; por unas condiciones estables y otras variables (arbitrarias), y dicha arbitrariedad 

depende a su vez de muchísimas variables que le afectan y la hacen previsible: condiciones 

sociales, nivel de estudios, entorno familiar, relación de cada uno con los medios, etc. 

 

  

 

3.2.4. Verificabilidad del instrumento de análisis 

 

  

 Para comprobar la pertinencia y viabilidad  de la ficha, se hicieron una serie de pruebas 

con otros documentos audiovisuales, de modo que pudiera obtenerse información sobre si se 

producían buenos grados de ajuste entre las pretensiones cognitivas del estudio y la 

funcionalidad del instrumento de trabajo.  

 

Una vez que se hubo comprobado la eficacia de las categorías (por separado) y de la ficha 

(categorías en interacción), se elaboró el Protocolo de la ficha de extracción de datos, o 

Cuaderno de procedimientos. Su función es la de servir de apoyo explicativo a los analistas 

para que realicen su trabajo de manera seria, ordenada y, sobre todo, con un máximo de 

homogeneidad que garantice la validez de los resultados. 

 

Con estas dos herramientas (ficha y cuaderno) se realizan las primeras pruebas de ajuste, y se 

cumplimenta el estudio piloto. El programa elegido (fuera del corpus) es Salud al día, en su 

espacio número 1 (titulado Ensalada perfecta) correspondiente al sábado día 22 de mayo de 

2008. 
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Para el desarrollo del trabajo de campo de trabajo se proporciona a los analistas la misma ficha, 

pero en formato Excel. En ese “formato de investigación” se repiten los encabezados de la 

categoría en todos los ítems. El fin es que el analista recuerde y distinga a que se refieren las 

distintas opciones ante las que se encuentra. 
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4. FICHA DE EXTRACCIÓN DE DATOS 
 

 

 A continuación se muestra en este formato (Word) el instrumento de obtención de datos 

(o ficha de extracción de datos) que se ha elaborado de acuerdo a las condiciones de esta 

investigación. Seguido de esta, se muestra el cuaderno de procedimientos correspondiente a la 

ficha. 

 

Como ya hemos dicho, la ficha tiene una deriva cualitativa. Hemos tratado de compaginar la 

necesidad de obtener datos objetivos (en tanto que reconocibles en circunstancias normales por 

una considerable mayoría de personas) con la posibilidad de incluir apreciaciones o 

valoraciones muy razonadas (en tanto que justificables) en ciertas categorías. 

 

Consta de un total de 63 categorías, que producen 262 opciones posibles. Estas 63 categorías 

están agrupadas en 10 grandes grupos temáticos, que permiten comprender y distinguir mejor 

los partes, planos o “zonas” del documento que se está analizando en cada momento. Estos 

grupos temáticos son: 

 

1. Plantilla general de datos (marcadores espacio-temporales del documento) 

2. Tratamiento temático (definición temática) 

3. Narración (estructura narrativa) 

4. Relaciones opinión-información 

5. Tono del documento (modalidad) 

6. Participación (actorialización o papel de los/las protagonistas) 

7. Formas de locución 

8. Tratamiento icónico 

9. Estructura o tratamiento textual 

10. Valoraciones finales 

 

La mecánica de investigación que inspira estas 63 categorías, es la de combinar el estudio 

exhaustivo y riguroso del los documentos a analizar, con la búsqueda del modo en que esos 

“principios” que expone la `propia RTVA puedan verse reflejados. 

 

Para ellos hemos distinguido, grosso modo, dos tipos de categorías: de contenido y de control. 

Las categorías de control (recuento) sirven para reconocer/atestiguar el espacio al que 

pertenecen los datos. Pueden ofrecer información adecuada para medir otros valores, ya que 

son datos constantes y de altísima objetividad, aunque su función principal es la garantizar la 

legitimidad del proceso de extracción de datos relacionando éstos con cada documento 

analizado. 

 

Las categorías de contenido (inductivas) responden a las diferentes demandas (objetivos) 

generales o específicas del estudio. Por tanto, son más variables y su eficiencia depende de la 

cercanía con el propósito que las motivo: son menos “objetivables”. La información que 

ofrecen es directa (por sí mismas) o indirecta (a través de su interpretación o los cruces con 

otras variables). 
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FICHA DE EXTRACCIÓN DE DATOS 
 

1. PLANTILLA GENERAL DE DATOS (Marcadores espacio-temporales del 

documento) 

 

CODIFICADOR 

1 

2 

3 

 

PROGRAMA 

Al Sur 

Andalucía sin fronteras 

Los Reporteros 

Parlamento Andaluz 

Salud al día 

Tecnópolis 

Tierra y Mar 

 

FECHA DE EMISIÓN___________________ 

 

HORA DE EMISIÓN____________________ 

 

HORA REDIFUSIÓN____________________ 

 

TARGET____________ 

 

TÍTULO/CAPÍTULO______________________________________________ 

 

Nº. ESPACIOS/CAPÍTULOS__ 

 

Nº. ORDEN 

1 

2 

3 

4 

5 

 

2. TRATAMIENTO TEMÁTICO (Definición temática) 

 

TEMA 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
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MARCADORES TEMÁTICOS 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA 

 

Política 

Vida política 

Política institucional y de partidos 

Política internacional 

Enfrentamientos armados de carácter político 

Vida parlamentaria 

Críticas al gobierno 

 

Economía 

Vida económica 

Sectores económicos 

Empleo, mercado de trabajo 

Productos y servicios 

Sindicalismo 

Crisis económica 

Información económico-científica 

Agricultura 

Pesca 

 

Sociedad 

Vida doméstica 

Educación 

Alimentación 

Sanidad 

Ocio en general (viajes, espectáculos, etc.) 

Familia 

Igualdad 

Investigación y ciencia 

Inmigración 

Relaciones interculturales 

Deporte 

Medio ambiente 

 

Cultura 

Arte 

Música 

Cine 

Expresiones culturales y tradicionales 

Turismo cultural 

Historia 
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Sucesos y crónica policial/violencia 

Tragedias personales 

Robos, atracos 

Enfrentamientos violentos (salvo políticos) 

Secuestros 

Desapariciones 

Denuncias individuales o colectivas 

Fraudes, engaños 

Catástrofes 

Suicidios, homicidios, asesinatos 

Violencia machista o doméstica 

Tribunales 

Accidentes (tráfico, domésticos, laborales) 

 

Corazón 

Bodas, bautizos, noviazgos 

Tensiones y enfrentamientos 

Divorcios, separaciones 

Enfermedades, muertes, entierros 

 

LOCALIZACIÓN DEL TEMA 

Se reconoce 

No se reconoce 

 

LUGAR 

Andalucía 

España 

Resto del mundo 

 

SI ES EN ANDALUCIA 

Almería 

Cádiz 

Córdoba 

Granada 

Huelva 

Jaén 

Málaga 

Sevilla 

 

MOTIVO-LOCALIZACIÓN DEL TEMA 

Acerca de Andalucía, su gente o sus instituciones 

Acerca de otros lugares, su gente o sus instituciones 

No se distingue 

 

TONO GENERAL DEL TEMA 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 40 

Positivo (asertivo) 

Neutro (indiferente) 

Negativo (despectivo) 

3. NARRACIÓN (Estructura narrativa) 

 

LÍNEA NARRATIVA PREDOMINANTE 

Expositiva 

Expositiva-argumentativa 

Narrativa 

 

SENTIDO PREDOMINANTE EN EL TEXTO 

Descripción 

Exposición de un logro o avance científico 

Descripción (semblanza) de una persona  

Descripción de unos hechos 

Resumen (o extracto) de unos hechos o situaciones 

Síntesis biográfica de una persona 

Síntesis cronológica de hechos 

 

Clasificación 

Comparación entre hechos, situaciones o personas 

Investigación de un hecho, o de un aspecto de una persona 

 

Interpretación 

Denuncia de una situación 

Exposición de opiniones y/o comentarios de protagonistas 

 

Valoración 

Exaltación (u homenaje) de una persona  

Intervención “opinativa” sobre un hecho, persona o idea 

 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE 

Impactante, llamativo. 

Irónico, Jocoso. 

Literario, cuidado, adornado.  

Minucioso, elaborado, técnico, científico  

Neutro, distante, desapercibido, informativo 

Artificial, extraño, críptico, frívolo.  

Otro (p.e.: vulgar, crispado, morboso…)____________ 

 

4. RELACIONES OPINIÓN-INFORMACIÓN 

 

GRADO DE SUBJETIVIDAD DEL TEXTO 

Eminentemente descriptivo (objetividad) 

Eminentemente neutro 

Eminentemente interpretativo (subjetividad) 

 

¿SE DISTINGUE LA OPINIÓN DE LA INFORMACIÓN? 
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Con claridad 

Alternativamente 

Con dificultad 

¿APARECE OPINIÓN EN LA/S SECUENCIA/S INFORMATIVA/S (IMAGEN O 

SONIDOS)? 

Siempre 

Con frecuencia 

A veces 

Casi nunca 

Nunca 

 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE 

Solamente al/los protagonista/s 

Sobre todo al/los protagonista/s  

Sobre todo al/la periodista 

Solamente al/la periodista 

A ambos por igual 

 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO 

Informar 

Divulgar 

Hacer participar 

Mediar 

Investigar/indagar 

Educar en el civismo 

Propagar pensamientos/juicios/ideas 

Generar opinión 

Denunciar 

Proporcionar análisis 

Integrar 

Aconsejar 

Divertir 

 

5. TONO DEL DOCUMENTO (Modalidad) 

VALORACIÓN PRINCIPAL DEL TONO 

Descriptivo/expositivo 

Sistemático/exhaustivo 

Analítico/inductivo 

Crítico/agresivo 

 

ADECUACIÓN DEL TRATAMIENTO CON RESPECTO AL TEMA 

Mucha 

Media 

Escasa o ninguna 

 

GRADO DE ADECUACIÓN DEL TEMA RESPECTO A LA REFERENCIA DE 

ACTUALIDAD (NOTICIABILIDAD) 

Muy satisfactorio 
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Satisfactorio 

Poco satisfactorio 

Nada satisfactorio 

6. PARTICIPACIÓN (Actorialización o papel de los/las protagonistas) 

 

RELACIÓN PROTAGONISTA DEL DOCUMENTO CON EL TEMA (ADECUACIÓN) 

Directa 

Media 

Escasa o ninguna 

 

PRESENCIA DE LOS PROTAGONISTAS RESPECTO AL EJE TEMÁTICO 

Excesiva 

Mucha 

Media 

Escasa 

Ninguna 

 

GRADO DE PARIDAD POLÍTICA/IDEOLÓGICA EN LA PRESENCIA DE 

PROTAGONISTAS 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

PRESENCIA POLÍTICA (POR PROTAGONISMO) 

1º/1ª____________________________________ 

2º/2ª____________________________________ 

3º/3ª____________________________________ 

4º/4ª____________________________________ 

5º/5ª____________________________________ 

 

GRADO DE PLURALISMO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 

Pluralismo social 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Pluralismo religioso 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Pluralismo cultural 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Pluralismo político 

Alto 
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Medio 

Bajo 

 

GÉNERO PROTAGONISTA 

Masculino 

Femenino 

Neutro o no evidente 

 

 

7. FORMAS DE LOCUCIÓN 

 

LOCUCIÓN PROTAGONISTA 

Se aprecia  

No se aprecia 

 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN PROTAGONISTA CON EL TEMA 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN PRESENTACIÓN 

Se diferencia 

No se diferencia 

 

GRADO DE INCIDENCIA (CONDICIONAMIENTO) DE LA PRESENTACIÓN SOBRE 

EL SENTIDO DEL TEXTO 

Total 

Mucha 

Media 

Escasa 

Nula 

 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL TEMA 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN OFF 

Se diferencia 

No se diferencia 

 

GÉNERO LOCUCIÓN OFF 

Masculino 

Femenino 

 

RELACIÓN SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL/LA PROTAGONISTA DEL 

DOCUMENTO 

Directa 
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Escasa 

Ninguna 

 

RELACIÓN DE LAS PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA CON EL TEMA 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

LAS PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA 

Son referidas con excesivos elogios (adulación) 

Son referidas con respeto (neutralidad) 

Son referidas sin respeto (desprecio) 

 

SI SE RECOGE LA PALABRA DEL OTRO ES 

Directamente 

Indirectamente 

De forma libre 

De forma inducida 

 

 

8. TRATAMIENTO ICÓNICO 
 

IMÁGENES (APRECIACIÓN) 

Producción propia 

Producción ajena 

De difícil distinción 

 

TIPOLOGÍA DE IMÁGENES PREDOMINANTE 

Imágenes de archivo/apoyo 

Imágenes originales y/o en directo 

Efectos visuales-especiales 

Gráficas y/o cartelerías 

 

VALOR DE LAS IMÁGENES 

Descriptivo (denotativo) 

Significativo (connotativo) 

 

PERTINENCIA DE LAS IMÁGENES (RELACIÓN SENTIDO IMÁGENES CON EL 

TEMA) 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

EN GENERAL LAS IMÁGENES 

Se imponen al valor del texto 

Enriquecen el valor del texto 

Acompañan (en un segundo plano) al valor texto 

Contradicen el valor del texto 
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9. ESTRUCTURA O TRATAMIENTO TEXTUAL 

 

SENTIDO DEL TEXTO 

Se apoya sobre todo en la palabra 

Se apoya sobre todo en la/s imagen/es 

Equilibrado 

 

EN GENERAL EL TEXTO 

Produce (abre) expectativas en el receptor 

No produce (cierra) expectativas en el receptor 

 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFORMATIVA, EL RELATO 

Entusiasma al receptor 

Satisface al receptor 

Produce indiferencia en el receptor 

No satisface al receptor 

Molesta al receptor 

 

 

10. VALORACIONES FINALES 

 

VALORACIÓN DEL GRADO DE ATENCIÓN Y RESPETO A MINORÍAS Y 

COLECTIVOS DESFAVORECIDOS 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

RESPECTO A LA PROMOCIÓN DE VALORES CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS 

ANDALUCES, EL TEXTO RESULTA 

Positivo 

Neutro 

Negativo 

 

VALORES CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS Y PLURALIDAD TERRITORIAL 

Muy plural 

Plural 

Escasamente plural 

Nada Plural 

 

PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS 

Sí 

No 

 

PERTINENCIA DE LA PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS RESPECTO AL TEMA 

Alta 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 46 

Media 

Baja 

 

GRADO DE ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN DE SU IMAGEN 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

VALORACIÓN GENERAL DEL TEXTO EN RELACIÓN CON EL VALOR SOCIAL 

PÚBLICO DE LA EMISORA 

Positiva 

Neutra 

Negativa 
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5. CUADERNO DE PROCEDIMIENTOS DE LA FICHA DE 

EXTRACCIÓN DE DATOS 

 

CUADERNO DE PROCEDIMIENTOS 

  

(PROTOCOLO DE LA FICHA DE EXTRACCIÓN DE DATOS) 

 
Esta ficha de extracción de datos ha sido creada expresamente para el Proyecto de 

Investigación: “Estudio de la programación de la RTVA. Primera parte: informativos no 

diarios”, por tanto, pretende ajustarse al máximo a los objetivos y la metodología de 

investigación fijados. Una ficha de análisis de contenido debe ser lo suficientemente amplia, 

genérica y rigurosa como para estimar aspectos de muy distinta índole que puedan aparecer en 

un texto; pero, al mismo tiempo precisa, minuciosa y exclusiva como para extraer las 

peculiaridades del objeto que se analizan de acuerdo a las intenciones concretas de cada 

investigación.  

 

Introducción. Instrucciones básicas: 
 

* La cumplimentación de la ficha de extracción de datos debe tomarse como un proceso 

natural, en el que se va escogiendo lo que mejor represente la percepción o sensación que haya 

producido el documento que se está analizando. 

* Por ello, es necesario que el proceso de cumplimentación se realice una vez se ha visionado –

de forma natural- el documento en su totalidad. Solo en circunstancias muy justificadas debe 

revisarse el documento para determinar la elección de una categoría. 

* La ficha de extracción de datos se cumplimenta en formato Excel, reseñando una marca “X” 

en la opción que se estime oportuna. 

*Se rellenará una  ficha por cada espacio diferenciado (reportaje o documento) dentro de cada 

programa. Al guardar la ficha se identificará con el código que corresponda al programa en ese 

día junto al que se añadirá el número que corresponda al orden de aparición del espacio 

analizado. 

* Todas las categorías han de ser completadas, eligiendo entre las opciones que se presentan la 

que mejor se ajuste al encabezamiento. 

* Sólo en algunos casos razonados  de presencia o ausencia de esa variable (por ejemplo las 

categorías que siguen a PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS cuando en ésta se consignó 

“No”) puede dejarse sin cumplimentar una categoría. 

* De ese modo, en cada categoría se elegirá la opción que resulte más conveniente o apropiada. 

* En ninguna categoría de esta ficha es posible elegir más de una opción. 

* Si ninguna de las opciones corresponde con lo que aparece en el documento, se podrá hacer 

algún apunte concreto en esa categoría o en el último apartado: Observaciones y comentarios. 

 

 

Las categorías "abiertas" son aquellas en las que aparece una raya horizontal. Representan 

situaciones en las que se hizo imposible (o demasiado extenso) reducir a unas pocas opciones 

las respuestas que se podían dar ante esa pregunta. Como su propio nombre indica, permite una 
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mayor libertad para el analista, pero es necesario que se sigan las recomendaciones dadas en 

este Protocolo. También todas estas categorías deben ser completadas. 

 

Es necesario indicar que algunas categorías son más "interpretativas" que otras. Esto significa 

que a veces no vamos a ser sólo notarios/fedatarios de lo que ocurra, sino que tomaremos el 

papel de árbitros ante la situación. Es decir, que en algunas hay que tomar una decisión y 

decantarse por una de las respuestas aunque el documento no muestre abierta disposición hacia 

ninguna de ellas. No es necesaria ninguna justificación; la respuesta elegida justifica vuestra 

decisión. 

 

Instrucciones específicas: (Explicación del sentido de cada categoría) 

 

1. PLANTILLA GENERAL DE DATOS (Marcadores espacio-temporales del 

documento) 

Apartado que recoge los marcadores técnicos del documento: quién lo analiza, qué se analiza, 

cómo se distingue el documento de otros, etc. Fundamentalmente son categorías de “control”. 

 

Codificador. 

Se escribirá en todas las fichas, el número fijo que se asigna a cada analista al principio de la 

investigación. Esta categoría sirve para reconocer los documentos que ha analizado cada 

persona. El código numérico que se ha asignado a los codificadores es: 

 

1 (Ángela Durán) 

2 (Estrella Sendra) 

3 (Marcos Ojeda) 

 

Programa 

Se indica a qué programa corresponde el espacio analizado. 

 

Al Sur 

Andalucía sin fronteras 

Los reporteros 

Parlamento andaluz 

Salud al día 

Tecnópolis 

Tierra y mar 

 

Fecha de emisión___________________ 

Se indica el código que corresponde a cada programa y día salvo la inicial correspondiente al 

programa. 

 

Hora de emisión____________________ 

De acuerdo a la información obtenida en esta investigación. 

 

Hora redifusión____________________ 

De acuerdo a la información obtenida en esta investigación 

 

Target_____________ 
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Se proporciona de acuerdo a la información que suministrará el CAA. 

 

Título/capítulo______________________________________________ 

Título que aparezca explícitamente (escrito u oral) en ese espacio. No rellenar si no hay 

referencia explícita. 

 

Nº. espacios/capítulos__ 

Se indica la cantidad de espacios o capítulos –de características homogéneas- que contenga el  

programa ese día. 

 

Nº. orden 

Del espacio que se está analizando en relación con los demás 

1 

2 

3 

4 

5 

 

2. TRATAMIENTO TEMÁTICO (Definición temática) 

 

Tema 

Reducir a unas pocas líneas la/s idea/s básica/s contenida/s en este documento; lo esencial de 

que trate ese espacio. Se relaciona con las W‟s. 

 

Marcadores temáticos  

Indicar las principales referencias temáticas (index) por las que pueda reconocerse o 

encuadrarse ese espacio. 

 

Clasificación temática 

Escoger a cuál de estos campos temáticos (u otros asimilables en ellos) corresponde mejor el 

espacio a analizar. En el caso de que haya varios campos temáticos concernidos por el 

documento, se señalará, al margen, el/los que correspondan en segundo lugar o sucesivos. 

 

Vida política 

Política institucional y de partidos 

Política internacional 

Enfrentamientos armados de carácter político 

Vida parlamentaria 

Críticas al gobierno 

Vida económica 

Sectores económicos 

Empleo, mercado de trabajo 

Productos y servicios 

Sindicalismo 

Crisis económica 

Información económico-científica 

Agricultura 

Pesca 
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Vida doméstica 

Educación 

Alimentación 

Sanidad 

Ocio en general (viajes, espectáculos, etc.) 

Familia 

Igualdad 

Investigación y ciencia 

Inmigración 

Relaciones interculturales 

Deporte 

Medio ambiente 

Arte 

Música 

Cine 

Expresiones culturales y tradicionales 

Turismo cultural 

Historia 

Tragedias personales 

Robos, atracos 

Enfrentamientos violentos (salvo políticos) 

Secuestros 

Desapariciones 

Denuncias individuales o colectivas 

Fraudes, engaños 

Catástrofes 

Suicidios, homicidios, asesinatos 

Violencia machista o doméstica 

Tribunales 

Accidentes (tráfico, domésticos, laborales) 

Bodas, bautizos, noviazgos 

Tensiones y enfrentamientos 

Divorcios, separaciones 

Enfermedades, muertes, entierros 

 

 

Localización del tema 

Decidir si se observa con suficiencia o no el lugar en el que se desarrolla la acción. 

 

Se reconoce 

No se reconoce 

 

 

 

Lugar estimado 

Indicar el ámbito geográfico en el que se desarrolla mayoritariamente la acción 

 

Andalucía 
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España (excepto Andalucía) 

Resto del mundo (excepto España) 

 

Si es en Andalucía 
En qué provincia se localiza fundamentalmente el documento 

 

Almería 

Cádiz 

Córdoba 

Granada 

Huelva 

Jaén 

Málaga 

Sevilla 

 

Motivo-localización del tema 

Señalar la relación que tiene el tema respecto al lugar en que se localiza. 

 

Acerca de Andalucía, su gente o sus instituciones 

Acerca de otros lugares, su gente o sus instituciones 

No se distingue 

 

Tono general del tema 

Valorar la sensación que produce la elección de ese objeto temático 

 

Positivo (asertivo) 

Neutro (indiferente) 

Negativo (despectivo) 

 

 

 

3. NARRACIÓN (ESTRUCTURA NARRATIVA) 

 

Línea narrativa predominante 

Tono general que destaca en el tratamiento del tema 

 

Expositiva (predomina la descripción, la clasificación, etc.) 

Expositiva-argumentativa (predomina la exposición de opiniones y argumentos) 

Narrativa (predomina el relato de hechos o situaciones) 

 

 

 

 

Sentido predominante en el texto 

Sea el objeto de referencia: una persona, idea o hecho, se señalará la fórmula narrativa 

preferentemente utilizada en el documento 

 

Comparación entre hechos, situaciones o personas 
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Denuncia de una situación 

Descripción (semblanza) de una persona  

Descripción de unos hechos 

Exaltación (u homenaje) de una persona  

Exposición de un logro o avance científico 

Investigación de un hecho, o de un aspecto de una persona 

Resumen (o extracto) de unos hechos o situaciones 

Síntesis biográfica de una persona 

Síntesis cronológica de hechos 

 

Estilo narrativo predominante 

Se trata de elegir un estilo, una forma de estructurar el lenguaje desde el punto de vista 

periodístico, en relación con la línea narrativa antes expresada. Se indican dos o más adjetivos 

para reconocer mejor el tono del reportaje dentro de una asociación de sentido. Los estilos suelen 

estar muy próximos, de modo que se optará por alguno de ellos bajo criterio de preponderancia. 

 

Impactante, llamativo. 

Irónico, jocoso. 

Literario, cuidado, adornado.  

Minucioso, elaborado.  

Neutro, desapercibido, técnico. 

Otro______________ 

 

 

4. RELACIONES OPINIÓN-INFORMACIÓN 

 

Función predominante del discurso 

Escoger la función que se estime rige la intencionalidad del documento 

 

Informar 

Divulgar 

Hacer participar 

Mediar 

Investigar/indagar 

Educar en el civismo 

Propagar pensamientos/juicios/ideas 

Generar opinión 

Denunciar 

Proporcionar análisis 

Integrar 

Aconsejar 

Divertir 

 

Grado de subjetividad del texto 

Sensación de mayor o menor participación del emisor sobre el tema que se nos ofrece. 

 

Eminentemente descriptivo (objetividad) 

Eminentemente neutro 
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Eminentemente interpretativo (subjetividad) 

 

¿Se distingue la opinión de la información? 

Valoración de la separación entre enunciados informativos e interpretativos en la globalidad 

del espacio. 

 

Con claridad 

Alternativamente 

Con dificultad 

 

¿Aparece opinión en la/s secuencia/s informativa/s (imagen o sonidos)? 

Gradación de la presencia de opinión en enunciados informativos. 

 

Siempre 

Con frecuencia 

A veces 

Casi nunca 

Nunca 

 

La opinión en el texto corresponde 

Medir el grado de contaminación interpretativa que hay en el discurso periodístico y su 

afección sobre el sentido final del documento. 

 

Solamente al/los protagonista/s 

Sobre todo al/los protagonista/s  

Sobre todo al/la periodista 

Solamente al/la periodista 

A ambos por igual 

 

 

 

 

5. TONO DEL DOCUMENTO 

 

Valoración principal del tono 

Indicación del modo en que se enfoca el tema independientemente del estilo narrativo 

utilizado. La percepción más uniforme sobre qué trato recibe aquello de lo que se habla. 

 

Descriptivo/expositivo 

Sistemático/exhaustivo 

Analítico/inductivo 

Crítico/agresivo 

 

Adecuación del tratamiento con respecto al tema 

Estimación de la pertinencia del tratamiento periodístico del tema respecto a lo que pudiera 

decirse (grado de satisfacción respecto a posibles expectativas). En general, ¿se ha tratado bien  

el tema? 
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Mucha 

Media 

Escasa o ninguna 

 

Grado de adecuación del tema respecto a la referencia de actualidad (noticiabilidad) 

Valoración de la selección del objeto de referencia y su enfoque respecto al conocimiento que 

se tiene (o supone) de la actualidad. Lo que tiene de real y representativo el espacio analizado 

respecto al universo temático al que corresponde. 

 

Muy satisfactorio 

Satisfactorio 

Poco satisfactorio 

Nada satisfactorio 

 

6. PARTICIPACIÓN (Actorialización o papel de los/las protagonistas) 

 

Presencia de los/las protagonistas respecto al eje temático 

Gradación de dicha presencia en virtud de su correspondencia respecto a lo que se trata de 

informar. 

 

Excesiva 

Mucha 

Media 

Escasa 

Ninguna 

 

Relación del/la protagonista del documento con el tema (adecuación) 

Pertinencia de la selección de las figuras visibles del documento con respecto al desarrollo del 

tema. 

 

Directa 

Media 

Escasa o ninguna 

 

Presencia política (por protagonismo) 

Escribir los nombre (siempre que sean identificables) de los/las políticos/as que aparezcan en 

el espacio graduándolos de acuerdo al protagonismo que se tienen (o se les da) en dicho 

espacio. 

1º/1ª____________________________________ 

2º/2ª____________________________________ 

3º/3ª____________________________________ 

4º/4ª____________________________________ 

5º/5ª____________________________________ 

Grado de pluralismo en la presencia de protagonistas 

Sensación de equidad en la presencia de protagonistas; tanto por tiempo como por espacio 

dedicado, así como el tratamiento recibido. Se valora por separado el grado de pluralismo que 

se aprecie en cada uno de los cuatro aspectos. 
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Pluralismo social  

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Pluralismo religioso  

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Pluralismo cultural 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Pluralismo político 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Grado de paridad en la presencia de protagonistas 

Presencia o ausencia equitativa de hombres y mujeres en relación con su adecuación al tema. 

 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Género protagonista 

¿A qué género corresponde el/la principal protagonista del espacio? 

 

Masculino 

Femenino 

 

 

 

7. FORMAS DE LOCUCIÓN 

 

Locución protagonista 

Reseñar si el protagonista toma significativamente la palabra o no. 

 

Se aprecia  

No se aprecia 

 

 

Relación del sentido de locución protagonista con el tema 

Se valora la adecuación de lo que dice el protagonista respecto al tema del que trate el espacio. 

 

Directa 
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Escasa 

Ninguna 

 

Relación de la locución presentación 

Se valora la distinción de lo que dice el/la periodista en la presentación (o los totales) respecto 

al resto de voces y contenidos del espacio 

 

Se diferencia 

No se diferencia 

 

Grado de incidencia (condicionamiento) de la presentación sobre el sentido del texto 

Se valora la incidencia de lo que dice el/la periodista sobre la idea general que gobierna el 

documento. 

 

Total 

Mucha 

Media 

Escasa 

Nula 

 

Relación de la locución off 

Se valora la distinción de lo que dice el/la periodista en off respecto al resto de voces y 

contenidos del espacio 

 

Se diferencia 

No se diferencia 

 

Relación del sentido de locución off con el tema 

Se valora la adecuación de lo que se dice en off respecto al tema del que trate el espacio. 

 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

Género locución off 

Género de la voz principal que “locuta” en off. Cuando se observe un equilibrio entre voces 

masculinas y femeninas se reseñará Ambos. 

 

Masculino 

Femenino 

Ambos 

 

 

Relación sentido de locución off con el/la protagonista del documento 

Se valora la adecuación de lo que se dice en off respecto al sentido de lo que dice el/la 

protagonista del espacio. 

 

Directa 
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Escasa 

Ninguna 

 

Relación de las personas de las que se habla con el tema 

Relación de los aludidos-referidos seleccionados por el programa con respecto al tema. 

 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

Las personas de las que se habla 

Sensación general del tratamiento que se da a las personas aludidas-referidas en el documento. 

 

Son referidas con excesivos elogios (adulación) 

Son referidas con respeto (neutralidad) 

Son referidas sin respeto (desprecio) 

 

Si se recoge la palabra del otro es 

¿Cómo son las declaraciones de las personas aludidas-referidas? Tipos de cita periodística. 

Directamente 

Indirectamente 

De forma libre 

 

 

 

8. TRATAMIENTO ICÓNICO 

 

Imágenes (apreciación) 

Valoración general de la procedencia de la mayoría de las imágenes que constituyen el 

documento. 

 

Producción propia 

Producción ajena 

De difícil distinción 

 

Tipología predominante de las imágenes  

Estimación de la clase de imágenes que son la mayoría de las que constituyen el documento.  

 

Imágenes de archivo/apoyo 

Imágenes originales y/o en directo 

Efectos visuales-especiales 

Gráficas y/o cartelerías 

 

Valor de las imágenes 

Potencialidad sígnica de las imágenes en la estructura narrativa; las imágenes, ¿generan un 

valor unívoco, directo y definido de lo que muestran (descripción) o generan un/unos valores 

añadidos, evocadores, diferentes según las circunstancias de su percepción (connotación). 
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Descriptivo (denotativo) 

Significativo (connotativo) 

 

Pertinencia de las imágenes (relación sentido imágenes con el tema) 

Adecuación de las imágenes respecto a la idea general sobre lo que trata el espacio. 

 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

En general las imágenes 

Relación de “convivencia” entre el sentido de las imágenes y el del texto oral o escrito. 

 

Se imponen al valor del texto 

Enriquecen el valor del texto 

Acompañan (en un segundo plano) al valor texto 

Contradicen el valor del texto 

 

9. ESTRUCTURA O TRATAMIENTO TEXTUAL 

 

Sentido del texto 

Valoración del modo en que se manifiesta audiovisualmente el texto; preponderancia de planos 

de significación. 

 

Se apoya sobre todo en la palabra 

Se apoya sobre todo en la/s imagen/es 

Equilibrado 

 

En general el texto 

Medir la forma en que el documento ofrece perspectivas a la audiencia o las restringe. 

 

Produce (abre) expectativas en el receptor 

No produce (cierra) expectativas en el receptor 

 

Respecto a su capacidad informativa, el relato 

Valoración de las posibilidades informativas según el analista. 

 

Entusiasma al receptor 

Satisface al receptor 

Produce indiferencia en el receptor 

No satisface al receptor 

Molesta al receptor 

 

10. VALORACIONES FINALES 

 

Valoración del grado de seriedad y respeto a minorías y colectivos desfavorecidos 
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Reflexión sobre el modo en que el espacio analizado se trata y refiere a minorías y colectivos 

desfavorecidos. En el caso de que no haya presencia, se podrá tomar en cuenta el motivo de 

dicha ausencia por si fuera peyorativo. 

 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Respecto a la promoción de valores culturales y etnográficos andaluces, el texto resulta 

Apreciación de la forma en que el documento expone o se refiere a los estos valores. 

 

Positivo 

Neutro 

Negativo 

 

Valores culturales y etnográficos, y pluralidad territorial 

Valoración de la relación entre la categoría anterior y la observación del criterio de pluralidad 

territorial en Andalucía, en imágenes o palabras (escritas o dichas). 

 

Muy plural 

Plural 

Escasamente plural 

Nada plural 

 

Presencia de jóvenes o niños 

Si aparecen de forma significativa estos grupos de edad. 

 

Sí 

No 

 

 

Pertinencia de la presencia de jóvenes o niños respecto al tema 

Relación de adecuación de éstos con respecto al tema principal del que trata el documento. 

 

Alta 

Media 

Baja 

 

Grado de atención a la protección de su imagen 

Valoración del modo en que aparecen jóvenes y niños en relación con las leyes o mandatos de 

protección audiovisual. 

 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

Valoración general del texto en relación con la dimensión pública de la emisora 
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Apreciación final del grueso del documento en relación con la imagen social de lo que se 

entiende por una televisión pública. 

 

Positiva 

Neutra 

Negativa 

 

 

Observaciones y comentarios 
En este apartado se escribirán todos los comentarios que el analista crea convenientes aportar a 

la investigación: sobre la investigación en general; sobre los programas en general; sobre la 

ficha en general; sobre el trabajo de extracción de datos en general; sobre algún documento o 

una parte del documento en particular (por ejemplo algo que se ha echado en falta, algo que 

abundaba demasiado en un mismo aspecto, alguna categoría que no está clara, otra que no 

recoge lo que se está viendo...); sobre su situación personal como investigador; sobre 

dificultades encontradas para desarrollar su labor, etc. 
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RESULTADOS DE LA FICHA DE EXTRACCIÓN DE DATOS 
 

 

 A continuación se exponen los resultados obtenidos de la aplicación de la Ficha de 

extracción de datos a los espacios de los programas informativos analizados. 

La mecánica de exposición de dichos resultados es la siguiente: se utiliza la misma plantilla (esta 

vez en formato Word) de la Ficha de extracción de datos que se ha utilizado para el vaciado, 

junto con las indicaciones que se incluyeron en el Cuaderno de procedimientos. Así se relaciona 

inmediatamente el resultado con el título de la categoría, y se sopesan en virtud del estímulo que 

recibieron los analistas a la hora de comprender esa categoría. Por tanto, con los mismos epígrafes 

de las categorías, se irán incluyendo todos los resultados obtenidos del vaciado de datos. Este 

vaciado proviene del visionado de los documentos por los tres trabajadores de campo (analistas), 

y de su posterior tratamiento estadístico.  

 

Dichos resultados se muestran de dos maneras: primero -bajo la denominación “2.1 Totales: 

número y porcentaje”- se incluye una tabla con el número de veces que se ha repetido esa 

opción en todos los documentos analizados, y el porcentaje que esa cantidad representa respecto a 

la suma total de respuestas que tenga esa categoría; segundo -bajo la denominación “2.2. 

Gráfica”- se propone una gráfica ilustrativa en la que se exponen esos porcentajes en rangos de 

proporcionalidad, es decir, lo que representa cada ítem respecto al total.  

 

Solo en contadas ocasiones no se han expresado gráficamente los porcentajes. Ello es debido, o 

bien a que los datos eran muy contundentes y hablaban por sí mismos (por ejemplo en el caso de 

porcentajes por encima del 95% en casos en los que solo había dos opciones) o bien a que la 

pregunta representaba una categoría de “control”. Por ejemplo, saber si hay o no jóvenes o niños 

en el documento, puede tomarse como una categoría de control ya que dice poco por sí misma. 

Sin embargo, es necesaria para luego analizar la pertinencia de esa presencia en otra categoría, 

que sí es más concluyente. 

 

Junto con la plasmación de los resultados se incluyen dos epígrafes más; uno introductorio y otro 

de carácter hermenéutico. El epígrafe que precede a los resultados –denominado “1.Valor 

heurístico (pretensión de la categoría en relación con los objetivos específicos de la 

investigación)” expresa la intención que nos movía cuando creamos esa categoría para 

examinar los documentos. El otro epígrafe –titulado “3. Lectura de los resultados”- sigue a la 

exposición –numérica y gráfica- de los datos, y tiene la función de resaltar y comentar (cuando 

sea oportuno) lo más llamativo de los resultados en relación con los objetivos marcados. En 

ese sentido, hay casos en los que nos limitamos a reseñar lo obvio, lo que muestran los datos 

por sí mismos. En otros casos, el valor de los resultados se ha interpretado de acuerdo a los 

presupuestos teóricos sobre el discurso audiovisual y el valor de los informativos no diarios, y, 

desde luego, en relación con el contexto socio-cultural en que se inscribe RTVA, una emisora 

autonómica de titularidad pública. 

 

Como se podrá deducir, ambos epígrafes están íntimamente ligados, puesto que, aunque a 

menudo los resultados pueden leerse por sí mismos, es en virtud de lo que se pretendía saber y 

su relación con lo que después se ha encontrado, como pueden llegarse a conclusiones de 

honda proyección. 
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Consideraciones previas 

 

 1. Se ha cumplimentado una Ficha de extracción de datos por cada espacio audiovisual 

con sentido completo. A ese espacio lo hemos reconocido como documento, aunque también 

podría llamarse: enunciado, texto, etc. o, cuando lo permiten las marcas periodísticas: reportaje, 

documental, total... Hay algunos casos en los que la ficha corresponde a algo más amplio que un 

espacio. Son situaciones en las que ha sido imposible, o muy difícil, distinguir la línea de 

separación de esos contenidos, hasta dar con dos espacios con suficiente autonomía sígnica entre 

sí. 

 

También se han dado casos (pocos) en los que los contenidos no llegan a definir un documento 

con suficiente entidad como para reconocer en ellos un texto audiovisual comparable a otros. No 

olvidemos que el protocolo científico del análisis de contenido exige operar con objetos 

suficientemente parangonables, de suficiente homogeneidad o semejanza. Es el caso de algún 

flash informativo, como los que se incluyen en apartados como “agendas”, “notas”, “a tener en 

cuenta”, etc. El cuerpo discursivo de los informativos no diarios está constituido, en una inmensa 

mayoría, por espacios tipo reportaje. No obstante, la amplia tipología de programas que pueden 

reconocerse bajo la categoría de Informativos no diarios hace que puedan aparecer formas 

diferenciadas de contenidos (afortunadamente –a título de recuento- en proporción muy reducida) 

que implican su desprecio bajo esta forma de análisis, y otras que hacen necesaria una especial 

consideración de estos espacios (como por ejemplo lo que se ha hecho con los espacios del 

programa Parlamento, como se explica en la categoría Programa)  Dejamos para el estudio 

cualitativo pues, las observaciones particulares sobre esos contenidos. 

 

 2. También se ha señalado, por término general, una sola opción (un ítem) por cada 

categoría y ficha. Hay dos excepciones a esta regla. Una es el caso de categorías que podríamos 

denominar “dependientes”, en las que no se ha señalado opción alguna al no haber ninguna 

relación entre el texto y lo que se le está preguntando (por ejemplo, si no hay ningún protagonista 

en el reportaje, todas las categorías subsiguientes que se preguntan sobre aspectos relacionados 

con el protagonismo, es lógico que se encuentren en blanco). En algunos casos, hay una categoría 

precedente (que funciona como “llave”) en la que se habrá señalado la presencia o ausencia del 

dato de referencia y, por tanto, se habrá justificado suficientemente el descenso en el número de 

respuestas que forman ese rango. Por esas razones, en todos los casos en los que una categoría no 

se refiere al universo general de documentos analizados (en el caso de esta investigación: 142, 

que en adelante se considera el número de documentos analizados por defecto), se 

especificará –en el cuadro principal de “totales: número y porcentaje”- el total de ítems que se han 

activado en relación con esta categoría, cantidad sobre la que, en dicho cuadro, se estiman los 

porcentajes. 

 

La otra excepción es la de categorías en las que se permite consignar más de una opción. Por 

motivos de rigurosidad cuantitativa, se ha reducido al máximo esta posibilidad (luego no sería 

fácil decidir a qué corresponde ese segundo o tercer ítem respecto a otras categorías), por lo que 

los analistas han debido consignar esas opciones. En definitiva, solo en la categoría SI ES EN 

ANDALUCÍA Y SE RECONOCE se ha permitido reseñar más de una opción, puesto que era fácil 

que apareciera más de una localización y, además, nos parecía excesivo inducir aquí la elección 

de una prevalencia. 
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 3. Algunas categorías son “abiertas”. En ellas no es posible consignar una opción, sino que 

hay que decidir qué decir o incluir el dato. Estas categorías no reciben en esta exposición de 

resultados un tratamiento estadístico, sino que son comentadas en virtud de una valoración 

general de acuerdo a las competencias de los analistas y del investigador principal. 

 

 4. Los resultados que se ofrecen se refieren al conjunto de todos los programas analizados. 

Por tanto, no puede pensarse en ninguno de ellos en particular cuando se observen los datos, sino 

en la forma en que todos producen -o podrían producir- una imagen en la audiencia. Obviamente 

la influencia de algún programa sobre la imagen general puede llegar a producir efectos 

“ostensibles” de diferencia frente a lo que pudiera pensar un televidente medio. Ello se debe a que 

muy poca gente tiene la posibilidad de percibir todos los programas informativos no diarios que la 

emisora ofrece cada semana. Además, tampoco estamos acostumbrados a hacer promedios con 

nuestras apreciaciones. Esto puede corregirse en parte accediendo a datos sobre share y otros  

índices de audiencia. Aunque para conocer realmente el tipo de percepción habría que recurrir a 

otras herramientas de investigación –como la encuesta- puesto que resulta imposible conocer 

mediante índices quiénes de los que han visionado un programa determinado han podido visionar 

también otros. Por todo ello, nos remitimos al análisis del discurso como la mejor forma de 

reproducir las condiciones de comunicación de una forma científica, para sí valorar la experiencia 

del receptor de estos contenidos, y contrastar esos datos con los obtenidos en esta exposición de 

resultados. 

 

 5. Muchas de las categorías no dicen nada por sí mismas, sino en conjunto y armonía. 

El objeto del análisis de contenido es descomponer el objeto para después poder volverlo a 

componer sin que haya perdido su “esencia”. Los datos que se exponen pueden leerse por 

separado, pero a sabiendas de que serán abstractos en tanto que descontextualizados. Y sólo 

una lectura transversal e integradora dará un reflejo real de lo que implican esos datos en 

relación con  la cotidianidad receptiva de la televisión. 

Animamos, por tanto, a seguir las recomendaciones expresadas en el epígrafe de Lectura de 

resultados y, sobre todo, nos remitimos a las conclusiones finales como el lugar óptimo para 

sopesar los resultados aquí expresados. 
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RESULTADOS 
 

1. PLANTILLA GENERAL DE DATOS (Marcadores espacio-temporales del documento)     . 

 
1. Valor heurístico del campo o sección 

Bajo este campo genérico se recogen los principales referentes del documento. Los resultados, 

por tanto son poco representativos en relación con los objetivos (particular y específicos) de la 

investigación. El objeto de las 9 categorías que se incluyen en este campo es el de fijar y 

reconocer en el espacio, tiempo y persona (analistas y cantidad receptores) el ámbito de 

comunicación de cada documento. 

 

CODIFICADOR 

Se escribirá en todas las fichas, el número fijo que se asigna a cada analista al principio de la 

investigación. Esta categoría sirve para reconocer los documentos que ha analizado cada 

persona. El código numérico que se ha asignado a los codificadores es: 

1 (Ángela Durán) 

2 (Estrella Sendra) 

3 (Marcos Ojeda) 

 

1. Valor heurístico (pretensión de la categoría en relación con los objetivos de la 

investigación) (EN ADELANTE SE RESEÑARÁ SOLAMENTE “Valor heurístico”) 

 

Además de la función principal que se reseña en el Cuaderno de procedimientos, al reconocer 

cada ficha con cada trabajador de campo, cabe la posibilidad de sondear a los investigaciones 

sobre las razones que les han llevado a cumplimentar así el formulario. También es posible 

relacionar los resultados con las indicaciones “cualitativas” que ellos han incluido en la ficha 

Excel, y las observaciones que han redactado (siguiendo las indicaciones del último punto del 

Cuaderno de procedimientos) en formato Word. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE ESPACIOS ANALIZADOS 142 

CODIFICADOR 1 39 27,4647887 

CODIFICADOR 2 26 18,3098592 

CODIFICADOR 3 77 54,2253521 

 

 2.2. Gráfica (no es necesaria al ser una categoría de control) 

 

3. Lectura de los resultados 

Estos resultados (cantidad y porcentaje) solo tienen validez a título de recuento y como 

reconocimiento por parte del investigador principal.  Entre otras cosas porque, por ejemplo, la 

desigual cantidad de documentos analizados no hace referencia al tiempo o la dedicación del 

análisis, ya que hay programas de similar duración e incluso de mayor densidad o complejidad 

informativa, que ofrecen un menor número de documentos que su semejante. 

 

PROGRAMA  
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Se indica a qué programa corresponde el espacio analizado. 

Al Sur 

Andalucía sin fronteras 

Los Reporteros 

Parlamento Andaluz 

Salud al día 

Tecnópolis 

Tierra y Mar 

 

1. Valor heurístico  

El conocimiento de cuántos documentos corresponden a cada programa nos va a permitir 

conocer la imagen que se proyecta de la oferta de programas informativos no diarios en 

RTVA. Y es que una cosa es pensar en un programa determinado, o el conjunto de programas, 

y otra determinar la cantidad de espacios informativos uniformes (documentos en nuestra 

terminología) que constituyen esa oferta. Por eso, esta categoría nos permite conocer mejor la 

dimensión de los resultados. En principio porque se puede conocer y explicar así la 

“inclinación” de algunos datos por la relación de éstos con una tipología de programa 

específico. Y a ello debería hacerse mención, entonces, en el apartado de Conclusiones finales 

de ese estudio. Hay que hacer hincapié en que tratamos de observar algo tan complejo como es 

la percepción global que se puede tener de los informativos no diarios de una emisora. Por ello 

también es importante esta categoría porque puede decirnos que esa “sensación general” puede 

obtenerse de algunos programas más que de otros.  

 

En esta investigación hemos de estimar tres consideraciones particulares muy importantes 

con respecto a esta categoría. 

 

1ª. Los programas analizados corresponden a los que proporcionó el Consejo Audiovisual de 

Andalucía tras la revisión y actualización del trabajo en el mes de julio de 2009. Eso quiere 

decir que, por ejemplo, el programa Al Sur, según lo que se nos notificó, no se habría emitido 

el sábado 7 de julio, ya que se sustituyó por la cadena de televisión por un partido de 

baloncesto. En todo caso, es habitual que haya cambios y reestructuraciones en la 

programación, de forma que no pueda hablarse de una continuidad estricta y precisa (mes a 

mes) de lo que se emite. Resaltamos, entonces, que la investigación se ha realizado sobre el 

corpus propuesto y proporcionado por el Consejo Audiovisual de Andalucía de acuerdo con 

nuestra propuesta de analizar un mes de programación de Canal Sur TV.  

 

2ª. Como se anticipó en el epígrafe “consideraciones generales” de la introducción, se ha 

establecido un modelo de espacio analizable (al que hemos denominado documento) para los 7 

programas informativos no diarios sometidos a análisis. Eso ha implicado el “desprecio” de 

algunos espacios de muy corta duración, o de otros en los cuáles no se observó suficiente 

entidad como para constituirse como documentos. En la práctica, estos espacios no han llegado 

a la consideración ni del 2% de tiempo de emisión total de los contenidos, por lo que 

estimamos que no producen desequilibrio alguno en la calidad científica de esta investigación. 

 

 

3ª. Ahora bien, con el programa Parlamento Andaluz, hemos tenido que proceder a una 

estimación especial de sus contenidos.  
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De los 7 programas analizados, es el único cuyos contenidos no guardan semejanza ni 

homogeneidad con la tipología habitual de espacios informativos no diarios. Es más, pensamos 

que es un modelo informativo a caballo entre la crónica parlamentaria, la noticia especializada 

y el reportaje corto. Esto no ha afectado especialmente a la consideración de sus contenidos 

(salvo excepciones apuntadas en cada categoría), pero sí a la medición y recuento de sus datos. 

Así, ante el desequilibrio metodológico que supone estimar hasta 12 documentos (en algunos 

casos) en un espacio de poco menos de 25 minutos, cuya única singularidad entre sí fuese que 

se refirieran a distintos protagonistas; o estimar 1 solo documento global, entendiéndose que la 

crónica semanal de lo que se debate en el Parlamento de Andalucía es un todo homogéneo, se 

optó por escoger de todos los pequeños espacios, aquellos que constituyesen “unidades de 

medida” que pudieran ser parangonables –en la mayoría de las categorías de la ficha- a las de 

los otros seis programas de este estudio.  

 

Como resultado, de los 62 micro-espacios que se observaron en los cuatro días del programa 

Parlamento Andaluz, algunos de los cuales son, a su vez sub-espacios dentro de otros, se han 

seleccionado aleatoriamente 15 documentos en representación del resto. Se persigue que, con 

ello, no se alteren las cantidades respecto al resto de los espacios, puesto que la medida de 

tiempo-percepción ajusta la proporcionalidad de los contenidos a los de los otros programas. 

Estos 15 documentos no son, pues, todos los espacios que aparecen en los cuatro programas 

seleccionados, sino los “equivalentes”, a efectos de recuento, a los espacios de los otros 

programas. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

PROGRAMA Al Sur 15 10,5633803 

PROGRAMA Andalucía sin fronteras 24 16,9014085 

PROGRAMA Los Reporteros 11 7,74647887 

PROGRAMA Parlamento Andaluz 15 10,5633803 

PROGRAMA Salud al día 32 22,5352113 

PROGRAMA Tecnópolis 31 21,8309859 

PROGRAMA Tierra y Mar 14 9,85915493 
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 2.2. Gráfica    PROGRAMA 

 

Los reporteros

Parlamento 

andaluz

Salud al día

Tecnópolis

Tierra y mar

Al Sur
Andalucía sin 

fronteras

10'5%

10'5%

17%

7'5%

22'5%

22%

10%

 
 

3. Lectura de los resultados 

Se observa un reparto bastante equilibrado entre 4 de los 7 programas analizados. No parece 

accidental que los dos programas que firma la misma productora (y presenta Roberto Sánchez 

Benítez) dupliquen cada uno la media de espacios de los otros programas, aunque tampoco es 

muy significativo. Sencillamente, la estructura de estos programas es muy parecida, 

encontrándonos (como se observa en la categoría cualitativa Nº. de espacios o capítulos) con 

una frecuencia de entre 7 y 8 espacios definidos por cada programa, lo que justifica su mayor 

presencia en este recuento pero también sobredimensiona los valores asociados a estos 

programas en el conjunto, ya que suponen el 44,5% del total. No obstante, hay que tener en 

cuenta que la duración de 6 de los 7 programas es muy similar, variando entre los 30 y los 50 

minutos (salvo Parlamento Andaluz, cuya duración es algo menor), lo que implica alcanzar 

casi la hora de emisión, si incluimos la publicidad y los espacios promocionales que pudieran 

aparecer. 

 

Desde el punto de vista valorativo, esta diferencia en el número de espacios podría dar lugar a 

dos interpretaciones: 

 

Primera: como el receptor tiende a asignar valores de acuerdo a la cantidad de “mensajes” 

completados que recibe, es razonable que se produzca una sensación de mayor presencia de 

contenidos en estos programas por parte de la audiencia. 

 

Segunda: no obstante lo anterior, es posible que eso no vaya en beneficio de una mejor imagen 

del programa, ya que también es cierto que muchos receptores valoran la calidad informativa 
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en virtud de la densidad de sus contenidos y de la intensidad de su tratamiento. Desde esa 

perspectiva es posible, incluso, que haya una valoración menor de los programas con muchos 

espacios.  

 

En conclusión, nos encontramos ante distintos tipos de programas dirigidos a una audiencia 

también heterogénea. Fundamentalmente obedecen a dos modelos: el tradicional contenedor de 

reportajes (Los reporteros, Tierra y mar) y espacios más dinámicos en los que se busca una 

imagen de revista de actualidad, con secciones fijas y alternancia de géneros periodísticos, 

informativos, interpretativos, opinativos y entrevistas (Tecnópolis, Salud al día, Al sur, 

Andalucía sin fronteras). Parlamento andaluz se integra esta última categoría, sin embargo, la 

exigencia de neutralidad  que nace de las temáticas que aborda y del hecho de que se hace 

desde un operador público, lo convierten en un espacio donde la opinión se ofrece siempre en 

voz de las personalidades a las que se le da la palabra en los totales, tanto en estilo directo 

como en estilo indirecto (cuando los periodistas recogen afirmaciones de los actores de la 

noticia, a los que siempre se atribuye la autoría). 

 

 

 

FECHA DE EMISIÓN___________________ 

Se indica el código que corresponde a cada programa y día salvo la inicial correspondiente al 

programa. 

 

1. Valor heurístico  

Para entender mejor la dimensión de los datos que vamos a extraer, se hacía necesario conocer 

los días en se emiten los programas. Esta es, además, una categoría de control. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

La distribución de los programas proporcionados por el Consejo Audiovisual es la siguiente: 

 
PROGRAMA VIERNES SÁBADOS DOMINGOS 

Al Sur (Canal Sur 2)*    14,21,28 

Andalucía sin fronteras    7,14,21,28 

Los Reporteros 12,19,26 6  

Parlamento Andaluz  6,13,20,27  

Salud al día  6,13,20,27  

Tecnópolis    7,14,21,28 

Tierra y Mar    7,14,21,28 

*El primer domingo de junio, al parecer, no se emitió este programa al coincidir con un partido 

de baloncesto que se retransmitió en su lugar. 

 

3. Lectura de los resultados (Categoría cualitativa) 

Todos los programas se emitieron en fin de semana. La única excepción es el programa Los 

Reporteros, cuyo primer día de emisión fue el sábado 6 de junio. Según la programación de 

Canal Sur TV ese programa se emite los viernes, aunque las fechas que figuran en las 

grabaciones proporcionadas lo sitúan en domingo. 
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La conclusión que se saca de esta “parrilla de programación” de los informativos no diarios, es 

que hay una marcada preferencia por la RTVA por disponer estos programas en el fin de 

semana. El efecto negativo previsible es que haya una saturación informativa en proporción 

con el resto de la semana, si es que un televidente quiere acceder a todos los contenidos. El 

efecto positivo es que se presenta el fin de semana como un tiempo marcadamente informativo, 

con carácter divulgativo y reflexivo. 

 

 

HORA DE EMISIÓN____________________ 

De acuerdo a la información obtenida en esta investigación 

 

1. Valor heurístico (pretensión de la categoría en relación con los objetivos de la 

investigación) 

Igual que en la categoría anterior, es necesario contextualizar el programa dentro de un horario 

para valorar mejor la incidencia de sus contenidos. 

 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 
PROGRAMA VIERNES SÁBADOS DOMINGOS HORA 

Al Sur (Canal Sur 2)    14,21,28 01:30 (LUNES) 

Andalucía sin fronteras    7,14,21,28 1:20 (LUNES) 

Los Reporteros 12,19,26 6  21:30 

Parlamento Andaluz  6,13,20,27  13:30 

Salud al día  6,13,20,27  15:20 

Tecnópolis    7,14,21,28 15:20 

Tierra y Mar    7,14,21,28 13:35 

 

3. Lectura de los resultados (Categoría cualitativa) 

Como se ve, hemos repetido en los resultados las columnas correspondientes a los días de 

emisión para así facilitar una mejor comprensión de la distribución de estos programas en 

franjas horarias. Salvo Los Reporteros que se emite en un horario de gran audiencia, los 

programas Tierra y Mar y Parlamento Andaluz se instalan en unas franjas de escasa audiencia, 

mientras que Salud al día y Tecnópolis se sitúan en franjas “medias” tras los informativos de la 

tarde del sábado y el domingo (ellos mismos se reconocen en la Web habitualmente por encima 

del 20% en cuota de pantalla). En cambio, podemos afirmar que Al Sur y Andalucía sin 

fronteras, están relegados a horarios de ínfima audiencia (denominados despectivamente 

“residuales”), a pesar de ser los programas que mejor consideración han tenido en los análisis 

realizados, hasta el punto de elevar  mucho la calidad de la media respecto a categorías como: 

clasificación temática, fomento de valores culturales, grados de pluralismo, grado de atención a 

de niños y jóvenes, etc. Evidentemente este matiz, introduce por sí mismo, una seria variante 

cualitativa a la hora de considerar los contenidos de la cadena, puesto que la cuestión no debe 

ser cuánto se emite (en definitiva, si se ofrece o no) sino la relación de ese cuánto con el 
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cuándo, que es lo que hace referencia a la audiencia y al interés de la emisora por producir y 

hacer accesible una programación de calidad.  

 

 

 

HORA REDIFUSIÓN____________________ 

De acuerdo a la información obtenida en esta investigación 

 

1. Valor heurístico  

Las veces que se emita (o “redifunda” que es la acepción técnica) un programa y las horas a las 

que se programe nos hablan también del interés de la emisora por ese espacio, y nos puede 

ayudar a definir el impacto sobre su audiencia. 

 

Hay que llamar la atención sobre el hecho de que estos horarios de redifusión fluctúan 

enormemente debido a diversas circunstancias de programación de la emisora. El cuadro 

expuesto es solo a título representativo, y en relación al mes en que se emitieron los 

documentos analizados. 

 

 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 
PROGRAMA LUNES MARTES MIÉRC. JUEVES VIERNES SÁBADO 

Al Sur (Canal Sur 2) 01:30 11:30*      

Andalucía sin fronteras        

Los Reporteros  02:40     

Parlamento Andaluz      05:25 

Salud al día   01:40   05:45 

Tecnópolis    02:40    

Tierra y Mar     02:10   

*Canal Sur 2 

 

3. Lectura de los resultados (Categoría cualitativa) 

Todos los programas se redifunden en horario de madrugada. Salvo Andalucía sin fronteras, 

que no nos consta que se redifunda. A la horaria “residual” en la que estaba colocado este 

programa se añade pues la falta de redifusión de este espacio. En todo caso, creemos poco 

pertinente considerar la redifusión como “cantidad de emisión” por el salto abismal que puede 

producirse en los índices de audiencias a determinadas horas.  

 

 

TÍTULO/CAPÍTULO______________________________________________ 

Título que aparezca explícitamente (escrito u oral) en ese espacio. No rellenar si no hay 

referencia explícita. 

Categoría cualitativa 

De esta categoría no se han explotado los datos para esta fase de la investigación 
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Nº. ESPACIOS/CAPÍTULOS__ 

Se indica la cantidad de espacios o capítulos –de características homogéneas- que contenga el  

programa ese día. 

 

1. Valor heurístico  

La cantidad de espacios que contenga un programa incide directamente sobre la percepción del 

mismo. Como hemos señalado ya, no es lo mismo percibir muchos documentos diferenciados, 

que solamente unos pocos. En el fondo estamos hablando de estrategias de comunicación 

respecto al fomento y mantenimiento de “formas de interacción” entre la audiencia y la 

emisora. De acuerdo a esa distinción se ofrecen (y se enfrentan, podría decirse) dos modelos.  

Por un lado estaría un tipo de texto o documento denso, que suele coincidir con reportajes de 

más de 10 minutos de duración. Son espacios de mucho recorrido informativo, con 

implicaciones, con una sólida labor de documentación, y una estructura coherente con un 

proceso de investigación. Otra cosa es que realmente estemos hablando de “reportajes de 

calidad” y no de “formas compatibles con la calidad”, aparte de la profundidad de los 

contenidos. 

 

El otro tipo de documento sería un espacio más liviano, por lo general de entre 3 y 5 minutos 

de duración. Contienen un núcleo temático más sencillo y directo, compatible con una 

estructura más divulgativa y, a veces, hasta lúdica del periodismo. 

 

Podemos afirmar que estos modelos se dirigen a dos tipos de público diferenciados. O, cuanto 

menos, predisponen a un mismo público a dos formas distintas de recepción: una más 

superficial y amena, frente a otra más profunda y reflexiva. 

 

Como es lógico, los programas con reportajes del primer tipo no pueden emitir más de 2-3 

documentos por día. Mientras que los reportajes del segundo tipo permiten la acumulación de 

hasta 8 o incluso 10 documentos en una misma emisión. Hay algún caso de programas que 

emiten 4 reportajes cortos y un largo, pero no es lo habitual. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje  

 
PROGRAMA MEDIA DE ESPACIOS 

Al Sur 5 

Andalucía sin fronteras 8 

Los Reporteros 3 

Parlamento Andaluz 4 (11) 

Salud al día 8 

Tecnópolis 8 

Tierra y Mar 4 

 

3. Lectura de los resultados (Categoría cualitativa) 

Se observan dos grandes grupos. Programas con 8-9 espacios: Andalucía sin fronteras, Salud 

al día y Tecnópolis. Y programas con entre 3 y 5 espacios: Al Sur, Los Reporteros y Tierra y 
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Mar. Del programa Parlamento Andaluz ya se han hecho consideraciones particulares, por 

cuanto, aunque cuenta con muchos “micro-espacios” (11), deben considerarse como un tercio 

(4) de los que son, en relación con lo que representan. 

 

Los cuatro programas de muchos espacios, coinciden en que sus reportajes son de corta 

duración. También coinciden en la duración del programa (entre 30 y 36 minutos). El 

programa Al Sur estaría a caballo entre estos cuatro primeros y los otros dos, ya que emite 5 

reportajes, pero en un lapso de unos 30 minutos. Si la cantidad de documentos emitidos se 

acerca a los programas de pocos espacios, la duración de estos documentos está más próxima a 

la de los de muchos espacios. Los Reporteros y Tierra y Mar comparten una similar estructura 

formal. No obstante, el primero ocupa unos 40 minutos y el segundo unos 30 minutos. Esto 

implica que los reportajes del primero se extiendan más allá de los 12 minutos de media, 

mientras que los de Tierra y Mar vengan a durar unos 6 minutos de media. 

 

Nº. ORDEN  

Del espacio que se está analizando en relación con los demás 

 

1.Valor heurístico  

En esta fase del estudio se trata de una categoría de control. En otro estudio podría servir para 

localizar los resultados de cada espacio del programa en relación con el resto del programa, y 

así valorar su “articulación” discursiva. 
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2. TRATAMIENTO TEMÁTICO (Definición temática)                                        
 

 

1.Valor heurístico del campo o sección 

El aislamiento y definición del tema y todo lo que concierne a su localización nos permite 

acercarnos a una variable muy esclarecedora respecto a la recepción de los contenidos de los 

informativos no diarios. Hay una relación estrecha entre intencionalidad y selección de temas, 

así como una no menos clara atribución a la hora de enmarcar ese tema dentro de un ámbito 

geográfico. No olvidemos que entre los “mandatos” de una televisión autonómica (en general, 

y RTVA en particular) está el referirse a cuestiones que conciernan al espacio y las personas de 

esa autonomía. 

 

 

TEMA 

Reducir a unas pocas líneas la/s idea/s básica/s contenida/s en este documento; lo esencial de 

que trate ese espacio. Se relaciona con las W‟s. 

 

1. Valor heurístico  

Es interesante observar las diferencias que se producen entre lo que se ofrece en la 

clasificación (siempre constreñida por “apriorística”) y lo que el analista libremente decide 

escribir aquí como lo más oportuno. También es conveniente observar las diferencias entre el 

título del reportaje, que figura rotulado (o expresado) por el propio programa, y lo que se 

refleje en esta categoría. Esta es una categoría cualitativa que recomendamos para otra fase del 

estudio.  

 

 

MARCADORES TEMÁTICOS  

Indicar las principales referencias temáticas (index) por las que pueda reconocerse o 

encuadrarse ese espacio. 

 

1.Valor heurístico (pretensión de la categoría en relación con los objetivos de la 

investigación) 

En la lectura de textos periodísticos, los receptores no solo entienden los reportajes a partir de 

su asimilación en un tema concreto, sino que tienden a reconocer en dichos textos, ideas 

genéricas  que les permiten recordar, relacionar, entender, valorar... el texto en su justa medida. 

Este proceso de “indización” que se ha pedido a los analistas busca precisamente encontrar 

esos vínculos de sentido. 

 

Como la anterior, esta es una categoría cualitativa que recomendamos para otra fase del 

estudio.  

 

 

 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA 

Escoger a cuál de estos campos temáticos (u otros asimilables en ellos) corresponde mejor el 

espacio a analizar. En el caso de que haya varios campos temáticos concernidos por el 

documento, se señalará, al margen, el/los que correspondan en segundo lugar o sucesivos. 
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Política 

Vida política 

Política institucional y de partidos 

Política internacional 

Enfrentamientos armados de carácter político 

Vida parlamentaria 

Críticas al gobierno 

Economía 

Vida económica 

Sectores económicos 

Empleo, mercado de trabajo 

Productos y servicios 

Sindicalismo 

Crisis económica 

Información económico-científica 

Agricultura 

Pesca 

Sociedad 

Vida doméstica 

Educación 

Alimentación 

Sanidad 

Ocio en general (viajes, espectáculos, etc.) 

Familia 

Igualdad 

Investigación y ciencia 

Inmigración 

Relaciones interculturales 

Deporte 

Medio ambiente 

Cultura 

Arte 

Música 

Cine 

Expresiones culturales y tradicionales 

Turismo cultural 

Historia 

Sucesos y crónica policial/violencia 

Tragedias personales 

Robos, atracos 

Enfrentamientos violentos (salvo políticos) 

Secuestros 

Desapariciones 

Denuncias individuales o colectivas 

Fraudes, engaños 

Catástrofes 

Suicidios, homicidios, asesinatos 
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Violencia machista o doméstica 

Tribunales 

Accidentes (tráfico, domésticos, laborales) 

Corazón 

Bodas, bautizos, noviazgos 

Tensiones y enfrentamientos 

Divorcios, separaciones 

Enfermedades, muertes, entierros 

 

1. Valor heurístico  

Conocer cuál es el tema del que trata cada reportaje nos va a permitir distinguir el objeto 

principal de ese proceso de comunicación; es decir, nos va aclarar una cuestión fundamental: 

¿de qué tratan/hablan esencialmente los informativos no diarios? Evidentemente la respuesta a 

esta cuestión la podemos encontrar en los dictámenes de la propia actualidad. En los principios 

deontológicos del periodismo figura como una de sus máximas aspiraciones la de reflejar con 

la mayor fidelidad los hechos que constituyan la actualidad: el presente de lo que le importa a 

la mayoría. Pero los informativos no diarios, como se indicó en el apartado dedicado al “marco 

teórico” de este estudio, no se caracterizan fundamentalmente por someterse milimétricamente 

a la actualidad, sino, en todo caso, por lo contrario: por poder fluctuar en sus elecciones y su 

tratamiento entre cuestiones de urgencia y trascendencia pública, y cuestiones de menor 

prioridad, pero sobre las que merece también detenerse a conocer. Esa “ampliación” del 

espectro del conocimiento de la gente parece caracterizar más genuinamente a este tipo de 

informativos. Y es en esa faceta, por tanto, en la que podemos reclamar a un medio de 

titularidad pública, la atención y cuidado de “otros” temas de la realidad que también deberían 

estar al alcance de su audiencia. 

 

Para cumplimentar esta categoría, se ofrecen cinco grandes grupos de temas que aúnan una 

gran variedad de posibilidades donde decidir cuál es la referencia temática esencial de cada 

uno de esos documentos. La precisión en la determinación del tema que corresponde al 

documento se alcanza al considerar segundas y terceras apreciaciones al margen del recuento.  

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje  

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Vida política 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Política institucional y de partidos 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Política internacional 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Enfrentamientos armados de carácter político 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Vida parlamentaria 2 1,4084507 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Críticas al gobierno 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Vida económica 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Sectores económicos (empresa, agricultura, pesca...) 17 11,971831 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Empleo, mercado de trabajo 3 2,11267606 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Productos y servicios 7 4,92957746 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Sindicalismo 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Crisis económica 2 1,4084507 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Información económica-científica 4 2,81690141 
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CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Vida doméstica 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Educación 3 2,11267606 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Alimentación 9 6,33802817 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Sanidad 9 6,33802817 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Ocio en general (viajes, espectáculos, etc.) 19 13,3802817 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Familia 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Igualdad 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Investigación y ciencia 7 4,92957746 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Inmigración 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Relaciones interculturales 11 7,74647887 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Deporte 4 2,81690141 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Medio ambiente 8 5,63380282 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Arte 5 3,52112676 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Música 10 7,04225352 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Cine 3 2,11267606 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Expresiones culturales y tradicionales 9 6,33802817 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Turismo cultural 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Historia 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Tragedias personales 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Robos, atracos 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Enfrentamientos violentos (salvo políticos) 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Secuestros 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Desapariciones 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Denuncias individuales o colectivas 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Fraudes, engaños 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Catástrofes 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Suicidios, homicidios, asesinatos 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Violencia machista o doméstica 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Tribunales 1 0,70422535 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Accidentes (tráficos, domésticos, laborales) 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Bodas, bautizos, noviazgos 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Tensiones y enfrentamientos 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Divorcios, separaciones 0 0 

CLASIFICACIÓN TEMÁTICA Enfermedades, muertes, entierros (de personajes) 1 0,70422535 

 

  

 

2.2. Gráfica   CLASIFICACIÓN TEMÁTICA 
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0 2 4 6 8 10 12 14 16

Política institucional 0'7%

Enfentamientos armados 0'7%
Política internacional 0'7%

Vida parlamentaria 1'5%

Críticas al gobierno 0'7%
Vida económica 0'7%

Sectores económicos 12%

Empleo 2%

Productos y servicios 5%
Crisis económica 1'5%

Información económico-científica 3%

Educación 2%
Vida doméstica 0'7%

Alimentación 6'5%
Sanidad y salud 6'5%

Ocio en general 

13'5%

Igualdad 0'7%

Investigación y ciencia 5%

Relaciones interculturales 7'5%

Inmigración 0'7%

Deporte 3%

Medio ambiente 5'5%
Arte 3'5%

Música 7%

Cine 2%
Expresiones culturales y tradicionales 6'5%

Enfermedades, muertes 0'7%
Tribunales 0'7%

 
3. Lectura de los resultados 

Es obvio que la oferta de temas se ha mostrado excesiva para la escasa variedad que nos hemos 

encontrado. Pero es inevitable. La posibilidad de elegir entre distintas posibilidades en la 

dimensión temática, tiene que ser siempre muy superior a los temas que aparezcan 

efectivamente; es lo único que nos puede garantizar que realmente la opción elegida 

corresponde con la idea que se ha captado tras visionar el documento. A efectos de este 

recuento, solo se ha estimado un tema.  

 

En cuanto a los resultados, es interesante observar la preeminencia de dos tipos de documentos: 

los referidos al ocio en general (13‟4%), y los que conciernen a sectores económicos (11‟9%). 

Menos frecuentes, pero con bastante presencia están: relaciones interculturales (7‟7%), música 

(7%), alimentación (6‟3%),  expresiones culturales y tradicionales (6‟3%), sanidad (6‟3%), al 

que hemos unido “salud” dado que en casi todos los casos se recogía –en la Ficha- ese nombre 

al margen, y medio ambiente (5‟6%). Por último, destacamos investigación y ciencia (4‟9%) y 

productos y servicios (4‟9%) como clasificadores temáticos suficientemente significativos. 

Esa preeminencia de dos tipos de temas en casi el 25% de los programas corresponde sobre 

todo a  los documentos de programas como Tecnópolis y Salud al día, responsables principales 

de las cantidades de ocio en general (en ambos programas hay habituales contenidos referidos 

al turismo), alimentación, sanidad y salud, e investigación y ciencia. Como se ha dicho, son 

dos de los siete programas que ocupan el 44,5% de la muestra total. Quizás debamos hablar de 

una suerte de especificidad de programas a los que habría que reconocer la responsabilidad casi 

única en la aparición de temas. Hasta el punto de que podríamos hablar de programas 

“temáticos” en todos espacios informativos no diarios de la RTVA, salvo en Los Reporteros, el 

único que parece más decididamente vinculado a la actualidad de hechos y personas; esto es, a 

lo que se reconocería como el periodismo más clásico y ortodoxo. Así, cruzando los datos de 
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“Programa” con los de “Clasificación temática” nos encontramos con estas correspondencias: 

Andalucía sin fronteras (relaciones interculturales), Parlamento Andaluz (productos y 

servicios), Tierra y Mar (sectores económicos y, compartido con Andalucía sin fronteras) y Al 

Sur (Música, Arte, Medio Ambiente). Los espacios de Los Reporteros son los que mayor 

variedad temática han reflejado. 

 

Así pues, ¿de qué tratan informativos no diarios de la RTVA? Por este orden (y de acuerdo a 

los marcadores “macro-temáticos” que fijamos), y teniendo en cuenta el número de espacios 

visionados y su duración, tratan de Sociedad, Economía, Interculturalidad y Cultura. Y 

reduciendo más la mirada, se distinguen dos grandes líneas: programas que reflejan las 

circunstancias económicas (productivas, de mercado, sociales) de los andaluces (ver la 

categoría de “Lugar estimado”) y programas que reflejan o animan al ocio y la cultura 

(incluidas las relaciones entre culturas) en general. 

 

 

LOCALIZACIÓN DEL TEMA 

Decidir si se observa con suficiencia o no el lugar en el que se desarrolla la acción. 

Se reconoce 

No se reconoce 

 

1. Valor heurístico  

Categoría de control, que trata de medir si hay un espacio reconocible o no en los reportajes. 

También es interesante saber si hay una relación concreta entre el tema y su localización, o si 

el lugar puede asumirse como una entidad abstracta, indeterminada. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje  

 

LOCALIZACIÓN DEL TEMA Se reconoce 88 61,971831 

LOCALIZACIÓN DEL TEMA No se reconoce 54 38,028169 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Gráfica    

LOCALIZACIÓN DEL TEMA 
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3. Lectura de los resultados 

No se observa en los programas informativos no diarios de la RTVA una necesidad clara en la 

definición del lugar en que se localiza el tema.  

 

El 62% de “conocimiento” del lugar no es un valor muy alto para este tipo de referencias, más 

si tenemos en cuenta que en algunos programas como Parlamento Andaluz la localización no 

varía (el Parlamento) o esa es la preponderante. Es el receptor, en todo caso quien 

sobreentiende o estima esa localización (ver la categoría siguiente), pero no porque haya una 

indicación expresa en el texto o las imágenes. Esto quiere decir que los textos se presentan 

como generalizados, universales, sin un vínculo directo con un lugar que restrinja su 

conocimiento al de un espacio concreto de referencia. 

 

Por una parte eso limita el interés de la audiencia, puesto que se reduce el principal valor de 

relación en la comunicación social: la proximidad, al menos geográfica. No por falta de 

concreción, sino por desvinculación espacial. Hay una proximidad cultural (lo andaluz o lo que 

se refiere a los andaluces) que remite al “nosotros” genérico, pero no una cercanía real (lo mío, 

donde vivo, donde suceden las cosas que me conciernen), la que remite al “yo”, al “nosotros” 

específico. Los reportajes, sin un marcador espacial definido, tienden a aparecer como 

ambiguos, porque no se llega a relacionar el qué se cuenta con el dónde sucede lo que se 

cuenta. No se sabe cómo de importante es ese “dónde” para entender el tema. 

 

Sin embargo, por otra parte, la misma desvinculación espacial de los reportajes, que puede 

reducir el grado de adhesión de algunos receptores, provoca una sensación de mayor 

objetividad, puesto que da la sensación de que lo que se cuenta no depende estrechamente de 

un “dónde” concreto y circunstancial, sino que cualquiera puede tener relación con ese tema en 
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tanto que corresponde a un territorio no específico (no especificado) donde viven y se 

relacionan los andaluces. 

 

LUGAR ESTIMADO 

Indicar el ámbito geográfico en el que se desarrolla mayoritariamente la acción 

Andalucía 

España 

Resto del mundo 

 

1. Valor heurístico  

Como complemento a la anterior categoría (y también en previsión de que hubiera un número 

significativo de localizaciones “apreciables”) se introduce este valor deductivo o inductivo. 

Porque es posible que no se reconozca el lugar específico, pero sí que se aprecie el ámbito 

geográfico; bien sea por la entonación o la acentuación de las voces, por alguna referencia 

genérica verbal, por la utilización de imágenes en las que se introduzcan lugares familiares 

(aunque no se pueda determinar con exactitud dónde están), o incluso por la misma asunción 

de la entidad autonómica del tema o del programa que lo expone. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje  

 

LUGAR ESTIMADO Andalucía 126 88,7323944 

LUGAR ESTIMADO España 9 6,33802817 

LUGAR ESTIMADO Resto del mundo 7 4,92957746 
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2.2. Gráfica     

LUGAR ESTIMADO 

 

 

3. Lectura de los resultados 

No hay discusión ni casi comentario. Los contenidos de los programas de los informativos no 

diarios de RTVA están localizados en Andalucía casi en su totalidad. Bien porque así se 

exprese y se aprecie; bien porque se estime a partir del visionado, lectura o “consumo” del 

reportaje. 

 

SI ES EN ANDALUCIA Y SE RECONOCE  

En qué provincia se localiza fundamentalmente el documento 

Almería 

Cádiz 

Córdoba 

Granada 

Huelva 

Jaén 

Málaga 

Sevilla 

 

1. Valor heurístico  

Es necesario determinar a qué provincia corresponde la localización. La amplitud geográfica, 

social y cultural que constituye Andalucía hace necesaria la consideración de esta categoría. 

Máxime si tenemos en cuenta que nos referimos a una entidad pública de ámbito autonómico, 

con todo lo que ello comporta respecto al grado de representatividad de su audiencia que le 

corresponde. 

89% 

6% 5% 

Andalucía España Resto del mundo 
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2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje  

 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 93 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE Almería 5 5,37634409 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE Cádiz 20 21,5053763 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE Córdoba 2 2,15053763 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONCE Granada 6 6,4516129 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE Huelva 7 7,52688172 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE Jaén 2 2,15053763 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE Málaga 12 12,9032258 

SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE Sevilla 39 41,9354839 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2.2. Gráfica SI ES EN ANDALUCÍA Y SE RECONOCE 
 

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45

SEVILLA 42%

ALMERÍA 5'5%

CÁDIZ 21'5%

CÓRDOBA 2%

GRANADA 6'5%

HUELVA 7'5%

JAÉN 2%

MÁLAGA 13%
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3. Lectura de los resultados 

En primer lugar hay que referirse al número de opciones señaladas (93) que no coincide con el 

número de documentos en que se marcó “se reconoce” en la opción Localización del tema 

(88). La razón es que en esta categoría podía señalarse más de una opción cuando el analista lo 

considerara oportuno. Se da el caso de reportajes en los que se distinguen con claridad dos o 

incluso más localizaciones en igualdad de frecuencia de aparición. Esto excluye a los 

reportajes en los que el tema se localiza esencialmente en un espacio, y pueda aparecer, de 

forma esporádica, la imagen de un lugar de otra provincia. 

 

El resultado de esta categoría (y su representación gráfica) muestra con una contundente 

evidencia que Sevilla (42%) es el lugar donde se localizan la mayoría de los reportajes de estos 

informativos. Hasta el punto de que casi la mitad de los mismos corresponden a esta provincia. 

Pudiera sorprender que Cádiz ocupe un segundo lugar (21‟5%), ya que no es una provincia tan 

poblada como Málaga. Por tanto, la razón de “proporcionalidad” respecto a la audiencia 

potencial tampoco puede esgrimirse para justificar el desequilibrio en la localización por 

provincias. Más bien habría que pensar, consultando el cuadro gráfico desde otra perspectiva- 

que hay una inclinación llamativa de localizaciones hacia provincias que podríamos denominar 

“de costa” frente a provincias “de interior”. Al cruzar esta categoría con la de Programa y la 

Clasificación temática nos encontramos con que muchos hay programas como Parlamento 

Andaluz que “tiran” para Sevilla de sus localizaciones, y otros como Tecnópolis o Salud al día 

que localizan sus espacios sobre ocio (con la etiqueta de turismo) hacia las playas de Cádiz, 

Málaga, Huelva y, en menor medida, Almería. 

 

 

 

MOTIVO-LOCALIZACIÓN DEL TEMA  

Señalar la relación que tiene el tema respecto al lugar en que se localiza. 

Acerca de Andalucía, su gente o sus instituciones 

Acerca de otros lugares, su gente o sus instituciones 

No se distingue 

 

1. Valor heurístico  

Que Andalucía fuera el escenario (explícito o implícito) de la mayoría de los reportajes era 

lógico y previsible. Sin embargo, nos interesaba saber si esa localización respondía a que los 

textos hablaban además de los andaluces o de Andalucía, o solo si Andalucía era el escenario 

donde se localizaba dichos textos audiovisuales. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

MOTIVO-LOCAL. DEL TEMA Acerca de Andalucía, su gente o sus instituciones 112 78,8732394 

MOTIVO-LOCAL. DEL TEMA Acerca de otros lugares, su gente o sus instituciones 28 19,7183099 

MOTIVO-LOCALIZACIÓN DEL TEMA No se distingue 2 1,4084507 
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2.2 Gráfica 

 

MOTIVO-LOCALIZACIÓN DEL TEMA

ACERCA DE 

ANDALUCÍA

ACERCA DE 

OTROS LUGARES

NO SE DISTINGUE

79%

19'5%

1,5%

 
 

3. Lectura de los resultados 

Como una continuación lógica de la “estimación de la localización” sucede esta categoría. Es 

interesante observar que hay coherencia en los programas. Y que la mayoría de los reportajes 

que se localizan en Andalucía se refieren también a Andalucía o sus gentes. 

 

La variación en el porcentaje respecto a esa categoría anterior nos indica que, además, hay una 

llamada a la interculturalidad, puesto que si solo había 16 reportajes localizados fuera de 

Andalucía, ahora hay al menos 28 (los otros 2 merecen el beneficio de la duda) que se refieren 

a otras gentes u otros lugares. Podría ser un canto a la tolerancia, una señal de que también 

aquí, en Andalucía, se habla de otros. 

 

Nos queda por saber, en todo caso, si esta localización influye sobre los temas o al contrario; es 

decir, si se escogen los temas porque sucedan o tengan que ver con Andalucía, o si, acatada la 

preponderancia temática, se busca la manifestación de esa cuestión en nuestra región. 

 

 

TONO GENERAL DEL TEMA  

Valorar la sensación que produce la elección de ese objeto temático 

Positivo (asertivo) 

Neutro (indiferente) 

Negativo (despectivo) 

 

1. Valor heurístico  
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¿Qué sensación se saca del tema elegido y de su lugar de representación?... nos preguntábamos 

ahora. Esta categoría, que en principio es marcadamente cualitativa, reduce la “tensión 

interpretativa” del analista al situarse tras esta batería de marcadores temáticos y espacio-

temáticos. Una vez llegados aquí no debe costar señalar si lo que se ha escogido responde al 

mandato de servicio público de la emisora. Esta idea no formaba parte del espectro de 

preocupaciones de los analistas, pero circunda, de alguna forma, al planteamiento de la 

categoría a la que ahora se trata de responder. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

TONO GENERAL DEL TEMA Positivo (asertivo) 105 73,943662 

TONO GENERAL DEL TEMA Neutro (indiferente) 36 25,3521127 

TONO GENERAL DEL TEMA Negativo (despectivo) 1 0,70422535 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 2.2. Gráfica 

 

TONO GENERAL DEL TEMA 
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Cantidad de documentos 

 

 

3. Lectura de los resultados 

La sensación de los analistas sobre aquello de lo que se habla y su referencia a nuestra región 

es muy positiva. Incluso ese 25% de la ambigua sensación “neutra” obedece a que algunos 

temas son muy lejanos del ámbito de conocimiento y comprensión del receptor, y tienden a 

producirle una sensación de indiferencia. Nos referimos a la mayoría de los espacios del 

programa Parlamento Andaluz. Pero incluso en esos casos, hay una asunción de que ciertas 

cuestiones (como las que incumben a la política) no pueden tratarse más que desde una 

perspectiva crítica o analítica.  
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POSITIVO 74%    

NEUTRO 25% 

NEGATIVO 1% 
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3. NARRACIÓN (Estructura narrativa)                                                                . 
 

1. Valor heurístico del campo o sección 

Entramos en el dominio del cómo se cuenta. Hemos visto que parece oportuno considerar que 

puede haber una dependencia del tema respecto a los dictámenes de la actualidad y respecto a 

la debida referencia al espacio en que se manifiesta esa realidad (o al contrario si, como hemos 

señalado, la localización “hace” al tema). Sin embargo ahora, en este plano de los contenidos, 

es razonable pensar que ciertos temas requieren también ciertos tratamientos, a lo que debe 

sumarse la diversidad retórica que permite la combinación de imágenes y texto en el discurso 

audiovisual, nos llevan a afirmar que estos aspectos que ahora se examinan corresponden a un 

proceso de organización enunciativa del discurso que cuenta la realidad. 

 

LÍNEA NARRATIVA PREDOMINANTE 

Tono general que destaca en el tratamiento del tema 

Expositiva 

Expositiva-argumentativa 

Narrativa 

 

1. Valor heurístico  

 

Se proporcionan solo estas tres variables para que el analista determine la preeminencia de una 

línea comunicativa frente a otra. En un principio, nos interesa saber si el documento ofrece la 

imagen de un proceso comunicativo en el que esencialmente se narre, se expongan datos o 

ideas y argumente sobre ellos o solo haya una disposición expositiva. 

 

2. Resultados   

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

LÍNEA NARRATIVA PREDOMINANTE Expositiva 57 40,1408451 

LÍNEA NARRATIVA PREDOMINANTE Expositiva-argumentativa 78 54,9295775 

LÍNEA NARRATIVA PREDOMINANTE Narrativa 7 4,92957746 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2.2. Gráfica  LÍNEA NARRATIVA PREDOMINANTE 
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3. Lectura de los resultados 

A simple vista el resultado es positivo. La deontología profesional exige que en tratamientos 

informativos se huya de una retórica narrativa en favor de un estilo más expositivo. El dilema 

lo encontramos en la proporción que representa el tono expositivo-argumentativo (55%). En 

principio se recomienda que, en el discurso periodístico, los hechos, personas, situaciones e 

ideas se presenten de la forma más aséptica posible. Y, solo cuando esa fórmula no permita 

conocer o entender lo que se transmite, se justifica la inclusión de ciertos comentarios o 

valoraciones. En la práctica mediática contemporánea, son esos comentarios los que 

constituyen el grueso de muchos textos, dando lugar a una variante del periodismo informativo 

que es el periodismo interpretativo. 

 

SENTIDO PREDOMINANTE EN EL TEXTO 

Sea el objeto de referencia: una persona, idea o hecho, se señalará la fórmula comunicativa 

preferentemente utilizada en el documento 

 

Descripción 

Exposición de un logro o avance científico 

Descripción (semblanza) de una persona  

Descripción de unos hechos o lugares 

Resumen (o extracto) de unos hechos o situaciones 

Síntesis biográfica de una persona 

Síntesis cronológica de hechos 

Clasificación 

Comparación entre hechos, situaciones o personas 

Investigación de un hecho, o de un aspecto de una persona 

 

Interpretación 

55% 

5% 

40% 

NARRATIVA 
 

EXPOSITIVA 
 

EXPOSITIVA- 

ARGUMENTATIVA 
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Denuncia de una situación 

Exposición de opiniones y/o comentarios de protagonistas 

 

Valoración 

Exaltación (u homenaje) de una persona  

Intervención “opinativa” sobre un hecho, persona o idea 

 

1. Valor heurístico  

Hemos descompuesto el binomio información-interpretación en cuatro grandes marcadores: 

descripción, clasificación, por un lado, e interpretación, y valoración, por el otro. De ellos, y 

en razón de la conformación del discurso periodístico (que indica la existencia de una mayor 

cantidad de fórmulas “descriptivas” que “valorativas”, al menos en apariencia), hemos 

obtenido hasta 12 opciones entre las que elegir cuál es la fórmula comunicativa preferente de 

cada reportaje. 

 

Nuestra intención es conocer qué sentido narrativo predomina para así acercarnos a la forma en 

que afectará al receptor la forma de trasladarle unos contenidos. A menudo nos preocupamos 

menos de saber qué pasa, como de saber cómo entender lo que pasa. El sentido que subyace en 

la técnica retórica utilizada es ya un buen indicador de esa intervención del medio sobre la 

realidad. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

Exposición de un logro o avance científico 15 10,5633803 

Descripción (semblanza) de una persona  2 1,4084507 

Descripción de unos hechos 31 21,8309859 

Resumen (o extracto) de unos hechos o situaciones 37 26,056338 

Síntesis biográfica de una persona 2 1,4084507 

Síntesis cronológica de hechos 1 0,70422535 

Comparación entre hechos, situaciones o personas 4 2,81690141 

Investigación de un hecho, o un aspecto de una persona 14 9,85915493 

Denuncia de una situación 6 4,22535211 

Exposición de opiniones y/o comentarios de protagonistas 22 15,4929577 

Exaltación (u homenaje) de una persona  5 3,52112676 

Intervención "opinativa" sobre un hecho, persona o idea 3 2,11267606 

 

 

 

  

 

 

 2.2. Gráfica  

SENTIDO PREDOMINANTE EN EL TEXTO 
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Exposición de un logro o avance científico; 7’5%

Descripción (semblanza) de una persona; 

1’5%

Descripción de unos 

hechos; 21%

Resumen (o extracto) de unos hechos o situaciones; 26% 

Síntesis biográfica de una persona; 1’5%

Síntesis cronológica de hechos; 0’5%

Comparación entre hechos, situaciones o personas; 3% 

Investigación de un hecho, o un aspecto de una persona; 10% 

Denuncia de una situación; 4%

Exposición de opiniones y/o 

comentarios de protagonistas; 15’5% 

Exaltación (u homenaje) de una persona; 3,5%

Intervención "opinativa" sobre un hecho, persona o idea; 2% 

 
 

3. Lectura de los resultados 

Nos hemos encontrado con un abanico muy amplio y diverso de opciones. En él no es fácil 

definir una tendencia si no es recurriendo a esa clasificación “macro-temática” que hacíamos 

en la ficha en formato Word (que agrupaba las opciones en: descripción, clasificación, 

interpretación y valoración). Así, nos encontramos con que aproximadamente un 75% de los 

documentos corresponden a valores “descriptivos” o “clasificatorios”; mientras que solo un 

25% tienen una inclinación “interpretativa” o “valorativa”. 

 

La enorme variación de fórmulas de comunicación responde a la idiosincrasia de los 

programas, que no solo tratan de distinguirse por los temas de los que hablan, sino también por 

la forma de acercarse a éstos. Incluso dentro de los mismos programas, es posible encontrar 

espacios en los que exalte a una persona, en los que haya entrevistas (exposición de 

comentarios u opiniones) o incluso que sirvan para denunciar situaciones. 

 

 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE 

Se trata de elegir un estilo, una forma de estructurar el lenguaje desde el punto de vista 

periodístico, en relación con la línea narrativa antes expresada. Se indican dos o más adjetivos 

para reconocer mejor el tono del reportaje dentro de una asociación de sentido. Los estilos suelen 

estar muy próximos, de modo que se optará por alguno de ellos bajo criterio de preponderancia. 

 

Impactante, llamativo. 

Irónico, Jocoso. 

Literario, cuidado, adornado.  
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Minucioso, elaborado, técnico, científico  

Neutro, distante, desapercibido, informativo 

Artificial, extraño, críptico, frívolo.  

Otro (p.e.: vulgar, crispado, morboso…)____________ 

 

1. Valor heurístico  

Determinar el estilo narrativo implica introducir una apreciación más sobre la forma con que se 

ha revestido el contenido que se nos propone. Como en casos anteriores, la norma periodística 

exigiría decantarse por un estilo neutro (o, si la situación lo requiere, por el técnico) que es el 

que más se asimila con la pretensión informativa. No obstante, y como ya se ha indicado, nos 

encontramos ante formas de un género “híbrido” de comunicación periodística, en el se 

combinan recursos informativos, interpretativos y “opinativos” sin que ello afecte a la 

consideración, como espacios informativos, de este tipo de programas. 

 

No es habitual preguntarse por el estilo predominante, porque parece que el estilo más o menos 

personal de enunciación no debería evaluarse, sino solo la calidad y cantidad de los contenidos. 

Pero hemos de tener en cuenta que el modo en que algo se nos exprese puede condicionar el la 

atención, el seguimiento y hasta la misma percepción inicial (que si fracasa supondrá el 

rechazo al consumo del texto) del objeto informativo. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE Impactante, llamativo 1 0,70422535 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE Irónico, Jocoso 9 6,33802817 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE Literario, cuidado, adornado 17 11,971831 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE Minucioso, elaborado, técn., científico 23 16,1971831 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE Neutro, distante, desaper., informativo 83 58,4507042 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE Artificial, extraño, críptico, frívolo 1 0,70422535 

ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE Otro (p.e.: vulgar, crispado, morboso…) 8 5,63380282 
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 2.2. Gráfica  ESTILO NARRATIVO PREDOMINANTE 
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3. Lectura de los resultados 

La mayoría de los resultados corresponden al estilo neutro o informativo (58‟5%,  más de la 

mitad del total de opciones). Mientras tanto, el otro estilo cercano a la ortodoxia, el técnico o 

científico (16%) también obtiene un resultado destacable. Esto es una buena noticia, si se 

aboga por estilos reconocidos como idóneos por la deontología profesional. Téngase en cuenta 

que a medida que los resultados se alejan de las dos columnas, nos estaremos alejando también 

de esa ortodoxia periodística. 

 

Estos resultados están muy repartidos por todos los programas; tanto que no puede asignarse 

con claridad unas opciones a unos tipos de programas, como ocurre en otras categorías. Esta 

vez, puede hablarse de una gran homogeneidad entre los informativos no diarios de esta 

emisora. La mayoría de los 8 reportajes en los que se ha elegido la opción otros, corresponden 

a entrevistas. Y en esa casilla se ha suscrito el adjetivo “coloquial”. 
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4. RELACIONES OPINIÓN-INFORMACIÓN                                                    . 
 

1. Valor heurístico del campo o sección  

 Determinado que nos encontramos ante “objetos” informativos en los que conviven la 

opinión y la información, en esta parte de la Ficha de extracción de datos nos proponemos 

descifrar qué clase de relaciones mantienen y cómo se manifiesta esa convivencia. El objetivo 

último es el de poder valorar cuánto afecta esas relaciones a la proyección de la emisora como 

servicio público. En concreto, y como figura en el Estatuto profesional de los medios de 

comunicación de la RTVA y sociedades filiales nos preocupamos ahora de “la separación entre 

informaciones y opiniones, la identificación de quienes sustentan estas últimas y la libre 

expresión de las mismas”.  

 

En la práctica, hay una línea muy estrecha entre un tratamiento formal ameno y actualizado de 

los contenidos, que justifique la aparición de formas de opinión e interpretación... y la 

introducción de elementos de juicio que pueda extenderse hasta llegar al uso de espacios y 

contenidos, y la contaminación ideológica de los mismos. 

 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO  

Escoger la función que se estime rige la intencionalidad del documento 

Informar 

Divulgar 

Hacer participar 

Mediar 

Investigar/indagar 

Educar en el civismo 

Propagar pensamientos/juicios/ideas 

Generar opinión 

Denunciar 

Proporcionar análisis 

Integrar 

Aconsejar 

Divertir 

 

1. Valor heurístico  

Queremos preguntar directamente por la intencionalidad que predomina en los documentos. 

Esta “reducción” de la intencionalidad nos permitirá comprender mejor la relación entre 

opinión e información en esta clase de programas. 

 

Para ello se elabora una lista extensa de posibilidades (más de las que suelen figurar en los 

manuales de periodismo) en la que se exponen tipos de actos ilocutivos que van desde el 

“decir” hasta las diferentes formas del “hacer hacer” pasando por el “hacer saber” y el “hacer 

sentir”. Esto provoca que ciertas opciones estén muy próximas, pero es que nos interesaba 

expresar con la mayor fidelidad posible las intenciones que pueden atribuirse al emisor por 

parte de los receptores. 

 

A menudo estas formas no se manifiestan de manera aislada sino combinada, por eso hemos 

pedido a los analistas que apunten segundas y terceras opciones en el margen de la Ficha. 
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2. Resultados 

  2.1. Totales: número y porcentaje 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Informar 36 25,3521127 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Divulgar 47 33,0985915 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Hacer participar 6 4,22535211 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Mediar 1 0,70422535 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Investigar/indagar 1 0,70422535 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Educar en el civismo 3 2,11267606 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Propagar pensamiento/juicios/ideas 12 8,45070423 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Generar opinión 4 2,81690141 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Denunciar 5 3,52112676 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Proporcionar claves de análisis 3 2,11267606 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Integrar 5 3,52112676 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Aconsejar 13 9,15492958 

FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO Divertir 6 4,22535211 

 

 2.2. Gráfica FUNCIÓN PREDOMINANTE DEL DISCURSO 

 
3. Lectura de los resultados 

Divulgar e informar constituyen casi el 60% de las pretensiones observadas en los reportajes 

analizados. A esas dos acciones que casi podrían reconocerse como “carentes” de intención, 

pueden sumarse una cantidad considerable de reportajes, 13 documentos (9%) a los que se ha 

asignado la función de aconsejar, una intención poco o nada censurable, los 3 (2%) de educar 

en el civismo, los 3 (2%) de proporcionar claves, y hasta los 5 documentos (3‟5%) que se 

consignaron como denunciar, una labor controvertida, pero siempre demandada a los medios. 
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Junto a estos resultados, los que se refieren a propagar pensamientos (8‟5%) o los que se 

refieren a hacer participar (4%), aunque es preciso observar si esa primera opción, por ejemplo 

corresponde a pensamientos, juicios, ideas... de algún personaje o de la emisora (cfr. próximas 

categorías), así como el escaso, pero siempre representativo 3% que corresponde a generar 

opinión, completan el 100% de la muestra. 

 

GRADO DE SUBJETIVIDAD DEL TEXTO 

Sensación de mayor o menor participación del emisor sobre el tema que se nos ofrece. 

Eminentemente descriptivo (objetividad) 

Eminentemente neutro 

Eminentemente interpretativo (subjetividad) 

 

1. Valor heurístico  

Una vez que se han descrito los principios de relación entre opinión e información, nos interesa 

saber si el texto tiene una “deriva” hacia lo informativo o hacia lo interpretativo. La opción 

intermedia permite encasillar ahí documentos que no se observen como marcadamente 

objetivos ni subjetivos; una especie de intención equilibrada. 

 

2. Resultados 

   

  2.1. Totales: número y porcentaje 

GRADO SUBJETIVIDAD DEL TEXTO Eminentemente descriptivo (objetividad) 34 23,943662 

GRADO SUBJETIVIDAD DEL TEXTO Eminentemente neutro 79 55,6338028 

GRADO SUBJETIVIDAD DEL TEXTO Eminentemente interpretativo (subjetividad) 29 20,4225352 

  

 2.2. Gráfica  
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3. Lectura de los resultados 

La escasa diferencia de porcentajes entre la pretensión de objetividad y la subjetividad, unida a 

la preeminencia del valor neutro, hacen que esta opción sea la que se imponga en la valoración 

final sobre la subjetividad en los programas analizados. No obstante, conviene hacer una 

mención al 20% de documentos en los que se estimó que primaba la subjetividad sobre 

cualquier otra intención: a primera vista, no parece que sea muy recomendable para una 

emisora de titularidad pública el que se estime que una quinta parte de sus informativos no 

diarios reflejan (muestran a ojos del observador) estar enfocados desde planteamientos 

subjetivos. Sin embargo, hay que precisar que los documentos en los que se opina por parte de 

algún periodista o conductor de programa de la cadena, no están ligados a un debate ideológico 

de carácter político partidario, ni a controversias sobre asuntos de economía. En este sentido, 

destaca en la muestra estudiada un especial cuidado en el tratamiento informativo que el 

operador concede a los asuntos que pueden implicar disputa o debate entre partidos o afectar a 

intereses económicos.  

 

Para un cómputo global de los informativos no diarios como conjunto genérico, la lectura es  

que en los programas analizados se corrige la línea habitual en el periodismo contemporáneo 

de plantear a los receptores informaciones mixtas, la noticia-comentario o la crónica 

interpretada. Dado que el problema de la objetividad periodística debe ser recontextualizado en 

un resultado textual éticamente honesto, fiel al cotejo de fuentes y a la presentación completa 

de los hechos, las informaciones interpretadas no suponen una práctica negativa en sí misma, 

mucho menos en un contexto de libertad de expresión como el que se vive en las sociedades 

democráticas. En cuanto a un operador público, es obvio que el comentario asumido por la 

propia cadena por boca de sus periodistas ha de ser mucho menos frecuente y 

considerablemente mesurado. No se ha observado al respecto en la muestra estudiada, 

extralimitaciones que pudieran considerarse tendenciosas o “dirigistas” de la lectura del 

espectador en sentido ideológico.  

 

Lo que sí se comprueba es que la propia selección de los temas de la agenda informativa que 

nutre las informaciones y reportajes suponen un parcelamiento de la realidad, pero eso es el 

periodismo en sí mismo, una práctica por hacer inteligible a los ciudadanos las complejidad de 

los acontecimientos noticiables del día a día, seleccionando aquéllos dignos de ser difundidos 

según criterios de relevancia social, adecuación temática a la finalidad informativa del medio, 

programa o pieza y ajuste al perfil del público objetivo al que se dirige el medio en general o el 

producto en particular. En cuanto a la práctica del operador, se observa en la muestra analizada 

una adecuación de la selección de hechos informativos a la temática especializada de cada uno 

de los programas y un tratamiento cuidadoso de aquellos asuntos de especial sensibilidad 

política o ideológica, por lo que no se considera una práctica reprobable la aparición ocasional 

del comentario subjetivo (siempre breve y carente de intencionalidad polemista). 

 

Mención aparte merece el programa Andalucía sin fronteras que, tal como se indica en la 

definición que del mismo hace la RTVA en su web, viene animado por una voluntad de 

contribuir a la mutua comprensión y a la integración social de las diferentes culturas 

inmigradas que conviven en Andalucía. Es decir, comparte una aspiración formativa a la par de 

informativa, como ya se ha indicado. Aparte de tratarse de una aspiración socialmente admitida 

como positiva y que concita unanimidad en las distintas posturas ideológicas y políticas 

democráticas de nuestra sociedad, la técnica periodística empleada, consistente en dar la 
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opinión casi de manera absoluta a los protagonistas de comunidades inmigrantes, guarda el 

tono discursivo adecuado para dar salida a las voces de la sociedad civil sin tergiversar sus 

puntos de vista. 

 

¿SE DISTINGUE LA OPINIÓN DE LA INFORMACIÓN? 

Valoración de la separación entre enunciados informativos e interpretativos en la globalidad 

del espacio. 

 

Con claridad 

Alternativamente 

Con dificultad 

 

1. Valor heurístico  

Esta categoría refleja la preocupación que nos mueve en esta investigación por esa 

“obligación” que la propia RTVA manifiesta en sus estatutos: la distinción (o “separación”) 

entre informaciones y opiniones. Ahora nos interesa saber si a la categoría anterior sobre la 

asignación de una intencionalidad informativa o interpretativa se une (o no) la distinción entre 

estas formas.  

 

Los resultados deben combinarse con la categoría sobre la persona a la que corresponde dicha 

opinión (periodista o protagonista). De todas formas, la sensación sobre esta distinción en el 

documento nos puede proporcionar datos sobre cómo percibe el receptor que está constituido 

dicho documento. 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

¿SE DISTINGUE LA OPINIÓN DE LA INFORMACIÓN? Con claridad 63 44,3661972 

¿SE DISTINGUE LA OPINIÓN DE LA INFORMACIÓN? Alternativamente 57 40,1408451 

¿SE DISTINGUE LA OPINIÓN DE LA INFORMACIÓN? Con dificultad 22 15,4929577 
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 2.2. Gráfica ¿SE DISTINGUE LA OPINIÓN DE LA INFORMACIÓN? 
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3. Lectura de los resultados 

Este dato es bastante llamativo. Porque no refleja la cantidad de opinión que contiene un 

reportaje, cuestión que, de por sí no tiene por qué ser muy alarmante (por ejemplo, si se recoge 

una declaración de un protagonista puede considerarse como esencialmente opinativo), sino el 

hecho de que en 22 (15‟5%) documentos hubo dificultad para distinguir esa opinión, y en 57 

(40%) la opinión y la información se distinguían alternativamente (a veces sí y a veces no). El 

dato habla por sí solo y refleja una tendencia que no es privativa de estos programas, sino que 

es común observarlos en programas informativos no diarios de otras emisoras. Es quizás la 

dimensión pública de la cadena la que cargue de mayor significación a estos registros. 

 

El uso del titular brevemente interpretado o del discurso indirecto libre en la reproducción de 

opiniones ajenas al periodista justifica en la casi totalidad de los casos estudiados la dificultad 

de percibir con claridad opinión de información.  

 

En la tipología de titular interpretado, hay que advertir que el periodista suele reproducir el 

sentido dominante en la pieza que sigue, en forma de comentario delegado que toma su 

dimensión significativa completa cuando el receptor ya ha recibido ya la totalidad de la 

información. 

 

En otros casos, se trata de juicios valorativos ligados al uso de alguna adjetivación discursiva o 

al recurso al comentario que no será discutido por los protagonistas de los hechos relatados en 

el documento. Hay que resaltar que esta práctica, cuando se da, en el programa Parlamento 

andaluz nunca ha supuesto una toma de postura política o ideológica sobre temas en los que 

exista disenso entre las distintas fuerzas parlamentarias. 
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¿APARECE OPINIÓN EN LA/S SECUENCIA/S INFORMATIVA/S (IMAGEN O 

SONIDOS)?  

Gradación de la presencia de opinión en enunciados informativos. 

Siempre 

Con frecuencia 

A veces 

Casi nunca 

Nunca 

 

1. Valor heurístico  

Afinando más la mirada, con esta categoría pretendemos conocer si en la parte que 

corresponde a información (aparte de si el documento en general es considerado más 

informativo o más opinativo) hay “filtrada” alguna clase de opinión. Es importante saber que 

consideramos información no solo a las proposiciones informativas que puedan aislarse en el 

texto, sino también a los recursos informativos que emanan de las imágenes. 

 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

¿APARECE OPINIÓN EN LA/S SECUENCIA/S INFORMATIVA/S? Siempre 12 8,45070423 

¿APARECE OPINIÓN EN EL/LOS PLANO/S INFORMATIVO/S? Con frecuencia 18 12,6760563 

¿APARECE OPINIÓN EN LA/S SECUENCIA/S INFORMATIVA/S? A veces 47 33,0985915 

¿APARECE OPINIÓN EN LA/S SECUENCIA/S INFORMATIVA/S? Casi nunca 39 27,4647887 

¿APARECE OPINIÓN EN LA/S SECUENCIA/S INFORMATIVA/S? Nunca 26 18,3098592 
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 2.2. Gráfica   
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3. Lectura de los resultados 

Trazando una bisectriz desde el ítem o variable intermedia (a veces) y entendiendo que esa 

variable marca precisamente el punto de “admisibilidad” de opinión en secuencias 

informativas, constatamos que hay un 21% de casos –sumadas ambas variables- en los que la 

opinión aparecía con frecuencia o siempre en dichas secuencias. El 46% en los que no aparece 

casi nunca o nunca, resulta una cantidad considerable y, sobre todo, mayor que su contraparte. 

El hecho de que la opinión aparezca (un 33% de los casos) a veces entre la información puede 

ser interpretado positiva o negativamente, dependerá de a quién corresponde la opinión que se 

desliza en la información, si a algunos de los protagonistas de los hechos relatados o al propio 

periodista, asunto que se determina en el ítem siguiente.  

 

En cualquier caso, ello deberá ser materia de análisis particular de la pieza concreta en la que 

ello ocurra y puede ir, en la teoría, desde una adecuación al intento de hacer llegar con mayor 

claridad al espectador aspectos complejos de la realidad noticiada afecta a la totalidad de los 

reportajes de fondo que se emiten en los informativos no diarios. Hay que hacer una salvedad 

en el caso de Parlamento andaluz, que emplea los formatos más ligados a una dimensión 

denotativa del discurso periodístico. 

 

Ha de tenerse en cuenta que este no es un estudio sobre la aparición de la excepcionalidad, sino 

sobre la marca de tendencias sostenidas que conforman la “imagen reconocible” que anima la 

información no diaria emitida por el operador público.  

 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 101 

 

 

 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE 

Medir el grado de contaminación interpretativa que hay en el discurso periodístico y su 

afección sobre el sentido final del documento. 

Solamente al/los protagonista/s 

Sobre todo al/los protagonista/s  

A ambos por igual 

Sobre todo al/la periodista 

Solamente al/la periodista 

 

1. Valor heurístico  

Nos queda por saber, para cerrar el rastreo sobre cómo y cuánto aparece la opinión en textos 

informativos si ésta corresponde a la persona que protagoniza el reportaje, o si es al periodista.  

Hemos establecido un rango de mayor a menor pertenencia de la opinión a uno u otro actor en 

el que el término medio es ambos, el valor negativo solamente al/la periodista y el valor 

positivo solamente al/los protagonista/s (admitiendo que pueda haber más de uno/a). En 

principio la opinión en la persona que habla puede considerarse (según sobre todo el índice de 

pertinencia de ese/a protagonista respecto al tema) como un recurso informativo. Ya que el 

medio se limita a exponernos la opinión de una persona con respecto a la que hay que asumir 

total independencia. 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 120 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE Solamente al/los protagonista/s 37 27,4074074 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE Sobre todo al/los protagonista/s  67 49,6296296 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE A ambos por igual 18 13,3333333 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE Sobre todo al/la periodista 6 4,44444444 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE Solamente al/la periodista 7 5,18518519 
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 2.2. Gráfica 

LA OPINIÓN EN EL TEXTO CORRESPONDE 
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3. Lectura de los resultados 

En un 9,5% de los reportajes la opinión corresponde solo o sobre todo al periodista, del total 

120 documentos en los que era oportuna considerar esta categoría. No es fácil decir si esto es 

bueno o malo puesto que la tónica de protagonismo que está envolviendo al periodismo 

conlleva efectos de este tipo, como ya hemos comentado más arriba. En primer lugar, hay que 

hacer notar que cuando se produce un comentario opinativo del periodista, ello ocurre 

fundamentalmente en el formato reportaje, que en sí mismo es un género en el que la 

interpretación y la opinión no solo es inevitable sino recomendable, por la propia naturaleza de 

inmersión en profundidad en un hecho de la actualidad que supone.  

 

Caso aparte es el de la discusión sobre los límites de la interpretación en los operadores 

públicos, sobre los que solo se cuenta, aparte de la literatura científica, con ningún criterio 

específico más allá del mandato legal (que no está desarrollado fuera de los litigios sobre casos 

concretos que, por afectar a materia de legalidad quedan fuera de las pretensiones 

metodológicas de este estudio), los códigos deontológicos de la profesión (en los que no se 

distingue entre información de agentes periodísticos públicos o privados) y los libros de estilo 

y en ningún caso existe acuerdo sobre la “superioridad” ética de la información principalmente 

denotativa (noticia) o la de los géneros opinativos, ni siquiera de la conveniencia o no de 

interpretar los sucesos de la actualidad como opción discursiva para mejor cumplir con la 

obligación de llevar al ciudadano una versión lo más cercana posible a la realidad de los 

sucedido en casos fronterizos como la noticia-comentario. En lo que sí existe acuerdo es en 
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que el profesional de los media debe practicar la opinión tanto como la información, en el 

legítimo uso de sus capacidades profesionales.  

 

No obstante, ya se ha consignado también antes que la emisión de juicios de valor o 

interpretaciones responsabilidad de los periodistas no se refieren en ningún caso, en las piezas 

que conforman la muestra sobre la que se ha realizado este estudio, a materias de controversia 

política o debate ideológico, por lo que se deduce que este indicador no refleja 

cualitativamente casos de tendenciosidad o tergiversación de la información contenida en ellas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 104 

5. TONO DEL DOCUMENTO (Modalidad)                                                         . 
 

1. Valor heurístico del campo o sección 

Esta sección se ocupa fundamentalmente de las formas de la enunciación en relación con la 

conformación del reportaje como entidad comunicativa. Tratamos de conocer la pertinencia del 

tema y de su tratamiento en relación con las demandas y expectativas medias de su audiencia. 

 

VALORACIÓN PRINCIPAL DEL TONO 

Indicación del modo en que se enfoca el tema independientemente del estilo narrativo 

utilizado. La percepción más uniforme sobre qué trato recibe aquello de lo que se habla. 

 

Descriptivo/expositivo 

Sistemático/exhaustivo 

Analítico/inductivo 

Crítico/agresivo 

 

1. Valor heurístico  

A diferencia de cuando nos preguntábamos por la línea o por el estilo narrativos, ahora nos 

interesa determinar con qué talante se enfoca cada tema. 

 

Esta categoría hace más referencia a las actuaciones “personalistas” de los profesionales, que al 

tono general del programa. Así pues, puede variar bastante de un documento a otro, y sólo la 

acumulación de datos puede proporcionarnos información sobre las tendencias. La 

organización de las variables por binomios valorativos permite tanto comprender el sentido de 

ese ítem, como considerar la posibilidad de incluir otras opciones de valoración que se 

encuentre en la “horquilla” entre ambos términos del binomio. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

VALORACIÓN PRINCIPAL DEL TONO Descriptivo/expositivo 103 72,5352113 

VALORACIÓN PRINCIPAL DEL TONO Sistemático/exhaustivo 11 7,74647887 

VALORACIÓN PRINCIPAL DEL TONO Analítico/inductivo 23 16,1971831 

VALORACIÓN PRINCIPAL DEL TONO Crítico/agresivo 5 3,52112676 
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. Gráfica   

VALORACIÓN PRINCIPAL DEL TONO 

 

 
 

3. Lectura de los resultados 

Frente al dato sobre la línea narrativa, donde destacaba el tono expositivo-argumentativo, aquí 

vemos que, cuando se trata de definir el tono general que domina la composición del reportaje, 

domina el descriptivo. Esto supone un dato frente a la posibilidad de estimar que en los 

documentos haya prevalecido un talante crítico (tendencia muy poco frecuente en los 

informativos no diarios estudiados), o que no se valore ninguna inclinación en la composición 

de los documentos. En este caso solo son 14 los reportajes en que ha ocurrido lo que 

comentamos. 

 

Así pues, puede considerarse una virtud de la emisora el que en la gran mayoría (72‟5%) de 

sus reportajes se aprecie un tono descriptivo. 

 

Como mal menor hemos de considerar el hecho de que las tipologías de tonos de tratamiento: 

sistemático y analítico, las cuales no representan un valor negativo, sino un modelo de 

progresión en este tipo de documentos, hayan tenido tan escasa representación (un 8% y un  

16% respectivamente). Y esto no debe achacarse a unos tipos de programas en concreto, ya 

que, por lo general en los siete programas analizados nos hemos encontrado con una gran 

cantidad de reportajes de un tipo (el más común es el descriptivo) y con alguno, más raro, que 

corresponde a los otros tipos de entonaciones. 

 

 

DESCRIPTIVO 72'5% 

ANALÍTICO 16% 
CRÍTICO 3'5% 

SISTEMÁTICO 8% 
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ADECUACIÓN DEL TRATAMIENTO CON RESPECTO AL TEMA 

Estimación de la pertinencia del tratamiento periodístico del tema respecto a lo que pudiera 

decirse (grado de satisfacción respecto a posibles expectativas). En general, ¿se ha tratado bien 

el tema? 

Mucha 

Media 

Escasa o ninguna 

 

1. Valor heurístico  

En el discurso periodístico es el emisor quien tiene la primera palabra. Él (o ellos) decide de 

qué va a hablar, cuánto va a hablar, cómo y para qué nos va a contar algo sobre el objeto de 

referencia. Ahora bien, una vez que el texto ha sido emitido, el tema vuelve a su naturaleza 

social y, por tanto, a la posibilidad de ser tomado desde otras perspectivas que las que rondaron 

al emisor. El receptor es libre y legítimo para pensar si lo que se le ofrece (producto elaborado) 

colma su demanda y sus expectativas personales, en primer lugar, así como también las 

sociales, culturales, éticas, etc. Entre esas valoraciones del receptor está la que relaciona el 

texto –reportaje en nuestro caso- con la realidad que le circunda.  

 

En esta categoría nos preguntamos justamente por ese juicio: queremos saber si, según el 

receptor medio, según sus conocimientos, su moral, sus condiciones y condicionantes, su 

habitus, sus prejuicios... (es decir, todo lo que tiene que ver con la situación cultural de la 

audiencia), el tema merece tratarse así. 

 

2. Resultados 

  2.1. Totales: número y porcentaje 

ADECUACIÓN DEL TRATAMIENTO CON RESPECTO AL TEMA Mucha 127 89,4366197 

ADECUACIÓN DEL TRATAMIENTO CON RESPECTO AL TEMA Media 14 9,85915493 

ADECUACIÓN DEL TRATAMIENTO CON RESPECTO AL TEMA Ninguna 1 0,70422535 
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2.2. Gráfica 
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3. Lectura de los resultados 

Los resultados nos indican que hay una muy alta adecuación entre elección de tema y 

tratamiento. Esto significa que debe haber un excelente grado de profesionalidad entre los 

productores de los programas. Saben lo que hacen: saben de qué hablan y cómo contarlo. Y esa 

sensación se traslada a la audiencia.  

 

GRADO DE ADECUACIÓN DEL TEMA RESPECTO A LA REFERENCIA DE 

ACTUALIDAD (NOTICIABILIDAD) 

Valoración de la selección del objeto de referencia y su enfoque respecto al conocimiento que 

se tiene (o supone) de la actualidad. Lo que tiene de real y representativo el espacio analizado 

respecto al universo temático al que corresponde. 

Muy satisfactorio 

Satisfactorio 

Poco satisfactorio 

Nada satisfactorio 

 

1. Valor heurístico  

Ahora bien, afinando un poco más, ¿aquello de lo que me hablan es suficientemente oportuno 

o representativo respecto a lo que sucede? ¿Es importante de lo que se habla?; es decir, ¿está 

relacionado con temas o cuestiones de la actualidad?, ¿responde así a la función de 

observación, vigilancia, pertinencia (ajuste) y transmisión de la realidad social que se espera de 

un medio de titularidad pública? 

 

Esta categoría mide –de algún modo- el grado de satisfacción del analista respecto a cómo, el 

documento que está visionando, refleja las cuestiones, ideas, hechos, personas... de la realidad 

del momento, de lo que se denomina el “presente” social. 
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2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

ADECUACIÓN DEL TEMA RESPECTO A LA ACTUALIDAD Muy satisfactorio 25 17,6056338 

ADECUACIÓN DEL TEMA RESPECTO A LA ACTUALIDAD Satisfactorio 88 61,971831 

ADECUACIÓN DEL TEMA RESPECTO A LA ACTUALIDAD Poco satisfactorio 28 19,7183099 

ADECUACIÓN DEL TEMA RESPECTO A LA ACTUALIDAD Nada satisfactorio 1 0,70422535 

 

  

 

 2.2. Gráfica  

 

EL TEMA, RESPECTO A LA REFERENCIA DE ACTUALIDAD RESULTA 

MUY SATISFACTORIO

SATISFACTORIO

POCO SATISFACTORIO

NADA SATISFACTORIO

17'5%

62%

20%

0'5%

 
3. Lectura de los resultados 

Los resultados mantienen el tono positivo de la categoría anterior. El 20‟5% de “poca (o nula) 

satisfacción”, que ni siquiera se compensa con el 17‟5% que puede significar ver colmadas 

todas las expectativas informativas,  tiene que ver con la pertinencia que cada receptor concede 

al contenido que le transmite una pieza o el perfil de los temas tratados. Sin embargo, el hecho 

de que los analistas hayan considerado que existe un porcentaje de documentos que no 

satisfacen en su realización a las expectativas planteadas por el tema o el titular, habla de lo 

que podría denominarse “material de relleno”, algo no raro en formatos de información no 

diarios y temáticamente especializados donde en muchos casos no existen acontecimientos de 

la actualidad informativa suficientes para completar el tiempo total asignado al espacio. 
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6. PARTICIPACIÓN (Actorialización o papel de los/las protagonistas)            .                                     
 

1. Valor heurístico del campo o sección 

Se procede ahora al examen del protagonismo en los documentos; es decir, de las formas de 

actorialización.  

 

La elección de protagonistas es otro de los valores-clave para abarcar la comprensión del texto 

en toda su magnitud y complejidad. Quiénes sean, cuántos, cómo se presenten... son datos muy 

esclarecedores, pero mucho más lo es el conocimiento de en qué modo ellos representan un 

valor para la audiencia. O bien por su singularidad, es decir, porque sean personajes conocidos 

y reconocidos, o, al menos, personas con un alto grado de representatividad respecto a  aquello 

de lo que se está hablando; o bien por su valor de “personificación”: porque ellos sean 

“alguien” entre todos; alguien como el hablante o como el oyente, como cualquiera de los 

receptores.   

 

PRESENCIA DE LOS/LAS PROTAGONISTAS RESPECTO AL EJE TEMÁTICO 

Gradación de la presencia de los las protagonistas en virtud de su correspondencia respecto a lo 

que se trata de informar. 

Excesiva 

Mucha 

Media 

Escasa 

Ninguna 

 

1. Valor heurístico (pretensión de la categoría en relación con los objetivos de la 

investigación) 

Se trata de observar la medida en la presencia de protagonistas en el documento respecto a 

aquello sobre lo que trata dicho documento. Se pidió a los analistas que midieran si hay 

pertinencia entre la cantidad de tiempo que sale quien protagoniza el documento (caso que 

haya un/una protagonista) en relación con lo que se está exponiendo. Esto nos permitirá 

acercarnos al grado de adecuación de ese protagonismo, que se analiza después. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

PRESENCIA DE LOS/LAS PROTAGONISTAS RESPECTO AL TEMÁ Excesiva 4 2,81690141 

PRESENCIA DE LOS/LAS PROTAGONISTAS RESPECTO AL TEMÁ Mucha 80 56,3380282 

PRESENCIA DE LOS/LAS PROTAGONISTAS RESPECTO AL TEMÁ Media 45 31,6901408 

PRESENCIA DE LOS/LAS PROTAGONISTAS RESPECTO AL TEMÁ Escasa 6 4,22535211 

PRESENCIA DE LOS/LAS PROTAGONISTAS RESPECTO AL TEMÁ Ninguna 7 4,92957746 
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 2.2. Gráfica 
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3. Lectura de los resultados 

Aun siendo una categoría de control sobre la que apoyarse para las siguientes, los resultados 

que arroja son muy esclarecedores: en una mayoría (el 56%) de documentos hay mucha 

presencia de protagonistas respecto a lo recomendable (deseable u oportuno). Mientras tanto 

hay una pequeña cantidad (poco más del 9%) en los que hay pocos protagonistas, o no hay 

protagonistas. Los reportajes son sobre/para las personas y, por tanto, han de aparecer 

personas. Y la mejor forma de “encarnar” a las personas es a través de otras que ejerzan algún 

grado de protagonismo. En los informativos no diarios de la RTVA, ellos son el principal 

centro de atención de lo que se está diciendo. De esa manera, el texto se presenta como más 

liviano, más cercano y accesible; menos “duro” a la comprensión. Es posible que nos 

encontremos ante un modelo de comunicación periodística marcadamente llano, que se 

distingue de otro más elevado y exigente, en el que los temas (más “huérfanos” de 

protagonistas) pueden resultar abstractos, demasiado densos y profundos. 

 

Por lo demás, podría interpretarse esta tendencia a la voz informativa delegada en los 

protagonistas del hecho o suceso relatado como una muestra del interés del operador por no 

marcar con su impronta la esencia de lo noticiable, sino construir un relato basado en la 

estructura dominante del recurso al estilo directo y al testimonio de los protagonistas. Con ello, 

se consigue proyectar una imagen ideológicamente neutra de la cadena y una sensación de que 
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se transmite “la vida” de la noticia en su esencia. Si desde una determinada perspectiva, ello 

podría interpretarse como la producción de textos periodísticos poco atractivos para el 

espectador, también debe atribuírseles un carácter poco reprobable desde el punto de vista 

ideológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RELACIÓN DEL/LA PROTAGONISTA DEL DOCUMENTO CON EL TEMA 

(ADECUACIÓN) Pertinencia de la selección de las figuras visibles del documento con 

respecto al desarrollo del tema. 

Directa 

Media 

Escasa o ninguna 

 

 

 

1. Valor heurístico  

El conocimiento de la adecuación de los/las protagonistas respecto al tema nos permite 

acercarnos a las razones por las que esa persona aparece en el documento. Una “impertinencia” 

en relación con su presencia podría desvelar cierto interés por hacer visible a esa persona ante 

la audiencia. 

 

2. Resultados   

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 136 

RELACIÓN PROTAGONISTA DEL DOCUMENTO CON EL TEMA  Directa 123 90,4411765 

RELACIÓN PROTAGONISTA DEL DOCUMENTO CON EL TEMA Media 11 8,08823529 

RELACIÓN PROTAGONISTA DEL DOCUMENTO CON EL TEMA Ninguna 2 1,47058824 
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2.2. Gráfica 
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3. Lectura de los resultados 

Estos resultados explican y justifican los resultados de la categoría anterior y confirman el 

“podría” que empleábamos en relación con las prácticas discursivas empleadas por el operador 

para construir un discurso informativo ideológicamente neutro y estructuralmente heterogéneo 

(variedad de voces) pero plano en el aspecto de generación de estrategias textuales para 

fomentar el interés o el “apasionamiento” del espectador en los temas de los que se trata. En 

cualquier caso, es muy alentador observar este alto grado de pertinencia entre protagonistas 

mostrados y tema escogido. 

 

El número de referencia de la categoría (136) responde a la suma de casos en los que se ha 

observado algún protagonismo reseñable en los documentos, es decir en casi todos. Esto es 

normal. Lo extraordinario (solo 6 casos) es que haya un espacio informativo en el que no se 

aprecie ningún protagonismo claro, pero ello suele ocurrir respecto a temáticas de poca 

controversia ideológica o en material que hemos calificado como “de relleno”. 

 

 

PRESENCIA POLÍTICA (POR PROTAGONISMO) 

Escribir los nombre (siempre que sean identificables) de los/las políticos/as que aparezcan en 

el espacio graduándolos de acuerdo al protagonismo que tienen (o se les da) en dicho espacio. 

 

1º/1ª____________________________________ 

2º/2ª____________________________________ 

3º/3ª____________________________________ 

4º/4ª____________________________________ 
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5º/5ª____________________________________ 

 

1. Valor heurístico  

Esta categoría surge de la necesidad de apreciar cuánta y cuál presencia de carácter político 

hay en los documentos. La especificación de una jerarquía de esa presencia y la especificación 

de su cargo o su título, introducen una variante cualitativa más para medir la importancia que 

el medio les da, y la pertinencia de esa presencia en programas de esta índole. 

 

2. Resultados 

Se recogen, las anotaciones hechas por los investigadores de forma literal y por orden 

alfabético de nombres en esta categoría. 

 

1º/1ª 

 Antonis Samaras (Ministro de Cultura griego) 

 Barack H. Obama (presencia abrumadora, imágenes de entrada y  cierre, y cuatro 

totales de su discurso en El Cairo; el reportaje se construye prácticamente sobre él 

como personaje) 

 Carmen Martínez Aguayo (Consejera de Economía). Aparece en dos ocasiones. Orden 

de aparición: 1 y 2 

 Cinta Castillo - Consejera Medio Ambiente 

 Clara Aguilera - Consejera Agricultura Y Pesca 

 Diego Cañamero -Secretario Gral. S.O.C. 

 Diego Valderas (IULV-CA) 

 Esther Gordo - Dtra. Parque Natural Estrecho 

 Isabel M. Aguilera - Dtra. Desarrollo Sostenible Rural 

 José Antonio Castro (IULV-CA) 

 José Antonio Griñán (Presidente de Andalucía). Aparece en 2ª y 4ª lugar (Sistema de 

Financiación) 

 José Chamizo (Defensor del Pueblo Andaluz). Institucional, no político 

 José Vázquez – ASAJA 

 Juan Wic - Alcalde Écija 

 Juana Sánchez (Consejería de Cultura) 

 Manuel Chaves (Vicepte. 3º, Mtro. Política Territorial) 

 Michael Mann - Consejería Europea Agricultura 

 Miguel Castro, Asociación de amigos del pueblo saharahui 

 Patxi López (Lehendakari del País Vasco) 

 Teresa Porras - Concejala Playas Málaga 

 Valentín Fernández - Técnico de Desarrollo 

 Verónica Pérez (PSOE-A) 

2º/2ª 

 Alfredo Pérez Rubalcaba (Min. Interior) 

 Antonio Sanz (PP-A) 

 Beatriz Matute - Técnica Estrecho 

 Esperanza Oña (Portavoz del PP-A) Aparece en dos ocasiones. Orden de aparición 3 y 

4 

 Javier Arenas (Sistema de Financiación) 

 José Manuel Mariscal (IULV-CA) 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 114 

 M. Ángel Martín (Técnico de Medio Ambiente) 

 Manuel Blasco (PP) 

 Rafael Civantos  (COAG-Jaén) 

 Shirin Ebadi (Mujer Iraní, Premio Nóbel de la Paz) (No es un personaje político)  

3º/3ª 

 Amelia Palacios (PP-A) 

 Antonio Ávila (Consejero de Presidencia) 

 Bartolomé Madrid  (PP-A) aparece muy brevemente, y sin tiempo de palabra 

 Chedly Neffaty (Vicesecretario de la Liga Árabe)  

 Diego Valderas (Portavoz de IULV-CA) (Sistema de Financiación) 

 Fidel Mesa (PSOE-A). Aparece muy brevemente en imágenes, y sin tiempo de palabra 

 Ignacio García (IULV-CA). Aparece muy brevemente, y sin tiempo de palabra 

 Pedro Vaquero (Portavoz IULV-CA) Aparece en dos ocasiones. Orden aparición 5 y 6 

4º/4ª 

 Benjamin Netanyahu (Primer Ministro de Israel). Aparece en imágenes, pero no se 

reproducen sus palabras, aunque se hace referencia en la locución en off a éstas) 

 Manuel Gracia (Portavoz del PSOE-A) Aparece en dos ocasiones. Orden aparición 7 y 

8 

 Antonio Sanz (PP-A). Aparece en primer lugar y prácticamente con el mismo tiempo 

de palabra del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. (Caso Matsa) 

5º/5ª 

 Martín Soler (Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa). Aparece en segundo 

lugar, respondiendo a Antonio Sanz. (Caso Matsa) 

 

3. Lectura de los resultados 

La mayoría de los datos corresponden al programa Parlamento. El siguiente programa en 

cantidad de protagonistas políticos es Tierra y Mar, aunque con un grado mucho menor de 

aparición (menos del 20% de programas tienen este tipo de presencia), y después Salud al día. 

En estos últimos programas se produce la presencia de algunos técnicos de medio ambiente y 

de desarrollo local, que los analistas han recogido dentro de esta categoría, aunque no es nada 

evidente ese vínculo. En todo caso, no aparecen en imagen representando a ningún partido o 

ideología, sino de forma institucional. 

 

Como es lógico, no hay comentarios sobre el valor sobre la cantidad, calidad, orden y 

frecuencia de aparición de las personas que se recogen en estos resultados. Creemos que debe 

quedar sometido al juicio particular de las personas que lean este informe. En todo caso esos 

valores pueden contratarse con los de las categorías que preceden a esta. 

 

GRADO DE PLURALISMO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 

Sensación de equidad en la presencia de protagonistas; tanto por tiempo como por espacio 

dedicado, así como el tratamiento recibido. Se valora por separado el grado de pluralismo que 

se aprecie en cada uno de los cuatro aspectos 

 

1. Valor heurístico general 

Estas categorías que siguen a continuación complementan las anteriores. Se puede considerar 

que una persona puede ser muy oportuna respecto al tema y, además, presentarse por los 

responsables del documento de una forma correcta y comedida.  



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 115 

 

 

PLURALISMO SOCIAL 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

1. Valor heurístico  

Se pretende conocer el grado de diversidad social que representan los protagonistas (políticos o 

no) que aparecen en el documento.  

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 121 

G. PLURALISMO SOCIAL EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Alto 25 20,661157 

G. PLURALISMO SOCIAL EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Medio 53 43,8016529 

G. PLURALISMO SOCIAL EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Bajo 43 35,5371901 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  2.2. Gráfica 
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GRADO DE PLURALISMO SOCIAL EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 
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3. Lectura de los resultados 

Sobre un rango de 121 respuestas (sobre 136 documentos en los que se observó presencia de 

protagonistas) se ha observado, en la aparición de los/las protagonistas, una baja 

representación social por parte de la emisora. Una tercera parte de los reportajes así lo 

confirman. Los valores medios pueden estimarse como un punto de equilibrio, difícilmente 

agrupables a los extremos. Si bien es cierto que la propia especialización de los programas 

analizados y las temáticas tratadas en los documentos que conforman la muestra pueden 

explicar esta baja heterogeneidad social, cabría preguntarse si no es éste uno de los retos que 

todo operador público debe plantearse en la medida de lo posible como contribución proactiva 

a una idea contemporánea de servicio público. Quede esto último solo como el esbozo de una 

hipótesis de trabajo para futuras exploraciones de los fines a los que debe servir un medio 

público. 

 

PLURALISMO RELIGIOSO 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

1. Valor heurístico  

Se pretende conocer el grado de diversidad religiosa que representan los protagonistas 

(políticos o no) que aparecen en el documento. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 
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TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 64 

G. PLURALISMO RELIGIOSO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Alto 8 12,5 

G. PLURALISMO RELIGIOSO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Medio 17 26,5625 

G. PLURALISMO RELIGIOSO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Bajo 39 60,9375 

 

 2.2. Gráfica 

GRADO DE PLURALISMO RELIGIOSO-PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 
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3. Lectura de los resultados 

El rango es de solo 64 respuestas (sobre 136 documentos en los que se observó presencia de 

protagonistas) lo cual quiere decir que, en el resto de los casos no se consideró oportuno 

evaluar este tipo de pluralismo, porque no había relación alguna entre el tema o el ámbito 

social del documento (por ejemplo, en un reportaje sobre el parque natural del Estrecho, o en 

un “consultorio” sobre temas científicos). En lo que se ha evaluado, se ha observado, en la 

aparición de los/las protagonistas, una muy baja presencia religiosa por parte de la emisora. 2 

terceras partes de los reportajes así lo confirman. No es este un dato especialmente 

significativo, puesto que en los documentos analizados no influía este aspecto en la 

construcción discursiva del sentido de realidad que trasladaba al espectador la factura del texto 

informativo. 
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PLURALISMO CULTURAL 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

1. Valor heurístico  

Se pretende conocer el grado de diversidad cultural que representan los protagonistas (políticos 

o no) que aparecen en el documento. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 120 

G. PLURALISMO CULTURAL EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Alto 25 20,8333333 

G. PLURALISMO CULTURAL EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Medio 64 53,3333333 

G. PLURALISMO CULTURAL EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Bajo 31 25,8333333 

  

 

 2.2. Gráfica 

GRADO DE PLURALISMO CULTURAL-PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 
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3. Lectura de los resultados 

Sobre un rango de 120 respuestas (sobre 136 documentos en los que se observó presencia de 

protagonistas) se ha observado, en la aparición de los/las protagonistas, una representación 

cultural media (algo inclinada hacia el valor bajo) por parte de la emisora. La mitad de los 

reportajes así lo confirman. Los valores alto y bajo se presentan casi como equilibrados, 

aunque hay una mayor tendencia hacia un bajo pluralismo cultural (26%) que a lo contrario. 
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Esta univocidad (entendiendo como conjunto todos los programas informativos no diarios) que 

busca representar casi proporcionalmente el justo medio cultural que domina en la sociedad 

andaluza, no siempre cabe ser calificada de opción positiva, pues en las labores formativas que 

todo medio público de comunicación ha de enfrentar, como una de sus aspiraciones más 

definitorias debiera, a nuestro juicio, incluirse una apuesta por romper la monotonía de los 

valores culturales dominantes, mostrando la dinámica abierta y creadora de sentido social de 

las culturas y las prácticas culturales, su tejido vivo y cambiante y las aportaciones de 

expresiones culturales alternativas o no por minoritarias menos activas creativamente. Labor de 

difícil discriminación y aún más difícil transmisión atractiva para los consumidores de 

productos televisivos, es un reto complicado, pero que ha sido aplicado con éxito en uno de los 

programas analizados en este estudio, Andalucía sin fronteras.  

 

El problema es: ¿se le pide a un operador público de televisión que innove o que mantenga una 

línea ajena a las controversias? Esto es parte de lo que debiera ser un debate social sobre la 

idea de servicio público y queda pendiente de la labor de otros agentes sociales que no son 

precisamente los periodistas. 
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PLURALISMO POLÍTICO 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

1. Valor heurístico  

Se pretende conocer el grado de diversidad política que representan los protagonistas (políticos 

o no; p.ej.: institucionales) que aparecen en el documento. 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 61 

G. PLURALISMO POLÍTICO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Alto 13 19,6969697 

G. PLURALISMO POLÍTICO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Medio 27 40,9090909 

G. PLURALISMO POLÍTICO EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Bajo 26 39,3939394 

 

 

 

2.2. Gráfica 

GRADO DE PLURALISMO POLÍTICO-PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 
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3. Lectura de los resultados 

Sobre un rango de 61 respuestas (sobre 136 documentos en los que se observó presencia de 

protagonistas) y, al margen de lo que se pueda extraer de la categoría -antes expuesta- sobre 
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presencia política (por protagonismo) se ha observado, en la aparición de los/las protagonistas, 

una baja representación política en términos generales, sólo el 44%. Las columnas incluyen 

el dato documento a documento, por lo que los valores que se miden no son indicativos de una 

orientación editorial en los contenidos de estos informativos, que habría que elaborar con el 

sumatorio del conjunto de los datos. Datos engañosos, puesto que las temáticas específicas que 

determinan los contenidos de los programas menos cercanos a contenidos estrictamente 

políticos (prácticamente todos a excepción de Parlamento Andaluz, en cierto modo Andalucía 

sin fronteras y Los Reporteros, cuyo acercamiento a temas propiamente ligados a actividades 

institucionales o de partidos políticos depende del contexto de la actualidad noticiable) no 

exigen en modo alguno la presencia expresa de los diferentes agentes sociales políticos. 

 

 

 

 

 

GRADO DE PARIDAD EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 

Presencia o ausencia equitativa de hombres y mujeres en relación con su adecuación al tema. 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

1. Valor heurístico  

Se pretende conocer el grado de paridad (equidad de género) que representan los protagonistas 

(políticos o no) que aparecen en el documento 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 134 

G. PARIDAD EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Alto 46 34,3283582 

G. PARIDAD EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Medio 40 29,8507463 

G. PARIDAD EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS Bajo 48 35,8208955 

 

 

2.2. Gráfica 

GRADO DE PARIDAD EN LA PRESENCIA DE PROTAGONISTAS 
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3. Lectura de los resultados 

Sobre un rango de 134 respuestas (sobre 136 documentos en los que se observó presencia de 

protagonistas, los otros dos documentos son errores de recuento) se ha observado, en la 

aparición de los/las protagonistas, un grado de paridad media (algo inclinada hacia el valor 

bajo) por parte de la emisora. Reiteramos la apreciación anterior respecto al conteo documento 

a documento y los límites de estas conclusiones. De hecho los valores bajo (36%) y alto (34%) 

están muy próximos. Entre ellos hay 2 documentos de distancia; una cantidad poco relevante si 

se considera el corpus con el que se ha trabajado. Los valores medios están, por una vez, por 

debajo de los otros, lo cual implica, junto con el dato del alto número de documentos en los 

que se ha consignado esta categoría, que hay una alta predisposición por el analista (que bien 

podría representar la predisposición social) por atender a este tipo de pluralismo. 
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GÉNERO PROTAGONISTA 

¿A qué género corresponde el/la principal protagonista del espacio? 

Masculino 

Femenino 

Neutro o no evidente 

 

1. Valor heurístico  

Como continuación de la búsqueda de información de la categoría anterior, pretendemos 

dilucidar cuántas mujeres y cuántos hombres han sido escogidos como protagonistas de los 

documentos, siempre con la salvedad metodológica antes expuesta de que se ha visto el 

protagonismo por géneros al interior de cada documento. Parte de esta información puede 

observarse (en su variante cualitativa) en la categoría sobre protagonismo político. Sin 

embargo, hay otra clase de protagonistas: personas anónimas que pasan, de pronto a la luz, a 

veces sin nombre y casi siempre sin mucha trascendencia, en virtud de su relación (aunque sea 

circunstancial) con aquello de lo que se está hablando. Unos y otros (reconocibles o anónimos) 

forman parte del ”imaginario” audiovisual cotidiano; esto es, del conjunto de imágenes y voces 

que se recuerdan y se piensan como la representación cierta de la sociedad. Por eso, y por 

enorme poder estabilizador de hábitos, representaciones y pensamientos de los medios, es 

crucial saber si los hombres siguen siendo más visible que las mujeres, por ejemplo en relación 

a su protagonismo. 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 131 

GÉNERO PROTAGONISTA Masculino 71 50,7142857 

GÉNERO PROTAGONISTA Femenino 29 20,7142857 

GÉNERO PROTAGONISTA Ambos 42 30 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2.2. Gráfica   

GÉNERO PROTAGONISTA 
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HOMBRES 50%

MUJERES 20%

AMBOS 30%

 
 

3. Lectura de los resultados 

Los resultados se comentan solos. Se observa un 30% de ambos  que se podría considerar  la 

dirección de una tendencia al equilibrio de la contundente presencia masculina de los 

protagonistas frente a la femenina. Se observa pues, en este concepto, un trabajo de la cadena 

en pos de una paridad de género que en último término siempre dependerá de que las 

tendencias sociales efectivas coloquen a la mujer en pie de igualdad con el hombre. No se ha 

observado que se relegue la voz de la mujer de la información reportada cuando se papel de 

actor en los hechos  o suceso relatados en el documento así lo exige, no obstante en muchas 

otras temáticas no marcadas por el género o el protagonismo directo y exclusivo de hombres 

suele apostarse por una  presencia aún tímida de la mujer. 
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7. FORMAS DE LOCUCIÓN                                                                                 . 
 

1. Valor heurístico del campo o sección 
Una vez explorados los valores vinculados a las imágenes, quedan por descubrir los valores de 

sentido, intencionalidad y representación que se vinculan al plano “verbal”. Para ello vamos a 

discriminar las voces de los/las periodistas de las de los/las protagonistas, y el modo en que 

estas voces operan en el discurso. 

 

LOCUCIÓN PROTAGONISTA 

Reseñar si el protagonista toma significativamente la palabra o no. 

Se aprecia  

No se aprecia 

 

1. Valor heurístico  

Es necesario cuantificar la presencia (o ausencia) de locución por parte del/la protagonista para 

después ahondar en la búsqueda de otros datos. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 120 

LOCUCIÓN PROTAGONISTA Se aprecia  126 95,4545455 

LOCUCIÓN PROTAGONISTA No se aprecia 6 4,54545455 

  

2.2. Gráfica  (No merece representarse, al ser una categoría “de control”) 

 

3. Lectura de los resultados 

Es relativamente normal que haya solo un pequeño número de reportajes en los no se incluya o 

no se aprecie que el/la protagonista esté hablando. Si hay presencia de un/a protagonista es 

lógico que, además, se recojan sus palabras. 

 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN PROTAGONISTA CON EL TEMA Se valora 

la adecuación de lo que dice el protagonista respecto al tema del que trate el espacio. 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

1. Valor heurístico 

¿Está relacionado aquello de lo que habla el/la protagonista con el tema central del 

documento?; dicho de otra forma, ¿es pertinente? Lo lógico sería que lo fuese. Así que, en esta 

categoría hemos tratado de saber si la persona que aparece y habla tiene un vínculo de sentido 

por lo que habla y no solo por lo que vemos o sabemos de ella. 
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2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 134 

RELACIÓN DE LOCUCIÓN PROTAGONISTA CON EL TEMA Directa 130 97,0149254 

RELACIÓN DE LOCUCIÓN PROTAGONISTA CON EL TEMA Escasa 2 1,49253731 

RELACIÓN DE LOCUCIÓN PROTAGONISTA CON EL TEMA Ninguna 2 1,49253731 

 2.2. Gráfica 

 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN PROTAGONISTA CON EL TEMA 

 

DIRECTA 97%

NINGUNA 1'5%

ESCASA 1'5%

 
 

3. Lectura de los resultados 

 Se puede observar un grado de pertinencia tan elevado, este dato demuestra un alto grado de 

calidad en la producción de estos espacios informativos. 

 

 

 

 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN PRESENTACIÓN 

Se valora la distinción de lo que dice el/la periodista en la presentación (o los totales) respecto 

al resto de voces y contenidos del espacio 

Se diferencia 

No se diferencia 

 

1. Valor heurístico  

Con esta categoría de control (presencia/ausencia) se valora si se aprecia distinción entre lo que 

se dice en la presentación y lo que luego se dice en el texto. La presentación no siempre es 
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percibida como un elemento diferente al documento, sino que puede asimilarse dentro de éste 

como parte de la estrategia retórica del enunciador. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 131 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN PRESENTACIÓN Se diferencia 121 92,3664122 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN PRESENTACIÓN No se diferencia 10 7,63358779 

  

2.2. Gráfica RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN PRESENTACIÓN 

 

SE DIFERENCIA

NO SE DIFERENCIA 

8%

92%

 
3. Lectura de los resultados 

De acuerdo a los cánones profesionales, hay una muy clara proporción de reportajes en los que 

se distinguen las formas y contenidos (sobre todo estos últimos) de la presentación, de lo que 

después constituye el documento. No obstante, lo recomendable sería que no hubiese ningún 

caso en el que se puedan confundir ambas “voces”; o, al menos, que esos casos fueran 

insignificantes. 10 de 131 reportajes en los que esto ocurre (el 8%), nos parecen bastantes 

como para ser leídos como excepciones. 

 

 

 

 

 

 

GRADO DE INCIDENCIA (CONDICIONAMIENTO) DE LA PRESENTACIÓN SOBRE 

EL SENTIDO DEL TEXTO 
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Se valora la incidencia de lo que dice el/la periodista sobre la idea general que gobierna el 

documento. 

Total 

Mucha 

Media 

Escasa 

Nula 

 

1. Valor heurístico  

Queremos saber si hay “contaminación” entre lo que se dice (por parte del/la periodista) en la 

presentación del documento, con respecto a lo que trata el documento. La posibilidad de que 

el/la periodista “induzca” el sentido del relato con su intervención es siempre algo que debe 

vigilarse. La presentación es el titular, la puerta de entrada, el principal marcador de sentido del 

texto audiovisual. De él depende no solo el sentido que se dé a lo que se aprecia después, sino 

también el hecho de que se decida o no seguir adelante con el visionado.  

 

La norma (y el sentido común) indica que el papel del periodista debe limitarse al tratamiento 

de los datos de forma que sean comprensibles, accesibles e incluso agradable para la audiencia. 

Y es que la presentación es un espacio introductorio cuya función es la de facilitar al receptor 

el “camino” hacia el texto, proponiéndole claves, perspectivas, sugerencias, o incluso un 

pequeño resumen de aquello con lo que se va a encontrar. 

 

 2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

GRADO INCIDENCIA PRESENTACIÓN SOBRE EL TEXTO Total 14 9,85915493 

GRADO INCIDENCIA PRESENTACIÓN SOBRE EL TEXTO Mucha 53 37,3239437 

GRADO INCIDENCIA PRESENTACIÓN  SOBRE EL TEXTO Media 54 38,028169 

GRADO INCIDENCIA PRESENTACIÓN SOBRE EL TEXTO Escasa 13 9,15492958 

GRADO INCIDENCIA PRESENTACIÓN SOBRE EL TEXTO Nula 8 5,63380282 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2.2. Gráfica 

GRADO DE INCIDENCIA DE PRESENTACIÓN SOBRE EL SENTIDO DEL TEXTO 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 129 

0 5 10 15 20 25 30 35 40

TOTAL 10%

MUCHA 37%

MEDIA 38%

ESCASA 9%

NULA 6%

 
3. Lectura de los resultados 

No olvidemos que ahora no se pregunta si hay relación entre presentación y texto (y/o tema) 

sino la incidencia de esa presentación. Lo que esbozábamos en el epígrafe sobre la pretensión 

ahora pueden materializarse en estos resultados. Los porcentajes de mucha  y total; puesto que 

juntos suman cerca del 50% de los casos. La explicación (positiva) puede estar en la tendencia 

a intervenir -más que describir o a mediar- que se está extendiendo por el periodismo, y de la 

que ya no es ajena ninguna emisora o productora. Sin embargo, la práctica observada en los 

documentos de la muestra estudiada indican que la marcación del sentido del texto por la 

locución de entrada o el titular suele coincidir con la “impresión” temática y de motivos 

narrativos que el analista ha recibido tras completar el visionado atento de la pieza. Esto es, no 

se aprecia una lectura contraria en lo que presenta o introduce el periodista respecto de lo que 

desarrolla el cuerpo del reportaje o la información efectivamente transmitida. 

 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN OFF 

Se valora la distinción de lo que dice el/la periodista en off respecto al resto de voces y 

contenidos del espacio 

Se diferencia 

No se diferencia 

 

1. Valor heurístico  

Con las mismas pretensiones que en la categoría sobre la presentación, ahora nos interesa saber 

cómo es la interacción entre la locución “en off” (o de fondo) y el resto de voces y contenidos. 

Es también una categoría de control (presencia/ausencia). 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 
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TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 116 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN OFF Se diferencia 105 90,5172414 

RELACIÓN DE LA LOCUCIÓN OFF No se diferencia 11 9,48275862 

 

 2.2. Gráfica (No procede, por ser una categoría de control) 

 

3. Lectura de los resultados 

De acuerdo a los cánones profesionales, hay una clara proporción de reportajes en los que se 

distinguen las formas (sobre todo éstas) y contenidos de la locución en off, de lo que después 

constituye el documento. 

  

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL TEMA 

Se valora la adecuación de lo que se dice en off respecto al tema del que trate el espacio. 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

1. Valor heurístico  

Queremos saber si hay adecuación entre lo que se dice (por parte del/la periodista) en la 

locución off del documento, con respecto a lo que trata el documento. Es necesario saber si se 

pueden producirse discursos “paralelos” al sentido de lo que se muestra. 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 116 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL TEMA Directa 112 96,5517241 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL TEMA Escasa 1 0,86206897 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL TEMA Ninguna 3 2,5862069 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Gráfica 

RELACIÓN DEL SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL TEMA 
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3. Lectura de los resultados 

Ese 96‟5% de adecuación entre lo que se dice en off y lo que se percibe en el resto del 

documento es suficientemente esclarecedor. Es un dato que refuerza lo que ya hemos apuntado 

en la lectura de la categoría anterior, una adecuación entre la síntesis temática que el periodista 

ofrece como titular o entrada de la pieza y el documento en sí mismo. 

 

GÉNERO LOCUCIÓN OFF 

Género de la voz principal que “locuta” en off. Cuando se observe un equilibrio entre voces 

masculinas y femeninas se reseñará Ambos. 

Masculino 

Femenino 

Ambos 

 

1. Valor heurístico  

Esta categoría trata de medir la paridad en la presencia de la voz en off (la que marca el 

sentido) en los documentos. Así mismo, es interesante descubrir cómo se asocia una u otra voz 

a determinados tipos de programas. 

 

 

 

 

 

 

2. Resultados 
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 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 116 

GÉNERO LOCUCIÓN OFF Masculino 61 52,5862069 

GÉNERO LOCUCIÓN OFF Femenino 52 44,8275862 

GÉNERO LOCUCIÓN OFF Ambos 3 2,5862069 

 

GÉNERO LOCUCIÓN OFF 

MASCULINO 52'5%FEMENINO 45%

AMBOS 2'5%

 
3. Lectura de los resultados 

Podemos hablar de casi paridad en términos de locución en off. Paridad que no solo se observa 

en el plano cuantitativo; al parecer no puede hablarse de una asignación clara de voces de un 

género u otro a la locución de fondo de ningún tema en particular.  

 

 

RELACIÓN ENTRE EL SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL/LA PROTAGONISTA 

DEL DOCUMENTO 

Se valora la adecuación de lo que se dice en off respecto al sentido de lo que dice el/la 

protagonista del espacio. 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

1. Valor heurístico  

Se trata de indagar la posible distancia entre lo que dice la persona que protagoniza el 

documento y la que enuncia en off. Esta es otra forma de expresión de discursos “paralelos” en 

los textos audiovisuales. El dilema está en cuál tiene más incidencia sobre la interpretación del 

receptor, y, sobre todo, si puede hablarse incluso de “desautorización” del protagonista a ojos 

de dicho receptor. Esta situación, en todo caso, merece la atención del análisis del discurso que 

también se ha aplicado en este estudio. 
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2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON ESTA CATEGORÍA 110 

RELACIÓN SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL/LA PROTAGONISTA Directa 95 86,3636364 

RELACIÓN SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL/LA PROTAGONISTA Escasa 11 10 

RELACIÓN SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL/LA PROTAGONISTA Ninguna 4 3,63636364 

  

RELACIÓN SENTIDO DE LOCUCIÓN OFF CON EL/LA PROTAGONISTA 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

DIRECTA 86%

ESCASA 10%

NINGUNA 4%

 
3. Lectura de los resultados 

Hay una gran adecuación entre la locución en off y lo que dicen los/las protagonistas. No 

obstante hay un significativo 14% (sobre todo ese 4% de ninguna) de casos en los que falla esa 

relación. Detrás de este dato pueden estar los problemas técnicos que hacen que a menudo se 

“editen” las imágenes y los “totales” por un lado, y que se introduzca la locución por otro, sin 

que el que escribe o el que locuta sepa qué se ha dicho por parte de los protagonistas, siempre 

hay un lugar para la indeterminación al respecto, pero la tendencia que se observa es que en 

algunos documentos no susceptibles de controversia ideológica la voz en off ofrece 

comentarios circunstanciales que completan el sentido de la realidad que se quiere acercar al 

espectador y en algunos casos nos encontramos con que el periodista sobre imágenes de 

recurso completa u ofrece perspectivas no directamente emanadas de lo que se ha podido ver 

en el total. No se ha observado ningún caso de contradicción entre lo expresado por un 

protagonista en un total y lo informado por le voz en off, particular que ya quedaba claro en la 

pertinencia observada en categorías anteriores. 

 

 

RELACIÓN DE LAS PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA CON EL TEMA 

Relación de los aludidos-referidos seleccionados por el programa con respecto al tema. 
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Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

1. Valor heurístico  

Además de las personas que aparecen, hay otro tipo de protagonistas en los textos periodísticos 

audiovisuales, si se quiere más indirectos que aquellos que suelen concitar nuestra atención. 

Nos referimos a las personas a las que se alude.  

 

En esta categoría pretendemos saber el grado de pertinencia que hay en la selección de esas 

personas con respecto al tema.  

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 78 

RELACIÓN PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA CON EL TEMA Directa 75 96,1538462 

RELACIÓN PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA CON EL TEMA Escasa 3 3,84615385 

RELACIÓN PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA CON EL TEMA Ninguna 0 0 

 2.2. Gráfica 

RELACIÓN DE LAS PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA CON EL TEMA 

 

DIRECTA 96%

ESCASA 4%

 
 

3. Lectura de los resultados 

Se ha estimado que solo la mitad de los documentos (78 de 142) se ajustaban a esta condición 

por la que ahora los exploramos. De ellos, todas las personas a las que se aluden guardan 

relación con el tema, y la inmensa mayoría, relación directa. Todos son, pues, idóneos para el 

reportaje. 
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LAS PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA 

Sensación general del tratamiento que se da a las personas aludidas-referidas en el documento. 

Son referidas con excesivos elogios (adulación) 

Son referidas con respeto (neutralidad) 

Son referidas sin respeto (desprecio) 

 

1. Valor heurístico  

Además de la pertinencia de los otros protagonistas (los aludidos), es oportuno preguntarse por 

la forma en que son tratados.  

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE LAS RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 78 

PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA Son referidas con excesivos elogios (adulación) 14 17,9487179 

PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA Son referidas con respeto (neutralidad) 63 80,7692308 

PERSONAS DE LAS QUE SE HABLA Son referidas sin respeto (desprecio) 1 1,28205128 

 2.2. Gráfica 
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3. Lectura de los resultados 

Según este estudio, los informativos no diarios de la RTVA son, en su mayoría (más de tres 

cuartas partes) respetuosos respecto a las personas de las que se habla. Sin embargo, debería 

revisarse el hecho de que en algunos casos hay un trato excesivamente elogioso hacia las 

personas de (o con) las que se habla. Cruzando este dato con el de Programa, hay que decir 

que la mayoría de esos casos corresponden a espacios de entrevista de los programas 

Tecnópolis y Salud al día. El único caso  que se ha encontrado (y que figura como una 

excepción) es el de un espacio en el que se habla de conductores y alcohol, y es hacia éstos a 
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los que se dirige ese tono negativo, que representa el discurso socialmente dominante sobre 

este tipo de circunstancias, y hay que decir que no se hace desde la instancia de los periodistas 

que representan a la emisora. 

 

 

SI SE RECOGE LA PALABRA DEL OTRO ES 

¿Cómo son las declaraciones de las personas aludidas-referidas? Tipos de cita periodística. 

Directamente 

Indirectamente 

De forma libre 

De forma inducida 

 

1. Valor heurístico  

Queremos saber si hay una apropiación excesiva de la palabra de otras personas. Cuando esto 

sucede (discurso directo) no siempre es fácil distinguir quién está hablando ni quién se 

responsabiliza de lo que se dice; produciéndose la confusión y facilitándose la manipulación. 

 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 136 

SI SE RECOGE LA PALABRA DEL OTRO ES Directamente 128 94,1176471 

SI SE RECOGE LA PALABRA DEL OTRO ES Indirectamente 5 3,67647059 

SI SE RECOGE LA PALABRA DEL OTRO ES De forma libre 0 0 

SI SE RECOGE LA PALABRA DEL OTRO ES De forma inducida 3 2,20588235 

 

 2.2. Gráfica (No es significativo representarla por la contundencia de los datos) 

 

3. Lectura de los resultados 

Es muy positivo que sea cada protagonista quien exprese sus propias palabras, mientras el 

periodista se limita a enmarcarlas, además de a realizar las preguntas y después a seleccionar 

(editar) las secuencias que se van a incluir en el reportaje. Este hecho habla de respeto, 

atención y buen hacer profesional por parte del medio, ya que el tratamiento del discurso 

referido (la forma en que se traslada y reproduce la palabra de las personas que intervienen en 

los documentos) suele dar lugar a no pocas controversias. 
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8. TRATAMIENTO ICÓNICO                                                                              . 
 

1. Valor heurístico del campo o sección 

En esta sección completaremos el estudio, segmento a segmento, de los textos audiovisuales 

que componen los programas. El plano icónico es, con rotundidad, el más polisémico de los 

que constituyen el discurso periodístico audiovisual. En él pueden observarse la mayoría de las 

acciones y pretensiones que el Estatuto de la RTVA trata de promover, prevenir o proteger. De 

ahí la preocupación por conocer cómo se trata en los documentos que hemos sometido a 

análisis. 

 

IMÁGENES (APRECIACIÓN) 

Valoración general de la procedencia de la mayoría de las imágenes que constituyen el 

documento. 

Producción propia 

Producción ajena 

De difícil distinción 

 

1. Valor heurístico 

¿Hay dependencia de otras fuentes, o el medio tiene el control sobre estos recursos expresivos? 

 

Esta es una categoría de control a partir de las apreciaciones de los analistas. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

IMÁGENES (APRECIACIÓN) Producción propia 134 94,3661972 

IMÁGENES (APRECIACIÓN) Producción ajena 5 3,52112676 

IMÁGENES (APRECIACIÓN) De difícil distinción 3 2,11267606 

 

 2.2. Gráfica 

 Tampoco aquí hemos creído necesario representar los valores, por ser muy rotunda la 

apreciación hacia la producción propia (se entiende, de los que elaboran los programas, no de 

la emisora; aunque para el receptor ambos suelen verse como un mismo sujeto emisor) de las 

imágenes. 

 

3. Lectura de los resultados 

Se entiende, entonces que toda la responsabilidad sobre dichas imágenes recae en el medio, 

que no puede excusarse en que solamente reprodujo o emitió algo que le habían 

proporcionado. 

 

 

 

 

 

TIPOLOGÍA DE IMÁGENES PREDOMINANTE 

Estimación de la clase de imágenes que son la mayoría de las que constituyen el documento.  
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Imágenes de archivo/apoyo 

Imágenes originales y/o en directo 

Efectos visuales-especiales 

Gráficas y/o cartelerías 

 

1. Valor heurístico  

Más concienzuda que la anterior, esta categoría persigue conocer si esas imágenes guardan una 

correspondencia directa y explícita con el tema del que se habla. Y uno de los principales 

condicionantes es si se han grabado ex-profeso o si se han recuperado de archivos o de otros 

reportajes. El grado de atención a este recurso nos inducirá a pensar sobre la atención que la 

emisora guarda respecto a las máximas de objetividad y veracidad que ella misma se impuso. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TIPOLOGÍA PREDOMINANTE DE IMÁGENES De archivo/apoyo 11 7,74647887 

TIPOLOGÍA PREDOMINANTE DE IMÁGENES Originales y/o en directo 127 89,4366197 

TIPOLOGÍA PREDOMINANTE DE IMÁGENES Efectos visuales-especiales 1 0,70422535 

TIPOLOGÍA PREDOMINANTE DE IMÁGENES Gráficas y/o cartelerías 3 2,11267606 

 

 2.2. Gráfica 

TIPOLOGÍA DE IMÁGENES PREDOMINANTE 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100

ORIGINALES 89,5%

DE ARCHIVO 8%

EFECTOS 0'5%

GRÁFICAS 2%

 
3. Lectura de los resultados 

También esta es una categoría que no tiene implicaciones en sí misma, si no es en relación con 

otras. Por ejemplo, la que se refiere a la relación entre imágenes y texto. 
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VALOR DE LAS IMÁGENES 

Potencialidad sígnica de las imágenes en la estructura narrativa; las imágenes, ¿generan un 

valor unívoco, directo y definido de lo que muestran (descripción) o generan un/unos valores 

añadidos, evocadores, diferentes según las circunstancias de su percepción (connotación). 

Descriptivo (denotativo) 

Significativo (connotativo) 

 

1. Valor heurístico  

La información se asocia con lo objetivo, y de ahí con los valores denotativos. Sin embargo, la 

exigencia de un tratamiento denotativo de la realidad por parte del lenguaje oral, no suele 

encontrar reflejo en lo que respecta al lenguaje icónico. Esa es la razón que nos mueve a 

preguntarnos por el valor de las imágenes que nutren estos documentos para, a partir de estos 

datos, poder preguntarnos por el valor comunicativo de dichas imágenes en relación con lo que 

se espera de una cadena de televisión de titularidad pública. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

VALOR DE LAS IMÁGENES Descriptivo (denotativo) 114 80,2816901 

VALOR DE LAS IMÁGENES Significativo (connotativo) 28 19,7183099 

 

 2.2. Gráfica  VALOR DE LAS IMÁGENES 
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3. Lectura de los resultados 

A este tipo de programas corresponden los valores que se han obtenido. No olvidemos que se 

trata de espacios informativos, en los que debería haber poco espacio para la sugerencia, los 
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dobles sentidos y la riqueza semántica. De hecho, si repasamos la tipología de programas, 

algunos programas como Parlamento Andaluz no tienen ninguna (o prácticamente ninguna) 

imagen connotativa; y en otros como Andalucía sin fronteras o Tierra y Mar son muy extraños 

los documentos en los que se ha señalado esa opción.; y en otros como Al Sur hay lo que 

podríamos denominar una alternancia de documentos con una carga más denotativa en sus 

imágenes y otros que se caracterizan por los contrario. Mientras tanto, programas como 

Tecnópolis o Salud al día tienen una estimable cantidad de documentos en los que priman 

imágenes de tipo significativo. 

 

PERTINENCIA DE LAS IMÁGENES (RELACIÓN DEL SENTIDO DE LAS IMÁGENES 

CON EL TEMA) 

Adecuación de las imágenes respecto a la idea general sobre lo que trata el espacio 

Directa 

Escasa 

Ninguna 

 

1. Valor heurístico  

Valoración de la adecuación de las imágenes en relación con el sentido que prevalezca (que 

guíe) en el documento. Como es lógico, cuando el sentido está soportado sobre las imágenes, 

esta adecuación será mucho más directa que cuando está sobre el texto.  

 

2. Resultados 

  

2.1. Totales: número y porcentaje 

 

PERTINENCIA DE LAS IMÁGENES Directa 136 95,7746479 

PERTINENCIA DE LAS IMÁGENES Escasa 6 4,22535211 

PERTINENCIA DE LAS IMÁGENES Ninguna 0 0 

 

 2.2. Gráfica 

PERTINENCIA DE LAS IMÁGENES 
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3. Lectura de los resultados 

Aunque los resultados son muy evidentes y justificarían que no se elaborase la gráfica, hemos 

querido representar los porcentajes para evidenciar la absoluta pertinencia de las imágenes de 

los reportajes con respecto al tema que están tratando. 

 

EN GENERAL, LAS IMÁGENES 

Relación de “convivencia” entre el sentido de las imágenes y el del texto oral o escrito. 

Se imponen al valor del texto 

Enriquecen el valor del texto 

Acompañan (en un segundo plano) al valor texto 

Contradicen el valor del texto 

 

1. Valor heurístico  

Como hemos comentado en la categoría anterior, le hecho de que haya una alta adecuación 

entre imágenes y texto puede implicar concebir la construcción del relato audiovisual a partir 

de las imágenes, en lugar de a partir del texto escrito u oral. Es decir, que se acomoden las 

palabras a las imágenes que se tengan y no que se construyan conjuntamente. 

 

Aquí nos planteamos precisamente una de las consecuencias que puede derivarse de ese hecho: 

la apreciación de en qué plano del texto audiovisual está la “carga” esencial de su sentido.  

 

 

2. Resultados 

  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

0 20 40 60 80 100 120 

DIRECTA 96% 
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EN GENERAL, LAS IMÁGENES Se imponen al valor del texto 7 4,92957746 

EN GENERAL, LAS IMÁGENES Enriquecen el valor del texto 52 36,6197183 

EN GENERAL, LAS IMÁGENES Acompañan (en un segundo plano) al valor texto 83 58,4507042 

EN GENERAL, LAS IMÁGENES Contradicen el valor del texto 0 0 

 

 

 2.2. Gráfica 

EN GENERAL, LAS IMÁGENES 

 

Se imponen al texto

5%

Enriquecen al texto

37%

58%

Acompañan al texto

 
 

3. Lectura de los resultados 

Hay un estimable equilibrio en el valor de imágenes y texto sobre el sentido que se recibe. 

Estimable por la dificultad de esta conjunción; y también por la infrecuencia con que esto se 

manifiesta en nuestro entorno comunicativo. Sobresale ese 5% de documentos en los que el 

sentido del reportaje recae fundamentalmente en las imágenes. 

 

 

 

 

9. ESTRUCTURA O TRATAMIENTO TEXTUAL                                            . 
 

1. Valor heurístico del campo o sección 
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Se analizan aquí algunas características del texto - como “valor uniforme de sentido”- 

involucradas en su funcionamiento comunicativo.  

 

SENTIDO DEL TEXTO 

Valoración del modo en que se manifiesta audiovisualmente el texto; preponderancia de planos 

de significación. 

Se apoya sobre todo en la palabra 

Se apoya sobre todo en la/s imagen/es 

Equilibrado 

 

1. Valor heurístico  

En relación con la última categoría, relacionada con el valor de las imágenes en la construcción 

del sentido, buscamos apreciar qué elemento (palabras o imágenes) sostienen el peso 

estructural de dicho sentido.  

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

SENTIDO DEL TEXTO Se apoya sobre todo en la palabra 106 74,6478873 

SENTIDO DEL TEXTO Se apoya sobre todo en la/s imagen/es 9 6,33802817 

SENTIDO DEL TEXTO Equilibrado 27 19,0140845 

  

 2.2. Gráfica 

EL TEXTO SE APOYA SOBRE TODO 

75% EN LA PALABRA 

6% EN LA IMAGEN

19% EQUILIBRADO

 
 

3. Lectura de los resultados 

En la mayoría de los reportajes (3 cuartas partes del total) el sentido reposa sobre la palabra. 

Este dato coincide algunos de los obtenidos con anterioridad, en los que se leía el valor 
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denotativo de las imágenes en mayoría de los documentos, y otros sobre las formas  del 

“diálogo” entre imágenes y texto. Podemos deducir entonces, una suficiente autonomía a la 

hora de producir el sentido de lo que se dice, ya que las imágenes revisten una mayor dificultad 

para ese control del sentido. Por un lado, pertenecen ya, cuando son grabadas (a no ser que las 

creemos nosotros a nuestro antojo) un contexto sígnico al que corresponden y del que son 

extraídas no siempre con acierto (en nuestro caso, parece que sí). Por otro lado, tienen una 

menor “moldeabilidad” que las palabras, al articularse en cadenas narrativas con una gran 

resistencia a la combinación: una imagen no puede ser “cortada” y montada en otras 

estructuras diversas con la misma versatilidad que una palabra: perdería su valor, o produciría 

interpretaciones aberrantes. 

 

La conclusión es que puede atribuirse una total independencia de los emisores sobre los 

contenidos que se aprecian en los documentos, al no haber condicionantes de sentido en su 

estructura. 

 

EN GENERAL EL TEXTO 

Medir la forma en que el documento ofrece perspectivas a la audiencia o las restringe. 

Produce (abre) expectativas en el receptor 

No produce (cierra) expectativas en el receptor 

 

1. Valor heurístico  

La labor informativa no debe restringirse a la capacidad para responder a las demandas sociales 

sobre los principales referentes de la actualidad. Parte de lo que se demanda a un medio 

(mucho más cuando se trata de uno de titularidad pública) está relacionado con la posibilidad 

de generar nuevos conocimientos, perspectivas, formas de comprensión... es decir, de abrir los 

horizontes interpretativos (y cognitivos) de su audiencia. 

 

Es evidente que eso no implica la obligación de estar indagando sobre nuevos espacios 

informativos (llegando incluso a crearlos), sino, en todo caso, la preocupación por no 

estancarse, por no producir textos endogámicos, repetidos, que puedan cansar o desanimar a la 

audiencia, porque los contemple como espacios herméticos para los que no cuentan las 

perspectivas de dicha audiencia. 

 

Detrás de esta categoría (que debería relacionarse con los índices de audiencia de los 

programas) está el conocimiento de ese grado de satisfacción. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

 

EN GENERAL EL TEXTO Produce (abre) expectativas en el receptor 108 76,056338 

EN GENERAL EL TEXTO No produce (cierra) expectativas en el receptor 34 23,943662 

 

  

 

  

 2.2. Gráfica   EN GENERAL EL TEXTO 



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 145 

Abre expectativas 76%

Cierra expectativas 24%

 
3. Lectura de los resultados 

Aun entendiendo que sea necesario un número mínimo de espacios que “tengan que emitirse” 

por encima de los gustos y expectativas de la audiencia, consideramos poco positivo el dato  

sobre la cantidad de textos (34 documentos de 142) que no generan expectativas en la 

audiencia. Como hemos dicho, habría que relacionar este dato (y en particular el de los 

programas que menos expectativas abren) con los índices de audiencia. 

 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFORMATIVA, EL TEXTO 

Valoración de las posibilidades informativas según el analista 

Entusiasma al receptor 

Satisface al receptor 

Produce indiferencia en el receptor 

No satisface al receptor 

Molesta al receptor 

 

1. Valor heurístico  

Ahondando un poco más en la forma en que el sentido del texto se relaciona con la audiencia, 

hemos querido introducir ahora, directamente, mediante una escala equilibrada (cuya bisectriz 

es la indiferencia), cinco grados de satisfacción a los que optar. Esta categoría se diferencia de 

la categoría final (Valoración del texto relación con la dimensión pública de la emisora) en 

que aquí no se está juzgando la dimensión social (genérica, abstracta si se quiere) de la labor 

informativa, sino la capacidad de interacción informativa de cada texto o documento en 

relación con las circunstancias de los receptores. A menudo, no se está en la tesitura de decidir 

si un texto satisface tus criterios informativos, porque sencillamente el programa ya anticipa tu 

reacción y te predispone a su seguimiento o a su rechazo. La sensación de que “eso es lo que 

hay, y nosotros nos limitamos a trasladarlo” lastra las posibilidades interpretativas porque 

limita la correspondencia. El receptor siente que el texto no le corresponde y, por tanto, deja en 

omite el juicio sobre el mismo: ni se plantea si “eso” puede satisfacerle o no.  
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Ya que se ha demostrado que los reportajes que estamos analizando no revisten una alta 

complejidad para su comprensión, hemos querido evitar la mayoría de marcas contextuales 

(por ejemplo, las horas “intempestivas” de emisión) y algunas textuales (por ejemplo los 

contenidos específicos a que se refieren algunos programas –como Parlamento Andaluz- que, 

ya en su título, se presentan más “cerrados” que otros –como Los Reporteros-) para evaluar 

también sus capacidades comunicativas; de las que la capacidad informativa es, quizás, la más 

destacada. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFOR. EL TEXTO Entusiasma al receptor 10 7,04225352 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFOR. EL TEXTO Satisface al receptor 92 64,7887324 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFOR. EL TEXTO Produce indiferencia  26 18,3098592 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFOR. EL TEXTO No satisface al receptor 12 8,45070423 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFOR. EL TEXTO Molesta al receptor 2 1,4084507 

 

RESPECTO A SU CAPACIDAD INFORMATIVA EL TEXTO PRODUCE 
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3. Lectura de los resultados 

Se aprecia un alto grado de satisfacción respecto a la mayoría de los documentos, y solo hay 

que lamentar ese 10% de “indisposición” (insatisfacción + molestia) ante lo que se le está 

mostrando. Al contrario de lo que podría pensarse, las razones de ese desagrado no provienen 

de la tipología de programas (el receptor es más versátil de lo que parece, y se amolda a las 

circunstancias contextuales) sino a lo que se denomina “ruptura del contrato fiduciario”, que 

hace referencia a fallos en la gestión de la confianza depositada en el medio por dicho receptor. 

La principal causa de esa ruptura es el uso intencionado del interés de la audiencia para 

objetivos “no declarados” explícitamente. 
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10. VALORACIONES FINALES                                                                           . 
 

1. Valor heurístico del campo o sección 

En esta última sección se contemplan características funcionales del texto en relación con 

valores sociales que la RTVA se ha propuesto reconocer, promocionar, garantizar o proteger. 

 

VALORACIÓN DEL GRADO DE ATENCIÓN Y RESPETO A MINORÍAS Y 

COLECTIVOS DESFAVORECIDOS 

Reflexión sobre el modo en que el espacio analizado se trata y refiere a minorías y colectivos 

desfavorecidos. En el caso de que no haya presencia, se podrá tomar en cuenta el motivo de 

dicha ausencia por si fuera peyorativo. 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

1. Valor heurístico  

Plasmada en las indicaciones del cuaderno de procedimientos (bajo el título de la categoría). 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 78 

ATENCIÓN/RESPETO A MINORÍAS Y COLECTIVOS DESFAVORECIDOS Alto 44 56,4102564 

ATENCIÓN/RESPETO A MINORÍAS Y COLECTIVOS DESFAVORECIDOS Medio 29 37,1794872 

ATENCIÓN/RESPETO A MINORÍAS Y COLECTIVOS DESFAVORECIDOS Bajo 5 6,41025641 
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      ATENCIÓN/RESPETO A MINORÍAS Y COLECTIVOS DESFAVORECIDOS 

0 10 20 30 40 50 60

ALTO 56'5%

MEDIO 37%

BAJO 

6'5%

 
3. Lectura de los resultados 

Aunque se había previsto que la ausencia a esa atención podía ser leída como falta de respeto, 

no ha habido ningún caso en el que se haya apreciado así. Lo que sí ha ocurrido es que solo se 

ha estimado oportuno cumplimentar esta categoría en la mitad de los documentos sometidos a 

análisis. La razón es que en algunos de ellos es muy difícil valorar esa atención. Por ejemplo, 

en espacios de entrevistas, consultorios, reportajes medioambientales, etc. 

 

Los números obtenidos invitan a una reflexión sobre la calidad de los informativos no diarios 

en relación con su sensibilidad hacia minorías y desfavorecidos, en lo que la apuesta de la 
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cadena parece ser firme, especialmente, por el aporte de uno de los programas estudiados, 

Andalucía sin fronteras, cuya temática implica, por sí misma, la preocupación por colectivos 

desfavorecidos. 

 

RESPECTO A LA PROMOCIÓN DE VALORES CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS 

ANDALUCES, EL TEXTO RESULTA 

Apreciación de la forma en que el documento expone o se refiere a los estos valores. 

Positivo 

Neutro 

Negativo 

1. Valor heurístico  

Medir específicamente si hay atención hacia este tipo de promoción que alienta la propia 

emisora. 

 

 

 

2. Resultados  

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 122 

PROMOCIÓN DE V. CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS ANDALUCES Positivo 39 31,9672131 

PROMOCIÓN DE V. CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS ANDALUCES Neutro 80 65,5737705 

PROMOCIÓN DE V. CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS ANDALUCES Negativo 3 2,45901639 

 

 

   PROMOCIÓN DE VALORES CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS ANDALUCES 

POSITIVO 32%

NEGATIVO 2'5%

NEUTRO 65'5%

 
3. Lectura de los resultados 
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No parece haber aún una conciencia muy elevada sobre esta cuestión, a no ser que, como 

hemos visto en las primeras categorías, se sobreentienda que si el tema y el texto se desarrollan 

en Andalucía, se están promocionando sus valores culturales. En esta categoría, además, se ha 

estimado un mayor grado de pertinencia de los documentos respecto al motivo por el que se los 

examina. 

 

VALORES CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS Y PLURALIDAD TERRITORIAL 

Valoración de la relación entre la categoría anterior y la observación del criterio de pluralidad 

territorial en Andalucía., en imágenes o palabras (escritas o dichas). 

Muy plural 

Plural 

Escasamente plural 

Nada Plural 

 

1. Valor heurístico  

Misma pretensión que en la anterior categoría, y también como en ese caso, como concreción 

de aquella categoría inicial sobre localización general del documento. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 101 

VAL. CULT. Y ETNOGRÁFICOS, Y PLURALIDAD TERRITORIAL Muy plural 5 4,95049505 

VAL. CULT. Y ETNOGRÁFICOS, Y PLURALIDAD TERRITORIAL Plural 38 37,6237624 

VAL. CULT. Y ETNOGRÁFICOS, Y PLURALIDAD TERRITORIAL Poco plural 54 53,4653465 

VAL. CULT. Y ETNOGRÁFICOS, Y PLURALIDAD TERRITORIAL Nada plural 4 3,96039604 

 

VALORES CULTURALES Y ETNOGRÁFICOS Y PLURALIDAD TERRITORIAL 
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Poco plural 53'5%

Nada plural 4%

 
3. Lectura de los resultados 
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Más de la mitad de los documentos muestran una escasa o nula pluralidad territorial en relación 

con los valores culturales y etnográficos. Este dato era previsible a la luz de los resultados de 

categorías anteriores y es lógica por la aproximación que ha hemos aclarado documento a 

documento. Además, la sensación que queda tras el visionado de los textos es que la 

idiosincrasia de temas y contextos hace casi imposible que cada reportaje muestre esa 

pluralidad. A no ser que se considere que la alternancia en los temas, personas, tratamientos y 

espacios, puede leerse como una forma de pluralidad. Quizás por eso conviene acudir al 

estudio discursivo para observar el comportamiento de este valor en relación con una 

comprensión compleja del documento. 

 

PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS 

Si aparecen de forma significativa estos grupos de edad. 

Sí 

No 

 

1. Valor heurístico  

Esta es una categoría de control; para cuantificar si hay o no niños o jóvenes de forma 

significativa en los documentos. A partir de esta categoría se presentan las siguientes. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS Sí 30 21,1267606 

PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS No 112 78,8732394 

  

 2.2. Gráfica. Por ser categoría de control (presencia frente a ausencia), no es necesaria 

la representación gráfica.  

 

3. Lectura de los resultados 

En sí no tiene por qué ser significativo el hecho de que aparezcan niños o jóvenes en los textos 

de los informativos no diarios. Habrá que juzgar la conveniencia de su presencia y el trato que 

se les da. De todas formas es normal que en este tipo de espacios no haya jóvenes o niños. 

 

PERTINENCIA DE LA PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS RESPECTO AL TEMA 

Relación de adecuación de éstos con respecto al tema principal del que trata el documento. 

Alta 

Media 

Baja 

 

1. Valor heurístico  

De acuerdo con la obligación moral de la emisora (e incluso de las disposiciones legales 

vigentes), es necesario distinguir el grado de adecuación de los jóvenes o niños que pueden 

aparecer en los documentos con respecto a aquello sobre lo que trata. 
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2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 30 

PERTINENCIA DE LA PRESENCIA Alta 18 60 

PERTINENCIA DE LA PRESENCIA Media 11 36,6666667 

PERTINENCIA DE LA PRESENCIA Baja 1 3,33333333 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERTINENCIA DE LA PRESENCIA DE JÓVENES O NIÑOS RESPECTO AL TEMA 

ALTA

MEDIA

BAJA

3'5%

36'5%

60%

 
3. Lectura de los resultados 

Como en el caso de las minorías y desfavorecidos, en este caso queda aún mucho por hacer en 

el ámbito del periodismo. 

 

GRADO DE ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN DE SU IMAGEN 
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Valoración del modo en que aparecen jóvenes y niños en relación con las leyes o mandatos de 

protección audiovisual. 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

 

1. Valor heurístico 

  

Estimar (teniendo en cuenta que no somos policías, jueces ni peritos) si las imágenes de 

jóvenes y niños reciben un tratamiento apropiado según el espacio en el que se encuentran. 

 

2. Resultados 

 2.1. Totales: número y porcentaje 

TOTAL DE RESPUESTAS EN RELACIÓN CON LA CATEGORÍA 30 

GRADO DE ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN DE SU IMAGEN Alto 21 70 

GRADO DE ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN DE SU IMAGEN Medio 6 20 

GRADO DE ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN DE SU IMAGEN Bajo 3 10 

  

GRADO DE ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN DE SU IMAGEN 

ALTO

MEDIO

BAJO

10%

20% 70%

 
3. Lectura de los resultados 

Como se ha dicho en la pretensión estos datos provienen de estimaciones subjetivas y, sobre 

todo, después de un análisis de los documentos con talante discriminador. En circunstancias 

normales de percepción mucho de lo aquí expuesto no se percibiría. Menos, tratándose de 

cantidades tan pequeñas como las que ahora se exponen, que hacen que cualquier variación en 

la percepción tenga efectos “devastadores” sobre los porcentajes finales. 
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Si contrastamos estos negativos resultados con el rango general (142 documentos) nos 

encontraremos con que no representan más que el 4% y el 2% respectivamente de los valores 

medio y bajo. Aun así, esto no justifica esos datos, en todo caso, los relativiza. 

 

VALORACIÓN GENERAL DEL TEXTO EN RELACIÓN CON LA DIMENSIÓN 

PÚBLICA DE LA EMISORA 

Apreciación final del grueso del documento en relación con la imagen social de lo que se 

entiende por una televisión pública 

Positiva 

Neutra 

Negativa 

 

1. Valor heurístico  

En esta categoría queremos acercarnos a la forma en que el texto se relaciona con el universo 

de conocimientos y expectativas de la audiencia: si hay correspondencia entre lo que la gente 

quiere y espera de una emisora pública, y lo que ésta le ofrece en sus informativos no diarios. 

 

Esta es la categoría final, y trata de recoger una apreciación global del documento. Se explica, 

entonces, que optemos por no comentar los resultados, y que estos se expliquen por sí mismos. 

 

2. Resultados 

 

 2.1. Totales: número y porcentaje 
VALORACIÓN DEL TEXTO EN RELACIÓN CON LA DIMENSIÓN 

PÚBLICA DE LA EMISORA Positiva 121 85,2112676 

VALORACIÓN DEL TEXTO EN RELACIÓN CON LA DIMENSIÓN 

PÚBLICA DE LA EMISORA Neutra 20 14,084507 

VALORACIÓN DEL TEXTO EN RELACIÓN CON LA DIMENSIÓN 

PÚBLICA DE LA EMISORA Negativa 1 0,70422535 

 

VALORACIÓN GENERAL DEL TEXTO EN RELACIÓN CON LA DIMENSIÓN 

PÚBLICA DE LA EMISORA 
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CONCLUSIONES FINALES 

 

 
 De acuerdo con los objetivos iniciales fijados para este estudio concreto, vamos a 

expresar ahora las principales conclusiones que hemos obtenido tras el análisis de los 

contenidos de los programas informativos no diarios de la RTVA. Se entiende, entonces, que 

estas conclusiones conciernen solo y exclusivamente a esos programas, en relación con un 

marco espacio-temporal concreto (los programas que se emitieron durante el mes de junio de 

2009), y de acuerdo con unas preocupaciones específicas: las marcadas para esta investigación.  

A juicio de quienes accedan a este estudio, queda la consideración de si esos resultados pueden 

o no hacerse extensibles a otros programas (se entiende que de índole informativa), a los 

mismos programas en otra franja temporal, o incluso a la propia política de contenidos de la 

cadena; esto es, a diferentes programas, pero bajo la misma pretensión que acoge su dimensión 

pública. Obviamente, las apreciaciones sobre los resultados en relación con ese carácter 

público de la emisora, sí que pueden tener un carácter más extensivo, de acuerdo a lo expuesto 

en el marco teórico de este estudio sobre la función y dimensión social de la televisión. 

 

La presentación de las conclusiones va a seguir una lógica de “ilustración” de resultados en 

relación con los objetivos propuestos. Así pues, a continuación se recogen los cuatro grandes 

grupos de objetivos sobre los que se estructuró este trabajo y que dieron lugar a la ficha de 

extracción de datos. Al hilo de esos grandes enfoques se introducen, de forma razonada, las 

principales conclusiones que se han obtenido en este estudio.  

 

Algunos de los argumentos que aquí se esgrimen provienen del estudio de análisis del discurso 

aplicado a una muestra aleatoria de los siete programas. Otro grupo de argumentos procede de 

los documentos anexos que los investigadores entregaron junto con las fichas de extracción de 

datos cumplimentadas. Recordemos que se les había indicado que apuntaran –en formato 

Word- cuantas observaciones* estimaran oportunas sobre la labor que estaban realizando.  

 

 

 

 

________________ 
*”En este apartado se escribirán todos los comentarios que el analista crea convenientes aportar a la 

investigación: sobre la investigación en general; sobre los programas en general; sobre la ficha en 

general; sobre el trabajo de extracción de datos en general; sobre algún documento o una parte del 

documento en particular (por ejemplo algo que se ha echado en falta, algo que abundaba demasiado en 

un mismo aspecto, alguna categoría que no está clara, otra que no recoge lo que se está viendo...); sobre 

su situación personal como investigador; sobre dificultades encontradas para desarrollar su labor, etc.” 

(Cuaderno de procedimientos de la ficha de extracción de datos) 

 

SOBRE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LOS PROGRAMAS ANALIZADOS 
 

 Es difícil pensar en los informativos no diarios de la RTVA como una entidad.  



         Estudio de la programación de la RTVA.  INFORMATIVOS NO DIARIOS 
________________________________________________________________________________________________ 

 

 157 

Después de analizar estos siete programas de Canal Sur Televisión y Canal Sur 2, hemos 

llegado a la conclusión de que es difícil, para el televidente, pensar en una estructura de 

programación de informativos no diarios, en un bloque homogéneo. 

 

Para la audiencia, no es habitual establecer conexiones entre programas informativos que, 

como se ha visto, distan entre sí tanto en objetivos de partida como en resultados emitidos: en 

la programación (horario de difusión, redifusión, y articulación en la parrilla); en los 

contenidos; en la presentación (uno de los principales signos de reconocimiento entre espacios 

audiovisuales es que haya repetición o “continuidad” en la persona con la que establecemos la 

interacción comunicativa); en la duración; en los títulos; en el formato, etc.  

 

¿Qué caracteriza entonces a los programas de información especializada? En principio 

solamente eso, su distinta periodicidad. Tras el visionado de cada documento, los 

investigadores no se han “hecho cargo” de ninguna uniformidad. Cada vez que se consumía un 

reportaje, se hacían valoraciones sobre cada documento, y, si acaso, de la relación de esos 

contenidos con respecto a la “unidad del programa”; es decir, su relación con el tipo de 

programa dentro del cual operan dichos contenidos.  

 

Razones técnicas, de hábitos de consumo, de parcelación de la programación y las distancias 

antes apuntadas, explican esta imposibilidad de pensar estos espacios en conjunto. Es posible, 

aunque no nos consta, que además haya que especular con la ausencia de una dirección real (y 

que la haya a efectos de representación) de informativos con suficiente ascendencia sobre 

todos y cada uno como para introducir cambios. Entendemos, entonces, que una lectura 

racional recomendaría tomar los resultados antes mostrados de acuerdo a indicadores parciales. 

No se puede decir que esto sea exclusivo de esta emisora. Tampoco otras emisoras (por 

ejemplo, las de titularidad  privada) tienen tantos espacios informativos ni de tanta diversidad.  

 

Este hecho tiene efectos sobre el resto de consideraciones. Porque, si no podemos asumir que 

los informativos son un todo, tampoco puede pensarse en algunos de sus contenidos como 

globales, sino como parciales. ¿Puede decirse, por ejemplo, que la RTVA está politizada?, 

¿que es paritaria?; ¿que trata adecuadamente la imagen de niños y jóvenes?, ¿que presenta de 

forma amena sus contenidos?, ¿que ofrece información de calidad? Lo más que puede decirse 

es que no es fácil saberlo, porque la percepción aislada (no olvidemos, la más habitual) de 

algunos programas puede inclinar el juicio de la audiencia sobre la emisora hacia un lado u 

otro, la percepción de estos valores en el ámbito de la recepción es siempre subjetiva y viene 

condicionada por las ideologías y valores desde los que el espectador “lee” el contenido que se 

le está ofreciendo. 

 

 

 Se suele establecer una vinculación entre esa programación y el valor de servicio 

público de la emisora. 

 

Ni en plano positivo ni en el negativo, la audiencia tiene la posibilidad de elevar sus 

percepciones sobre los informativos no diarios al nivel de su percepción sobre la emisora como 

institución pública. Entre otras cosas, porque esta última es una dimensión muy genérica que 

suele arrojar datos positivos.  
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La selección temática y el tratamiento discursivo que da a los informativos no diarios permite 

deducir que para el operador sí son efectivamente, (o así lo pretende al menos por el diseño 

genérico y la estructuración de los contenidos) prácticas informativas ligadas a la obligación de 

servicio al ciudadano que mueve a una cadena pública y justifica su existencia en el panorama 

mediático. Como se ha visto en el estudio, hay aspectos de la selección, la presentación, el 

tratamiento de los contenidos e imágenes del conjunto de los informativos no diarios, que son 

mejorables. Sin embargo, no hay una percepción clara de que en estas “situaciones” se ponga 

en juego el valor público de la emisora, porque el receptor tiende a asumir que su juicio se 

elabora sobre lo que hay, y no sobre lo que podría haber. Todo eso parece demasiado 

intangible, y sometido a una clase de elaboración que requeriría un sentido crítico de la 

televisión por la audiencia, y, junto a éste, un acervo cultural que permitiera comparar lo que se 

recibe con lo deseable, con lo vivido, y con la propia definición del televidente como un sujeto 

activo y consciente. En la práctica, la audiencia se limita a elegir entre lo que se le ofrece, 

entendiendo que lo que se le ofrece es lo que hay, lo que está a su alcance.  

 

 ¿Son espacios informativos? 

 

Examinados desde un estricto sentido del periodismo como discurso que toma el pulso a la 

actualidad, unos más y otros menos. Debido a la heterogeneidad de la muestra, la sensación 

general es que sí son informativos, aunque con tres modelos informativos. Es muy diferente la 

forma en que se consideran informativos unos espacios de otros. Ello coincide con el hecho de 

que los espectadores de televisión tampoco muestran una forma estricta y unívoca de entender 

la “obligación moral” de informar, sino que se adaptan a las distintas circunstancias que rodean 

al proceso comunicativo informativo en relación con temas y ámbitos también de índole 

diversa.  

 

Así, al principio informativo que consiste en trasladar a la sociedad de forma fehaciente los 

acontecimientos de la actualidad, solo corresponderían los contenidos del espacio Los 

Reporteros. Sin embargo, la noción de actualidad social es muy amplia “lo informativo” cabe 

también considerar “lo divulgativo” (Al Sur, Salud al día, Tecnópolis, Tierra y Mar), donde la 

cantidad de opinión presente junto a la de información empieza a ser digna de consideración. 

En una cantidad estimable de casos, sino más bien se acercan al formato de géneros mixtos 

más o menos didácticos (no ofrecen la novedad de la actualidad sino que pretenden hacer 

accesibles al común de los espectadores de la cadena temas especializados y en algún caso 

abstrusos). Por eso la línea narrativa que más abunda en estos programas es la expositivo-

argumentativa, cercana a lo que la ortodoxia denominaría reportajes de “estilo interpretativo”.  

 

En otro plano parecen estar dos programas de difícil catalogación por su valor informativo: 

Andalucía sin fronteras y Parlamento Andaluz.  

 

El primero produce la sensación de ser un “lugar de encuentro” para la convivencia, el 

conocimiento de otras culturas y la celebración de la interculturalidad; lo que podría entenderse 

como una extensión admisible –y muy actual- del concepto informar-se.  

 

Parlamento Andaluz se toma como un espacio ajeno a los intereses y demandas más 

espontáneos de la audiencia, pero dentro de la labor de formación, información y educación 

social que obliga a una emisora pública. Esta especie de “agenda parlamentaria” puede 

situarse, entonces, en una frontera muy delicada. La que sitúa a un lado el espacio informativo 
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por antonomasia: lejos de modas, apetencias, gustos e influencias de un público fácil y 

acomodaticio; algo que “debe” saberse, pero que muy pocos escogerían; que trasciende el 

habitual interés, para desarrollarse en el plano de lo importante aunque inconmensurable. 

Lindando con esta labor estaría la otra cara, la que presenta un espacio ambiguo, pero 

protegido por su tono de informatividad, que recoge con celo el espíritu de representatividad 

parlamentaria hasta convertir sus contenidos en algo neutro y que puede correr el riesgo de 

entenderse como un ejercicio de publicitación, no de algún partido o de alguna ideología, sino 

de la actividad política por sí misma. 

 

 Hay un pequeño grupo de temas que predomina. 

 

Mirando los distintos programas, hay una asignación temática apriorística para la mayoría de 

los programas sobre los que trata este estudio, que puede identificarse en el título o nombre de 

los mismos, cosa que no ocurre en otros. Así: Parlamento andaluz, Salud al día, Tecnópolis, 

Tierra y Mar, Andalucía sin fronteras, parecen concitar  unanimidad sobre el espectro temático 

general (nunca el particular) en el que se circunscriben, porque sus títulos son descriptivos y 

nominativos. Mientras que Los Reporteros o Al Sur solo refieren en su título (y en su histórico 

comunicativo) la designación de una actividad y un marco geográfico respectivamente; 

elementos ambos de escasa validez a la hora de reconocer el tema, por lo que siempre se hace 

necesaria su recepción para conocer y encuadrar el sentido de lo que se transmite. 

 

Por tanto no nos preguntamos tanto por la índole temática general como por la apreciación 

específica de cada espacio; la referencia concreta que predomina en cada programa dentro de 

un mismo marco o campo de explotación. 

 

Como se señaló en la categoría correspondiente, un pequeño grupo de temas sobresale en la 

oferta informativa –no diaria- de la emisora: 

 

- ocio en general (13‟4%); (A) 

- sectores económicos (11‟9%); (B) 

- relaciones interculturales (7‟7%); (A) 

- música (7%); (C) 

- alimentación (6‟3%); (A) 

- expresiones culturales y tradicionales (6‟3%); (A) 

- sanidad (6‟3%); (A) 

- medio ambiente (5‟6%); (A) 

- investigación y ciencia (4‟9%); (A) 

- productos y servicios (4‟9%); (B) 

- arte (3‟5%); (C) 

 

Este grupo puede, a su vez, ser reducido en tres marcadores “macro-temáticos”: temas sociales 

(A), temas económicos (B) y temas culturales (C). Como se ve, los temas sociales predominan 

de forma aplastante hasta llegar al 50% de los temas que los programas han tratado, lo que 

indica con claridad la preferencia de esta emisora que, en realidad, no hace con ello más que 

sumarse a la tendencia habitual de otras emisoras de televisión. 

 

No obstante, hemos de señalar que esta inclinación hacia temas “blandos” (frente a los “duros” 

que incluyen la política, las relaciones internacionales y la economía) refleja el desequilibrio 
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entre programas de difícil aceptación y seguimiento (Parlamento Andaluz), frente a otros que 

se fundamentan en la dedicación a los temas más sencillos y próximos (como Salud al día y 

Tecnópolis), de gran calado entre los televidentes. 

 

 

 Se aprecia una gran diferencia en el target de los distintos programas 

¿Hacia quiénes van dirigidos estos programas? No parece haber un tipo de televidente único. 

En principio porque, como hemos comentado, es improbable que alguien reciba en tan poco 

espacio de tiempo (todos los programas se emiten entre el viernes por la noche y el domingo 

por la noche) ni siquiera la mitad de los programas. Otra razón es que la gran diferencia de 

contenidos de los programas hace que parezca muy extraordinario un televidente tan versátil. 

Por ello, creemos que son muy distintas las personas que pueden ver programas como los que 

propone la emisora quien, obviamente, estima esta circunstancia a la hora de ofrecer una 

programación diferente y diferenciada, que comprende: programas de salud (Salud al día), 

agenda parlamentaria (Parlamento Andaluz), relaciones y convivencia intercultural (Andalucía 

sin fronteras), contenidos sobre el sector primario (Tierra y Mar), cultura (Al Sur), estilos de 

vida  e innovación (Tecnópolis), y actualidad e interés general (Los Reporteros). 

 

Si buscásemos un “público objetivo” genérico para estos programas, según la valoración 

(cualitativa) de los investigadores, al cumplimentar la categoría de target de la ficha de 

extracción de datos, esa persona sería un/a andaluz/a en la franja de edad que comprende de 

joven a adulto capaz de cambiar de registro cultural interpretativo para adaptarse a las distintas 

intencionalidades genéricas y temáticas de estos programas. 

 

Afinando un poco más, al unir las categorías de clasificación temática, horario de emisión, 

lugar en que se estima la localización, la estructura narrativa y el tono general del documento, 

aparece más perfilado ese lector tipo. Sería alguien de mediana edad, con un nivel cultural 

medio, pero con un alto interés hacia lo social, y muy inclinado hacia lo que ocurre a 

Andalucía o, mejor dicho, lo que concierne a Andalucía y los andaluces por encima de otros 

temas o cuestiones. En cuanto al género, no parece haber una inclinación clara hacia hombres o 

mujeres, lo que hace pensar en una proyección equilibrada en los programas analizados.  

 

SOBRE LA INCIDENCIA DE LA OFERTA INFORMATIVA NO DIARIA DE LA 

RTVA EN RELACIÓN CON LAS EXPECTATIVAS DE AUDIENCIA 

 

 Los informativos no diarios concebidos en su conjunto muestran una clara 

univocidad. 

Hay poca variedad entre los protagonistas (las mismas personas, las conocidas, las 

institucionales, poca presencia de ciudadanos de a pie en términos generales); y son 

eminentemente de la misma cultura, de la misma preferencia religiosa y el mismo orden social. 

Es decir, siempre entendiendo el conjunto de “programas informativos no diarios”, podría 

decirse que evidencia una escasa heterogeneidad en la representación de las dinámicas sociales 

presentes en Andalucía tras el de los contenidos de la muestra. Esto es explicable, obviamente, 

por el carácter especializado de este tipo de programas, no obstante, demuestra una concepción 

demasiado circunscrita a patrones sociales estancos que deberían revisarse a tenor de los 

cambios en la estructura sociodemográfica andaluza y el aumento de espacios sociales en los 

que se vive en y desde la multiculturalidad o la emergencia de la mujer, y otros colectivos 

hasta no hace tanto “invisibles”, como protagonistas de la actualidad.  En este último aspecto 
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hay que destacar que esta tendencia no es tal en programas en los que se busca precisamente 

esa diversidad sociocultural, como Andalucía sin fronteras, en el que además se produce un 

“borrado” del protagonismo institucional al dar cabida a historias de vida en las que los 

protagonistas son inmigrantes que representan a la sociedad civil por su carácter de personas 

anónimas elegidas por sinécdoque como representantes de comportamientos, vivencias, 

problemáticas, etc. que pueden considerarse “comunes” al colectivo. Sin embargo, no ocurre lo 

mismo en el tratamiento de la mujer, no existen informativos especializados que traten la 

nueva realidad de las mujeres andaluzas, ni que den cuenta de la transformación de las 

relaciones intergenéricas en nuestra sociedad, pero además, no se observa la debida paridad en 

la presencia de hombres y mujeres, algo que hoy resulta poco justificable a no ser como reflejo 

de una estructura social que sigue pareciendo dominante y se contempla de modo estático. En 

cuanto al ámbito de la política, la presencia de la mujer en programas como Parlamento viene 

directamente determinada por la relevancia política e institucional que las mujeres tienen en los 

partidos e instituciones políticas de Andalucía. El escrúpulo en la representación de actores que 

demuestra este programa permite observar un reflejo fiel de dicho protagonismo en el reparto 

de los roles políticos activos. 

 

Sin embargo, esto no quiere decir necesariamente que la emisora no muestre interés social de 

esa característica en los textos de sus informativos no diarios, sino que los contenidos que se 

tratan no evidencian esa diversidad, al menos documento a documento, lo que no es lo mismo. 

Porque siempre, como hemos apuntado más arriba, se puede aducir que la temática sobre la 

que consisten los programas no permite la consideración de ciertos patrones de diversidad 

social.  

 

La pregunta que podría hacerse es: si la realidad sobre la que se nutre la información es poco 

plural, ¿deben serlo los contenidos que se preparen?; ¿deben los informativos de la RTVA ser 

incluso artificialmente plurales? No olvidemos que la televisión reproduce sobre todo o 

modelos –casi siempre extraordinarios, y hasta inalcanzables- o estereotipos de esa realidad. La 

respuesta, no obstante, debería ser: sí. Sí, desde luego, si seguimos la doctrina de lo que podría 

entenderse como una clase de emisión: informativa, formadora, ejemplar y educadora, como la 

que puede requerirse a una emisora pública; la misma, no lo olvidemos, que justifica que se 

incluyan contenidos (como los de temática parlamentaria) por encima de populismos, modas y 

apetencias coyunturales de su audiencia. Sí, en todo caso, comparando también los diferentes 

programas. Porque hay espacios, como Andalucía sin fronteras, ya hemos hecho referencia 

antes, que muestran la evidencia de un interés de la emisora por incluir en su programación “lo 

diferente”, lo que nos podría enorgullecer como una sociedad plural. Este programa se presenta 

como el espacio para referirnos a otras culturas (además de la “autóctona”), otras gentes, otros 

usos, incluso otros modos lingüísticos, con eso afán didáctico y divulgador que busca la 

“normalización” de lo que podríamos denominar “la mirada del inmigrante” y reforzar en el 

imaginario colectivo de nuestra tierra la realidad creciente del multiculturalismo social, 

potenciando que se viva dicha realidad desde el respeto mutuo, es decir, intentando contribuir a 

una transformación de lo multicultural en intercultural. 

 

Podría hablarse entonces, de una búsqueda de equilibrio por parte de la RTVA en el cómputo 

global de la oferta informativa. Sin embargo, la proporción de alto pluralismo cultural o social 

(que son los que más destacan en este programa) que pueda aportar Andalucía sin fronteras, no 

basta para “tirar” hacia arriba los rangos de pluralismo de otros programas de imposible 

pluralismo (como Parlamento Andaluz, donde no puede forzarse variedad cultural, social o 
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religiosa en el ámbito del Parlamento, lugar en el que transcurre la mayoría de la “acción 

comunicativa” de estos espacios) o de una razonable, por sus temáticas, ausencia de pluralismo 

como Salud al día, Tecnópolis, o Tierra y Mar. Lo poco que pueda aportar de pluralismo este 

programa, sin embargo, se debería “poner en cuarentena”, relativizando su efecto, dada la 

franja de emisión que tiene asignada. Como en la mayoría de los procesos comunicativos, la 

televisión no es tanto una cuestión de cantidad como de calidad. Y el horario intempestivo 

(lunes a primera hora de la madrugada, o domingo después de la medianoche, según se quiera 

entender) en que se programa, hace que el efecto de su programación sea más simbólico (del 

tipo de muestras, o a efectos de cómputos como el que podría salir de un análisis de contenido 

menos versátil del que se ha propuesto aquí) que real.  

 

En la práctica, los codificadores (que representan a una audiencia estándar, pero a la que se ha 

estimulado para que expresen sus dotes de observación, discriminación, entendimiento, 

valoración, reflexión) no pueden estar decidiendo, en cada caso, si podrían aparecer otros 

rasgos culturales, sociales, religiosos, etc. Como mucho, y siguiendo hábitos sociales, uno 

puede preguntarse sobre la diversidad política, o la paridad, en muchos de los contenidos. Esa 

es la razón de que muchas de estas categorías tengan tan poco rango de respuestas,  

 

Se trata de un problema de pertinencia. En muchas ocasiones ha parecido fuera de lugar 

preguntarse por el pluralismo social. No tiene sentido, por ejemplo, preguntarnos por el grado 

de pluralismo religioso de un profesor que resuelve dudas científicas en el programa 

Tecnópolis. Otro ejemplo es el del programa Parlamento Andaluz, en el que no se ha 

cumplimentado en casi ningún documento, la categoría de pluralismo religioso, y en todos la 

de grado de pluralismo político. Precisamente esta es la categoría que se ha considerado menos 

pertinente a la hora de evaluar los contenidos de la totalidad de programas. Se consideró 

oportuno cumplimentarla en 61 documentos, menos de la mitad del total de lo visionado (142). 

 

Así pues, y para que no haya dudas, los resultados sobre el grado de pluralismo de los 

programas analizados, muestran la oportunidad de pensar en dicho pluralismo de acuerdo con 

la parte de la realidad a la que cada documento ha elegido referirse.  

 

 

 Hay una percepción generalizada de que la opinión no es determinante entre la 

información denotativa. 

 

Lo cual, en sí, no tiene por qué leerse negativamente, puesto que los programas analizados 

incluyen reportajes, crónicas y entrevistas como núcleo de su organización estructural, además 

de que hay que considerar el hecho de que el periodismo opinativo no es en sí mismo 

reprobable. Todo lo contrario, temáticas como las culturas o la vida cotidiana que se 

desarrollan en Andalucía o problemáticas específicas como las de la salud o los desarrollos 

tecnológicos no solo invitan a ello, sino que lo exigen por sus propia naturaleza informativa. 

Otra cosa sería que en programas más ceñidos a dar cuenta del pulso de la actualidad política e 

institucional en nuestra comunidad autónoma (Parlamento Anzaluz) se diera paso a la opinión 

de periodistas que son en cada caso “la voz y la imagen” del operador público andaluz, hecho 

que no se ha observado en la muestra analizada. 

 

Por otra parte, la práctica periodística está sujeta a la evolución misma de los discursos 

informativos, en cuanto géneros de la comunicación social y de masas y por ello directamente 
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dependientes de los cambios que experimenta la sociedad (culturales, de valores dominantes, 

económicos, políticos…). Hoy es ya algo generalizado la tendencia hacia las formas del 

periodismo interpretativo que se está imponiendo entre los medios de comunicación social; 

más, si cabe, entre los contenidos de mayor recorrido narrativo como los que nutren la 

totalidad de los espacios informativos no diarios de las emisoras de televisión. Es más, puede 

decirse que si el periodismo no trata de explicar y valorar con sentido crítico la realidad, corre 

el peligro de dejarse dominar por ésta y, como concreción de esa ambigua afirmación, por los 

que tienen capacidad de decisión sobre qué y cuándo va a ser importante de lo que ocurre en el 

mundo. 

 

Pero una cosa es que los medios se muestren combativos e inconformistas ante lo que se les 

ofrece, y otra que pueda dar la sensación de que son ellos los que producen esa opinión, y hasta 

que en algunos momentos, aquello de lo que se habla parezca un pretexto para poder filtrar lo 

que se piensa, lo que se quiere decir, o lo que se quiere instalar en la audiencia. 

 

Así, en la categoría en la que se pregunta a quién corresponde la opinión en el documento, 

resulta llamativo que en el 5‟1 de los casos corresponda solo al periodista, y en un 4‟4% de los 

casos corresponda sobre todo al periodista. Llegándose en total, si sumamos aquellos en los 

que se valora que corresponde a ambos, a un 23% de los casos en los que el periodista opina. 

Lógicamente estos datos tienen que ser valorados cualitativamente en relación con el contexto 

noticioso, el co-texto discursivo, el género periodístico y la intención que anima el diseño de 

cada programa y aún de cada pieza analizada. En este sentido, no se han observado en la 

muestra estudiada errores en la confección del discurso en relación al tema, ni al enfoque 

expositivo dominante. La tendenciosidad ideológica no aparece con claridad en la muestra 

elegida, debido a una marcada situación de la producción de informaciones en el espectro de lo 

“políticamente correcto” (para los programas temáticos de carácter menos comprometido 

políticamente, Tecnópolis, Salud al día, Al Sur) y por el respeto a la proporcionalidad de las 

fuerzas parlamentarias en las informaciones de Parlamento Andaluz. 

 

En cuanto a la valoración general del texto en relación con la dimensión pública de la emisora 

(última categoría de la ficha de extracción de datos) los resultados de la catalogación de los 

analistas ha generando un buen número de valores medios o neutros, cuando el tipo de 

contenidos o el resto de su tratamiento o tenían porqué llevar a ese resultado, sino a otro más 

positivo. Ello parece significar una apuesta del operador por un tono informativo poco o nada 

comprometido, en el que la “imagen corporativa” de la cadena se construye, precisamente 

como “ausencia de imagen definida”. En cierto modo, se prefiere el borrado del sujeto de la 

enunciación tras el empleo generalizado de formas discursivas fuertemente denotativas y una 

práctica (solo rota en programas de menor incidencia de la ideología como Tecnópolis o Salud 

al día en los que los periodistas se sienten más relajados) basada en ceder la palabra directa al 

protagonista de la información o reproducir en estilo indirecto libre en el relato del periodista 

las posturas defendidas por los actores de los hechos noticiados. Ello puede entenderse en dos 

direcciones: por un lado, la búsqueda de la neutralidad (siempre difícil aspiración en temas no 

directamente políticos, en los que, estos sí, la autovigilancia del periodista es perceptible con 

toda claridad) y por otra el ajuste de este tipo de programas a una visión institucional de la 

información, basada en el “deber de atención” de la cadena pública sobre los diversos aspectos 

socioculturales de la realidad andaluza.  
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En muchos de los programas Tecnópolis, Salud al día, y en algunos de Tierra y Mar se han 

apreciado documentos en los que había una presencia intencionada de lo que podría 

interpretarse como “periodismo declarativo institucional” al relacionarse temas tratados en 

algunos programas desde una perspectiva valorativa.  

  

 

 

 Se aprecia una diferente calificación periodística en los programas. 

 

Los programas no muestran todos las mismas cualidades periodística. Algunos laten al amparo 

de la actualidad, otros parecen perseguir criterios de investigación periodística más 

especializada. Pero en la mayoría no se encuentra fácil la vinculación periodística de estos 

espacios. Hasta tal punto que cuesta pensar que lo que se está mostrando sea información 

periodística o formas diversas del discurso audiovisual más encuadrables dentro de una 

intencionalidades comunicativas que se alejan de las consignas del periodismo.  

 

 

 

 

 

 

SOBRE LOS ROLES ACTORALES COLECTIVOS Y LA PRESENCIA DE 

ESTEREOTIPOS EN RELACIÓN CON COLECTIVOS NECESITADOS DE 

ESPECIAL PROTECCIÓN SEGÚN LA LEY 1/2004 DEL CAA Y LA NORMATIVA 

JURÍDICA VIGENTE 
 

 Se deduce una suficiente sensibilidad del operador ante las medidas de protección 

 de colectivos de especial consideración. 

 

Suficiente, pero mejorable pues, observados los informativos no diarios en su conjunto, los 

índices de pertinencia de valoración de estos colectivos han sido muy bajos. En el caso de 

minorías y colectivos desfavorecidos se estimó cumplimentar la categoría en 78 ocasiones 

(casos en los que o bien aparecían en imagen o texto, o casos en los que había algún tipo de 

consideración hacia ellos como audiencia, como pasa en el programa Parlamento Andaluz), es 

decir en la mitad de los documentos visionados. En el caso de jóvenes y niños, solo en 30 

casos, un 20% de los documentos visionados. 

 

Esto tiene que  ver con la “educación” de la audiencia respecto a la percepción de los espacios. 

¿Estamos acostumbrados –y capacitados- para apreciar si debería mejorarse la representación 

cultural en ciertos temas? Cuando se elige un tema, un tratamiento, una dimensión de ese tema, 

unos protagonistas... estamos ya imponiendo un contexto de eso que contamos, que restringe 

mucho la posibilidad de elegir otra forma. Pensar en que eso pueda ser mejorable implicaría 

pensar en otra cosa que no es lo que se está ofreciendo a los espectadores y entraría en el 

campo de las opiniones o deseos legítimos pero no objetivables como “correctos” o 

“incorrectos, “convenientes” o “inconvenientes”, etc. Difícil de interpretar, solo podemos 

apuntar que de acuerdo con una idea comúnmente aceptada de que un operador público debe 

responder a los intereses de “todos” los colectivos ciudadanos, la intención de la cadena por 
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atender a los más desfavorecidos es apreciable, pero no alcanza un papel activo de impulso 

decisivo a la integración de tales colectivos en una visión general o mayoritaria, si se quiere, y 

“normalizada” de la realidad andaluza. 

 

SOBRE LA TÓPICA SOCIOCULTURAL Y LOS ESTEREOTIPOS CULTURALES 

QUE REPRESENTAN LA IMAGEN DE ANDALUCÍA Y SU DIVERSIDAD  

 

 Los informativos no diarios son sobre Andalucía y para los andaluces. 

 

En este aspecto no parece haber dudas. La imagen que se ofrece de Andalucía satisface, según 

la percepción de los analistas encargados de la catalogación de la muestra, y no parece preñada 

por el tópico ni contaminada por los estereotipos.  

 

Eso sí, como se ha señalado, se habla más de Sevilla que de ninguna otra provincia. Una de las 

causas principales está en las localizaciones del programa Parlamento Andaluz que inclina los 

resultados hacia una dirección. Junto a esta circunstancia, está el hecho de que aparezcan en 

exceso playas y zonas costeras (Cádiz, Málaga y Huelva, por este orden de frecuencia), algo 

atribuible a la estacionalidad, ya que los programas corresponden al mes de junio.  
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CONCLUSIONES FINALES (extracto) 
 

 

SOBRE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LOS PROGRAMAS ANALIZADOS 
 

 Es difícil pensar en los informativos no diarios de la RTVA como una entidad.  
Es difícil pensar en una “política informativa” homogénea regida por una dirección definida. 

 

 ¿Son espacios informativos? 

Por los formatos y la organización discursIva, sí, sin duda. Desde el punto de vista del 

espectador medio que accede a estos contenidos, en cambio, no hay una forma estricta de 

entender la “obligación moral” de informar, sino que comprende y se adapta a las distintas 

circunstancias que rodean al proceso comunicativo informativo en relación con temas y 

ámbitos también de índole diversa y los atiende o no según sus propios intereses como 

ciudadano que busca ser informado o como mero “visitante ocasional” que busca un 

entretenimiento relajado y aplica esa “atención desatenta” con la que suele definirse la manera 

habitual de consumir productos televisivos de la naturaleza que sean. 

 

 Hay un pequeño grupo de temas que predomina. 

Los temas sociales predominan de forma aplastante hasta llegar al 50% de los temas que los 

programas han tratado. 

 

 Se aprecia una gran diferencia en el target de los distintos programas 

Sería alguien de mediana edad, de cultura media, pero con un alto interés hacia lo social, y 

muy inclinado hacia lo que ocurre a Andalucía o, mejor dicho, lo que concierne a Andalucía y 

los andaluces por encima de otros temas o cuestiones. 

 

 

SOBRE LA INCIDENCIA DE LA OFERTA INFORMATIVA NO DIARIA DE LA 

RTVA EN RELACIÓN CON LAS EXPECTATIVAS DE AUDIENCIA 

 

 Los informativos no diarios muestran una clara univocidad. 

Se evidencia un escaso pluralismo social y cultural (salvo en programas muy concretos como 

Andalucía sin fronteras), pero un suficiente pluralismo político en los contenidos analizados. 

Incluso a pesar de la evidencia de un interés de la emisora por incluir en su programación “lo 

diferente”. 

 

 Hay una percepción generalizada de que la opinión no “tuerce” la información. 

Una cosa es que los medios se muestren combativos e inconformistas ante lo que se les ofrece, 

y otra que pueda dar la sensación de que son ellos los que producen esa opinión. En los casos 

analizados parece dominar la perspectiva de una situación ideológica “cómoda” dentro de los 

estándares aceptados de “lo políticamente correcto”. 

 

 Se aprecia una diferente calificación periodística en los programas. 

Tanta, que en la mayoría de los programas analizados no se encuentra fácil la vinculación a los 

géneros periodísticos tradicionales de estos espacios. 
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SOBRE LOS ROLES ACTORALES COLECTIVOS Y LA PRESENCIA DE 

ESTEREOTIPOS EN RELACIÓN CON COLECTIVOS NECESITADOS DE 

ESPECIAL PROTECCIÓN SEGÚN LA LEY 1/2004 DEL CAA Y LA NORMATIVA 

JURÍDICA VIGENTE 
 

 Se deduce una suficiente sensibilidad del operador ante las medidas de protección 

 de colectivos de especial consideración. 

Claro que los índices de pertinencia de valoración de estos colectivos han sido muy bajos 

 

SOBRE LA TÓPICA SOCIOCULTURAL Y LOS ESTEREOTIPOS CULTURALES 

QUE REPRESENTAN LA IMAGEN DE ANDALUCÍA Y SU DIVERSIDAD  

 

 Los informativos no diarios son sobre Andalucía y para los andaluces. 

En este aspecto no parece haber dudas. La imagen que se ofrece de Andalucía satisface, y no 

parece preñada por el tópico ni contaminada por los estereotipos.  

 


